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En el presente volumen de la revista sanmartiniana de ciencias de la salud, se aborda la 
temática del bienestar estudiantil y su asociación con los procesos formativos, donde se 
destaca a los estudiantes como sujetos de la acción integral del medio universitario, de 
cuyo arte resulta, en parte, el rendimiento académico y su futuro profesional.

Desde esta perspectiva, es preciso plantearse la felicidad, como un propósito a construir 
en el proceso formativo1, en tanto cubre las expectativas instrumentales del aprendizaje 
disciplinar, como instrumento de productividad y de servicio, a la vez que armoniza el pro-
ceso de crecimiento cognoscitivo con la autopercepción de realización y plenitud 
personal.

La búsqueda de la felicidad ha sido un tema central en la investigación psicológica y mé-
dica, y su importancia se ve acentuada en poblaciones específicas, como los estudiantes
universitarios, particularmente aquellos que están inmersos en programas de formación 
profesional exigentes, como la carrera de medicina2,3. Los estudiantes de medicina en-
frentan una serie de desafíos únicos, incluyendo una carga académica considerable, altos 
niveles de estrés, y demandas emocionales y psicológicas inherentes al cuidado de la 
salud humana4.

Aunque tradicionalmente se ha asumido que el éxito académico y la consecución de ob-
jetivos profesionales, son indicadores reveladores del bienestar en este grupo, la investi-
gación reciente sugiere que la felicidad subjetiva juega un papel crucial en su experiencia
universitaria y en su futura práctica médica5. La felicidad subjetiva, definida como la eva-
luación cognitiva y afectiva de la propia vida, ha demostrado estar asociada con una serie 
de resultados positivos, como una mejor salud física y mental, relaciones interpersonales 
más satisfactorias y un mayor rendimiento académico6.

Sin embargo, a pesar del creciente interés en este tema, existen pocos estudios que exami-
nen de manera integral los factores que influyen en la felicidad subjetiva de los estudian-
tes de medicina en contextos específicos, como Colombia. El estudio “Felicidad y factores
relacionados en estudiantes de medicina de cinco regiones del país” 7 muestra asociación
estadísticamente significativa para nueve escalas relacionadas con la felicidad: edad, sexo,
depresión, ansiedad, apoyo social, sedentarismo, calidad del sueño, religiosidad y Apgar 
familiar, entre los cuales destacan en su orden como factores positivos, el apoyo familiar y
social, el sexo masculino, la edad de adulto joven y la actividad religiosa-espiritual.

Dado que en su definición perceptiva “la felicidad se entiende como un estado afectivo de
satisfacción plena que experimenta subjetivamente el individuo en posesión de un bien 
anhelado” 8, y que, como modelo referencial, resulta de la combinación de factores ge-
néticos, neurocientificos, psicológicos y socioambientales9, es necesario gestionarlos de 
manera deliberada en el día a día.
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Esta gestión debe incorporarse al proceso formativo y contemplarse en la dinámica peda-
gógica expresada en el plan de estudios y el diseño curricular. De este modo, se convierte 
en un eje articulador que mantiene la cohesión teleológica y propositiva de los programas 
10, aspiración última de todas las Instituciones de Educación Superior (IES): contribuir a 
mejorar la vida de sus estudiantes mientras buscan descubrir quiénes son y cómo pueden 
prosperar; y que no resulte como un agregado inconexo y anecdótico de un seminario o 
charla aislada. Es así como, universidades tales como la Fundación Universitaria San Mar-
tín, incluyen la felicidad como núcleo integrador en el proceso de formación de sus 
estudiantes.

Según el arquetipo de felicidad adoptado por cada programa o escuela, su operacionali-
zación puede darse desde diversas orillas, así: creación de capacidades11, como la monito-
rización de categorías mínimas deseables de bienestar: vida, salud física, integridad física, 
sentidos-imaginación-pensamiento, emociones, razón práctica, afiliación, juego, relación 
con otras especies, control sobre el entorno. Pero también en la ejercitación proactiva del 
pensamiento crítico, del análisis de posturas filosóficas, de enriquecimientos literarios, de 
tutorías psicológicas personalizadas, de ejercicios para el desarrollo espiritual, y programas 
de caracterización de riesgos académicos, familiares, psicosociales y adaptativos, y 
actividades de convivencia.

En tal sentido, se convierte en un reto de escuela, que involucra a todos los actores: estu-
diantes-profesores-institución. No es tarea de un experto, sino el desarrollo de una cultura 
colectiva, para crear condiciones de bienestar que redunden en recuperar la más alta 
aspiración profesional, ser felices.
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Resumen

El cáncer de cuello uterino es una de las principales causas de mortalidad en mujeres a 
nivel mundial, siendo la infección por el virus del papiloma humano (VPH) uno de sus fac-
tores determinantes más relevantes.

Objetivo

Evaluar las prácticas frente al riesgo de contagio del VPH en estudiantes de medicina de 
una universidad del distrito de Cali, Colombia.
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Metodología

Se llevó a cabo un estudio descriptivo observacional de corte transversal. La información 
se obtuvo a través de encuestas por medio de la plataforma Google Forms, asegurando 
la confidencialidad y el anonimato de los participantes. El análisis estadístico consideró 
variables cualitativas, para las cuales se estimaron proporciones y variables cuantitativas, 
medidas de tendencia central y medidas de dispersión según la distribución de las varia-
bles en el software estadístico Jamovi. una universidad del distrito de Cali, Colombia.

Resultados

De las 211 participantes, el 95 % se identificó como soltera y el 53,3 % pertenecía al estrato 
medio. La mayoría reportó tener  conocimientos sobre educación sexual y reproductiva. 
Respecto al uso de métodos anticonceptivos, el 43 % manifestó emplear métodos de ba-
rrera, mientras que solo el  20,4 % usaba planificación familiar. En  contraste, el 67,3 % refirió 
actividad sexual presente, lo que evidencia conductas sexuales de riesgo ejercidas por 
parte de las estudiantes. Se estima que el 57 % de ellas se encuentra en riesgo de contraer 
una ETS por no uso o uso regular de métodos de barrera. La tasa de vacunación estimada 
fue del 68,7 %.

Conclusión

Se encontró que la cobertura de vacunación es moderadamente alta junto a la percepción 
de educación sexual por parte de las participantes. La responsabilidad sexual, medida a 
través del uso de métodos de barrera y planificación familiar, mostró un contraste im-
portante en la población de estudio. Se identificaron participantes sin hábitos sexuales 
seguros, lo que incrementa el riesgo de contagio de enfermedades de transmisión sexual, 
como el VPH, y la probabilidad de desarrollar cáncer de cuello uterino. 

Palabras clave: vacunación; virus del papiloma humano; factores de riesgo; factores pro-
tectores; enfermedades de transmisión sexual.

Abstract

Cervical cancer is one of the leading causes of mortality in women worldwide, with human 
papillomavirus (HPV) infection being one of its most relevant determinants. Objective: to eva-
luate practices to address the risk of HPV infection among medical students at a university in 
the district of Cali, Colombia.

Methodology

A descriptive, observational, cross-sectional study was conducted. Information was obtained 
through surveys using the Google Forms platform, ensuring the confidentiality and anony-
mity of the participants. Statistical analysis considered qualitative variables, for which propor-
tions and quantitative variables, measures of central tendency, and measures of dispersion 
were estimated according to the distribution of the variables in the Jamovi statistical software.

Results

Of the 211 participants, 95 % identified themselves as single and 53,3 % belonged to the middle 
class. The majority reported having knowledge of sexual and reproductive education. Regar-
ding contraceptive use, 43 % reported using barrier methods, while only 20,4 % used family 
planning. In contrast, 67,3 % reported ongoing sexual activity, reflecting risky sexual behaviors 
among the students. It is estimated that 57 % of them are at risk of contracting an STI due to 
nonuse or regular use of barrier methods. The estimated vaccination rate was 68,7 %.

Conclusion

Vaccination coverage was found to be moderately high, along with participants’ perception 
of sexual education. Sexual responsibility, measured through the use of barrier methods and 
family planning, showed a significant contrast in the study population. Participants were 
identified as not practicing safe sexual habits, which increases the risk of contracting sexually 
transmitted diseases, such as HPV, and the likelihood of developing cervical cancer.
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Introducción

El virus del papiloma humano (VPH) es una infección viral 
causada por el Papilomavirus, transmitida por contacto 
sexual comúnmente por los serotipos 16 y 18 del VPH, los 
cuales causan lesiones que potencialmente pueden evolu-
cionar hacia cáncer de cuello uterino1. De acuerdo con las 
estadísticas en Colombia, en 2018 se diagnosticaron 3.853 
casos nuevos de cáncer cervical, el cual ocupa el tercer 
puesto entre los tipos de cáncer más comunes en las mu-
jeres, con un estimado de 1.775 muertes anuales por esta 
causa2. 

En la actualidad, el cáncer es una de las primeras causas 
de muerte en el mundo, lo que resalta la importancia del 
conocimiento y las estrategias preventivas frente a sus di-
ferentes tipos. En el caso del cáncer de cuello uterino, se 
estimó que en el año 2022 la incidencia mundial fue de 
662,301 casos, ubicándose por debajo del cáncer de mama, 
que ocupa el primer lugar entre los cánceres en mujeres 
en edad reproductiva, y una mortalidad de 350.0003. En Co-
lombia, el cáncer de cuello uterino se encuentra en tercer 
lugar, con una incidencia de 3.800 casos y 4.742 diagnósti-
cos nuevos reportados, para una incidencia ajustada de 14,9 
por cada 100.000 habitantes. Esta cifra ubica a la enferme-
dad como el tercer tipo de cáncer con mayor incidencia y 
mortalidad en las mujeres1.

Una de las posibles causas de cáncer de cuello uterino es 
la infección por VPH, un virus de transmisión sexual con di-
ferentes serotipos, entre los cuales los tipos 16 y 18 son pro-
pensos a desarrollar cáncer. Por ello, la vacunación contra el 
VPH en niñas que aún no han iniciado su vida sexual (entre 
los 9 y 15 años) se considera una de las principales medidas 
de prevención al disminuir el riesgo de contagio. De igual 
manera, la educación sexual es un pilar fundamental, ya 
que permite promover diversas estrategias preventivas, no 
solo frente al VPH, sino también respecto a otras infeccio-
nes de transmisión sexual (ITS) y embarazos no deseados.

Asimismo, existen factores protectores en mujeres sanas, 
como el autocuidado, el conocimiento sobre las prácticas 
sexuales y la realización de tamizajes mediante citología 
a partir de los 25 años, los cuales son considerados medi-
das preventivas frente a la adquisición del VPH y permiten 
un diagnóstico y tratamiento oportuno y eficaz6-12. Por otro 
lado, los factores de riesgo, como la no utilización de pre-
servativo, la falta de vacunación, la ausencia de educación 
sexual óptima, el desconocimiento frente a las ETS, el uso 
irregular de condón u otros métodos anticonceptivos en 
edad reproductiva, así como la promiscuidad, incrementan 
la incidencia de VPH, ETS y embarazos a temprana edad7-

16-20.

En 2014, la controversia generada en El Carmen de Bolívar, 
municipio del departamento de Bolívar, en torno a la vacu-
nación contra el VPH, generó desconfianza en la comuni-
dad, pues se creía que podría ocasionar infertilidad en las 
adolescentes. Esto impactó negativamente en la cobertura 
nacional, a pesar de que la aplicación en niñas de 11 a 15 
años se hacía en tres dosis con intervalos de 2 a 6 meses1-10. 
La percepción negativa frente a la vacuna en esa década 
contribuyó al descenso en la aceptación comunitaria23. 

El origen de muchas enfermedades transmisibles está re-
lacionado con prácticas sexuales de riesgo que aumentan 
la probabilidad de adquirirlas2-5. El análisis del estado actual 

de los métodos utilizados por las estudiantes permite pro-
yectar estrategias metodológicas y de intervención para 
fomentar hábitos sexuales y reproductivos saludables, ade-
más de identificar la adherencia al esquema de vacunación 
contra el VPH, factor clave en la reducción del riesgo de in-
fecciones de transmisión sexual8-9-24. 

Según la International Agency for Research on Cancer 
(IARC), para el año 2025 se proyecta en Colombia un au-
mento del 9,7 % en la incidencia de cáncer de cuello uterino 
respecto al 2020, lo que representa un incremento conside-
rable en tan solo cinco años. Este panorama resalta la im-
portancia de fortalecer las acciones preventivas, entre ellas 
la vacunación contra el VPH, el uso de métodos anticon-
ceptivos, los tamizajes mediante citología y la educación 
sexual desde la edad reproductiva, con el fin de disminuir 
el riesgo de infección y, en consecuencia, reducir la inciden-
cia de cáncer de cuello uterino. Por otro lado, en cuanto a 
mortalidad, se estima un 3,6 % más que el año 2020, con 
907 muertes por cáncer de cuello uterino en el país4.

El VPH es el virus de transmisión sexual más común en todo 
el mundo. Además del carcinoma cervical, el VPH también 
causa otros tumores anogenitales, como el carcinoma vul-
var, vaginal y anal, pero también carcinoma orofaríngeo. El 
VPH también causa verrugas anogenitales, producidas en 
la mayoría de los casos por los serotipos 6 y 11. Estas lesio-
nes son clínicamente benignas, sin potencial maligno, pero 
revisten importancia en salud pública por su elevada preva-
lencia, recurrencia tras el tratamiento y el efecto psicológi-
co y social que generan en los pacientes5.

Las vacunas contra el VPH son seguras y altamente efec-
tivas cuando se aplican antes de la exposición al virus. La 
evidencia proveniente de revisiones sistemáticas confirma 
que la vacunación previene la infección por VPH, las lesio-
nes precancerosas del tracto anogenital y las verrugas ge-
nitales. Además, existen evidencias directas y consistentes 
que demuestran una reducción en la incidencia de cáncer 
de cuello uterino en poblaciones vacunadas5.

Una infección por VPH generalmente es asintomática. En-
tre los principales factores de riesgo asociados a la infección 
se encuentra el elevado número de parejas sexuales, una 
edad temprana para la actividad sexual y el tabaquismo6.

El estudio de Vanegas-Coveñas, realizado en Ecuador, evi-
denció que los motivos de las mujeres para no usar anti-
conceptivos en su primera relación sexual fueron: la pareja 
no lo deseaba (36,8 %), la creencia de no quedar embaraza-
das (26,3 %) y el desconocimiento (21,1 %)7. Estos hallazgos 
reflejan un porcentaje considerable del no uso del preser-
vativo en su primera relación, lo que constituye un factor de 
riesgo para la transmisión del VPH. 

Por otro lado, en Colombia, el estudio de Martínez Torres 
evidenció que un 42 % de las mujeres encuestadas no utili-
zaron preservativo en su primera relación sexual (PRS), sien-
do esta conducta más frecuente entre los 15 y 18 años8. Aun-
que no es un porcentaje muy alto comparado con Ecuador, 
continúa representando un riesgo elevado, por lo que los 
abordajes en educación para la salud sexual y reproducti-
va deben mantenerse como una estrategia prioritaria para 
fortalecer el conocimiento sobre los riesgos. 

El impacto del VPH en la salud pública es significativo y no 
debe ser ignorado en el marco de la promoción de la salud 
sexual y reproductiva. En este contexto, las niñas mayores 
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de 9 años en edad reproductiva constituyen una población 
en riesgo que requiere especial atención en las estrategias 
preventivas. Las consecuencias de la infección pueden va-
riar desde manifestaciones leves, como las verrugas, hasta 
desenlaces graves, como cáncer o incluso la muerte. Por 
ello, su abordaje debe ser prioritario en todas las institucio-
nes educativas del país y a nivel mundial. 

En México, un estudio realizado en población universitaria 
sobre VPH evidenció que el 79,9 % de las mujeres entrevis-
tadas que ya habían iniciado su vida sexual no se habían 
realizado la prueba de Papanicolaou9. Este hallazgo refleja 
la falta de consciencia sobre la importancia de la preven-
ción, ya que las mujeres sexualmente activas se encuentran 
expuestas no solo al VPH, sino también a otras infecciones 
de transmisión sexual (ITS). En el caso de Colombia, la edu-
cación sexual y los servicios de salud en algunas regiones 
del país muestran limitaciones que pueden afectar la pre-
vención de este virus. Al tratarse de un microorganismo de 
transmisión sexual, su patrón de propagación depende de 
la ubicación geográfica y de factores sociales, como por 
ejemplo áreas cercanas a ríos navegables, zonas de fron-
tera o en regiones de bajo acceso educativo. Todas estas 
incrementan la posibilidad de que una mujer sea portado-
ra de VPH y, posteriormente, desarrollar cáncer de cuello 
uterino10.
Factores protectores

En relación con las pruebas de tamizaje, se han identificado 
pruebas moleculares que funcionan como diagnóstico ini-
cial para el VPH; sin embargo, en el sistema de salud colom-
biano se consideran de alto costo y poca accesibilidad. Por 
esta razón, la Resolución 3280 de 2018, que adopta medidas 
para la prevención de cáncer de cuello uterino, contempla 
la citología cervicouterina, las pruebas de ADN del VPH y las 
técnicas de inspección visual que proporcionan diferentes 
alternativas de diagnóstico. Si bien estas pruebas están su-
jetas a la edad de la paciente, ya que se indican a partir de 
los 25 años, proveen a las mujeres colombianas un diagnós-
tico temprano. No obstante, en la población de estudio solo 
una proporción mínima posee relevancia para establecer 
esos resultados como factores protectores.

Factores de riesgo

En relación con los factores de riesgo, como la inmunosu-
presión, se considera que la infección por VPH puede vol-
verse persistente, lo que incrementa la  probabilidad de de-
sarrollar cáncer de cuello uterino11. El tabaquismo también 
constituye un factor de riesgo, ya que se considera un factor 
predisponente en estudios de casos y controles sobre cán-
cer invasivo de cuello uterino. Dichos estudios concluyen 
que las fumadoras tienen un riesgo significativamente alto 
de padecer esta enfermedad. Además, el consumo de ta-
baco es un factor de riesgo para adquirir el VPH y de que 
este progrese de infección viral a malignidad12. 

Por otro lado, la orientación sexual también se considera 
un factor de riesgo asociado a la infección. En el estudio 
de Martínez Torres la prevalencia de relaciones sexuales he-
terosexuales (80,4 %) es mayor que la homosexual (4 %) o 
bisexual (9,1 %)8. Esta diferencia es relevante, ya que el VPH 
en hombres no suele ser de mayor magnitud como lo suele 
ser para las mujeres, por lo que el hombre se considera un 
medio de transmisibilidad asintomático y asume alto ries-
go si las relaciones sexuales se realizan sin un método anti-
conceptivo de barrera13.  

Para evitar el contagio y el riesgo de malignidad, es fun-
damental fortalecer los programas de salud sexual y re-
productiva del país, con especial énfasis en la disminución 
de las cifras de transmisión de VPH. En este contexto, la 
vacuna es un pilar esencial, ya que permite adherencia al 
programa de inmunización y disminuye los porcentajes de 
riesgo. Según la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), la inmunización previene enfermedades, discapaci-
dades y defunciones por enfermedades prevenibles por va-
cunación, tales como el cáncer cervical, la difteria, la hepa-
titis B, el sarampión, la parotiditis, la tos ferina, la neumonía, 
la poliomielitis, las enfermedades diarreicas por rotavirus, la 
rubéola y el tétanos14 por medio del esquema ampliado de 
inmunización ingresado a los diferentes países panameri-
canos, entre ellos Colombia.

Modelo teórico

La vacunación se entiende como una manera eficaz de pro-
tección frente a enfermedades, pero de forma anticipada; 
es decir, se aplica de manera preventiva antes de entrar 
en contacto con el microorganismo causante de la enfer-
medad. Las vacunas activan el sistema inmunológico para 
que realicen un mecanismo de memoria por medio de an-
ticuerpos, esto ocurre cuando hay exposición de manera 
natural (sin vacuna) al patógeno, todo esto para prevenir 
infecciones específicas como, por ejemplo, fiebre amarilla, 
gripe, hepatitis, sarampión, tétanos, etc.

En este caso, el VPH puede prevenirse mediante la vacu-
nación, administrada antes de la exposición al virus, lo que 
ofrece una protección frente a la infección. La vacunación 
es segura y eficaz según la OMS, que recomienda que sea 
dosificada en niñas de 9 a 14 años en dos dosis. Esta estra-
tegia, junto con la detección de cáncer de cuello uterino 
mediante tamizaje de citología a partir de los 25 años15, ayu-
dará a las mujeres jóvenes a prevenir cáncer o patologías 
relacionadas con el VPH, como son las verrugas genitales y 
los condilomas (Figura 1).

Figura 1: modelo teórico.
Fuente: elaboración propia.

Metodología 

Se realizó un estudio observacional transversal debido a 
que se describieron los comportamientos en materia de 
riesgo por medio de análisis de las conductas, desarrollo y 
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vida sexual por parte de las estudiantes de medicina. Como 
implementación metodológica, se requirió seleccionar la 
población estudiantil de riesgo, considerando marcadores 
como edad, sexo, género, estado socioeconómico y ante-
cedentes sexuales (identificados en la literatura científica 
como factores de riesgo). 

Se reconoce que, en la población joven, existen prejuicios 
al proporcionar información sobre sexualidad; por ende, se 
consideró necesario elaborar cuestionarios anónimos para 
que las participantes respondieran sin limitaciones las pre-
guntas. Esto, a su vez, permitió mayor precisión a la hora de 
obtener resultados16.

Criterios de inclusión

1. Estudiantes mujeres pertenecientes al programa de me-
dicina de una universidad del distrito de Cali, con vida se-
xual activa que estén dispuestas a participar. Encontrarse 
sana al momento de responder (por autorreporte). 

Criterios de exclusión

1. Cuestionarios incompletos.

Se realizó un diseño de muestreo de tipo no probabilístico 
intencional, en el cual se excluyeron a los estudiantes de 
género masculino con la intención de obtener resultados 
de las estudiantes femeninas frente al riesgo de VPH y su 
relación con la vacunación. En el periodo académico 2022-1 
hubo un total de 290 estudiantes femeninas matriculadas. 
Se recolectaron 211 respuestas, lo que permite tener un ta-
maño óptimo de muestra (confianza del 99 % n=202). Se 
estima un 1 % de error; es decir que, si se repite el estudio 
infinito, el 99 % de las veces dará los valores obtenidos.  Las 
variables que se tuvieron en consideración se orientaron a 
las actitudes y prácticas, que permiten contextualizar el es-
tado de la población de estudio en torno a la vacunación 
contra el VPH. 

Variables dependientes: esquema de vacunación comple-
to para VPH. 

Variables independientes: edad, estrato sociodemográ-
fico, estado civil, orientación sexual, semestre académico, 
uso de métodos de barrera, uso de ACO, DIU, realización de 
test ADN VPH, edad promedio de sexarca, paridad, antece-
dente de ETS y tipo, inmunosupresión, acceso a educación 
sexual, número de dosis de vacuna VPH y tamizaje de cito-
logía cervicouterina. 

Se siguió un conducto regular con pares expertos para la 
evaluación del instrumento implementado en la investiga-
ción. Los datos se registraron por doble entrada en formula-
rio web. Se compararon y depuraron las dos bases de datos 
con la fuente original. Con la información validada se ana-
lizó cada variable contemplada en el análisis. Los datos se 
presentan de forma descriptiva con frecuencias y porcenta-
jes. El procesamiento estadístico se realizó en Jamovi17 para 
las diferentes variables relacionadas con las actitudes y 
prácticas frente a la vacunación de VPH, utilizando escalas 
basadas en un estudio realizado en Tailandia, lo que otorga 
credibilidad y confiabilidad a lo expuesto18. 

Acorde con el análisis de fiabilidad, se considera que el ins-
trumento es fiable para estimar el riesgo de contagio para 
el VPH, debido a que el omega de McDonald es de 0,61519. 
Se tuvieron en cuenta las variables de antecedentes de ETS, 

tipo de ETS, educación sexual útil, esquema completo, nú-
mero de dosis de la vacuna, método de barrera (condón) y 
número de parejas sexuales. Este instrumento implemen-
tado se realizó para aportar datos sobre el riesgo de con-
tagio en la población universitaria a estudio, ya que no se 
contaba con estudios previos en ninguna sede nacional, 
ni con un instrumento validado para esta problemática; lo 
cual sería útil para abordar con mayor eficacia aquellos te-
mas de educación sexual dentro de la institución educativa 
superior.

Resultados

Características sociodemográficas de la población

Tabla 1: características sociodemográficas de las mujeres

Fuente: elaboración propia.

Para el estudio solo se consideró la población femenina, 
que representó el 100 % de los participantes. La mayoría 
tenía entre 17 a 20 años, con un valor absoluto de 133 parti-
cipantes, dando como resultado una mediana de 20, moda 
de 20 y media de 19,94. Respecto al estrato económico, de 
las 211 participantes, 88 respondieron esta pregunta opcio-
nal; de ellas, el 53,3 % pertenecía a los estratos 3 y 4, el 31,7 % 
a los estratos 1 y 2, el 14,7 % a los estratos 5 y 6. Respecto al 
estado civil, la gran mayoría de las participantes era soltera 
(95 %) (Tabla 1).

Actitudes frente al riesgo de VPH en la población

Tabla 2: actitudes frente al riesgo de VPH en la población

Fuente: elaboración propia.
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En las variables con factores de riesgo modificables, se ob-
servó que el 67,29 % de las participantes eran sexualmente 
activas, mientras que el 32,7 % no lo eran. En cuanto a ante-
cedentes de ETS, el 97,15 % no reportó ningún antecedente 
y el 2,8 % sí; entre estas, la infección por VPH fue la más fre-
cuente (1,42 %), seguida de herpes (0,94 %) y clamidia (0,47 
%). Teniendo en cuenta lo anterior, en este estudio menos 
del 3 % de las participantes presentó antecedentes de ETS, 
predominando la infección por VPH, la cual, según la OMS, 
es la enfermedad de transmisión sexual más prevalente 
con respecto al cáncer de cuello uterino. Se considera que 
esta baja prevalencia se debe al nivel educativo de las es-
tudiantes y a su formación en salud sexual, lo que habría 
favorecido que más del 95 % no presentara antecedentes 
de ITS (Tabla 2).

En cuanto al uso de métodos de barrera, un 42,95 % sí lo 
usan y un 28,16% no. Los métodos de barrera son formas de 
contracepción que previenen la unión del óvulo y el esper-
matozoide mediante el uso de barreras físicas. Esto incluye 
preservativos masculinos y femeninos, diafragmas y espon-
jas contraceptivas, por lo cual ayuda a prevenir embarazos 
y reducir el riesgo de transmisión de enfermedades de 
transmisión sexual. De esta variable se obtuvieron 142 res-
puestas, correspondientes únicamente a las participantes 
sexualmente activas, dado que se trata de un tema íntimo 
que puede generar prejuicios y reticencia a responder den-
tro de la comunidad. Asimismo, en cuanto a planificación 
familiar, la mayoría de las participantes utiliza pastillas anti-
conceptivas (34,5 %), seguidas de la píldora de emergencia 
(19,01 %), inyecciones hormonales (13,38 %), condones (7,04 
%) y DIU (5,63 %). De esta variable solo se obtuvieron 126 
respuestas por parte de las participantes. 

En cuanto a los mecanismos para mejorar la salud femeni-
na global, se debe impactar mediante un acceso universal 
a servicios médicos integrales, desde atención ginecológi-
ca hasta salud mental, y promover la educación integral 
desde temprana edad sobre planificación familiar y pre-
vención de enfermedades. Además, se debe abogar por la 
igualdad de género en la atención médica, fomentando la 
participación de las mujeres en decisiones sobre su salud, 
además de integrar la salud mental y emocional en la ruti-
na, impulsar investigaciones centradas en las necesidades 
específicas de las mujeres y fortalecer políticas de respaldo 
completan un enfoque integral para optimizar la salud fe-
menina globalmente.

Tabla 3: historial de vida sexual de la población

 

Por otro lado, en la Tabla 3 se puede observar que la edad 
de la primera relación sexual entre las mujeres encuesta-
das fue de 15 años, representando el 18,95 %, mientras que 
el porcentaje mínimo es 12 años con 1,89 %. El número de 
parejas sexuales por año predominó en dos parejas con un 
73,93 % y más de tres parejas en un 8,05 %. Dando una me-
dia de 15.7, mediana de 16 y moda de 15.

Tabla 4: educación sexual

Fuente: elaboración propia.

La educación sexual recibida es considerada útil en un 
85,30 %. Esta desempeña un papel crucial en la prepara-
ción de los estudiantes para afrontar los desafíos de la vida 
universitaria, especialmente en la prevención de enferme-
dades y la promoción de la salud sexual (Tabla 4). Antes de 
ingresar a la universidad, los jóvenes pueden carecer de in-
formación exhaustiva sobre prácticas seguras y saludables, 
lo que aumenta el riesgo de contagio de enfermedades de 
transmisión sexual (ETS) durante esta etapa crucial de sus 
vidas. Además, es fundamental abordar los antecedentes y 
percepciones que los estudiantes llevan consigo, ya que es-
tas creencias pueden influir significativamente en su com-
portamiento sexual.

Prácticas en torno a la vacunación de VPH en las parti-
cipantes

Tabla 5: vacunación VPH en la población

Fuente: elaboración propia.

En cuanto a la tasa de vacunación estimada en la población 
de estudio, el 68,7 % había recibido la vacuna, mientras que 
el 31,3 % no contaba con vacunación completa. Del total, un 
33 % había recibido dos dosis, es decir, el esquema com-
pleto (Tabla 5). Hay que tener en cuenta que la vacunación 
frente al VPH en Colombia es de dos dosis, administradas 
inicialmente en niñas menores de 15 años con intervalo de 
seis meses entre ellas. En consecuencia, menos del 40 % de 
la población estudiada ha recibido el esquema completo, 
lo que resulta preocupante, ya que incluso entre estudian-
tes de medicina existe un conocimiento limitado sobre el 
número de dosis necesarias para lograr una protección óp-
tima frente al virus.

Discusión

La vacunación insuficiente frente al VPH en estudiantes 
de medicina constituye una preocupación evidenciada en 
esta investigación, pues la cobertura evidenciada fue del 
68,7 %. Si bien este valor podría considerarse relativamen-
te alto, resulta llamativo tratándose de una población con 
formación en salud, en la que se esperaría una mayor adhe-
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rencia a la prevención.

En el Valle del Cauca, durante la jornada de vacunación en 
marzo de 2023, se aplicaron 1.565 dosis, de las cuales solo 
587 corresponden a esquemas completos, lo que represen-
ta un 37,5 % de la población objetivo20. Aunque no directa-
mente comparables, estas cifras evidencian las brechas en 
cobertura y refuerzan la necesidad de fortalecer estrategias 
incluso en grupos sensibilizados como los estudiantes de 
ciencias de la salud.

La persistencia de la brecha entre conocimiento teórico y 
aplicación práctica puede estar influida por la percepción 
familiar y social frente a la vacuna, así como por la falta 
de continuidad en la vacunación iniciada en la infancia. 
Benavides19 propone tres estrategias clave para mejorar 
la aceptabilidad: herramientas informativas y formación 
virtual, participación activa de padres y profesionales de 
salud, e inclusión de hombres y personas con diversidad 
sexual como población objetivo. Estas acciones, aplicadas 
desde las facultades de medicina mediante un enfoque 
comunitario, pueden contribuir a reducir barreras, mitos y 
estigmas.

Aunque Colombia alcanzó coberturas destacadas tras la 
Ley 1626 de 2013, los niveles disminuyeron drásticamente 
en 202020. En 2023, la “Vacunatón” logró 42.645 dosis apli-
cadas, pero aún persisten brechas. Si bien la cobertura ha-
llada en este estudio supera a la de la población general, se 
esperaría una tasa cercana al 100 % en universitarias, dado 
su acceso al conocimiento y a servicios de salud. No obstan-
te, se observa que el conocimiento no siempre se traduce 
en conductas preventivas y vacunación completa22.

La OMS señala que diariamente más de un millón de per-
sonas contraen ITS, siendo el VPH una de las principales 
causas de cáncer23. La educación sexual en la universidad 
es crucial para la toma de decisiones responsables; sin em-
bargo, persisten vacíos y estigmas, como el limitado uso del 
condón, percibido aún como un obstáculo para el placer24. 
Estos hallazgos resaltan la necesidad de capacitar a futuros 
médicos en salud sexual y planificación familiar, recono-
ciendo disparidades de género y promoviendo conductas 
seguras.

La vacunación frente al VPH constituye una herramienta 
fundamental para prevenir cáncer cervical y otras compli-
caciones, por lo que resulta indispensable promover tanto 
la inmunización como la educación sexual integral. Se reco-
mienda además profundizar en el comportamiento sexual 
masculino frente al riesgo de ITS, lo que permitiría ampliar 
las estrategias de prevención en el ámbito universitario y 
nacional13.

Conclusión

La convergencia de la vacunación contra el VPH y la adop-
ción de prácticas sexuales optimizadas es esencial para 
mitigar el riesgo de contagio y prevenir consecuencias ad-
versas. Solo el 68,7 % de las estudiantes tienen el esque-
ma de vacunación completo, aunque se esperaba un 100 % 
en estudiantes de medicina. La vacunación es crucial para 
la inmunidad específica; sin embargo, hay un desconoci-
miento sobre el número correcto de dosis. Los métodos de 
barrera, como los condones, actúan como una primera lí-
nea de defensa al impedir el contacto directo con las áreas 
infectadas. Su uso constante y correcto durante las relacio-

nes sexuales reduce significativamente la probabilidad de 
transmisión del VPH y otras infecciones de transmisión se-
xual (ITS). Sin embargo, los datos muestran que solo el 28,1 
% de las estudiantes usan métodos de barrera siempre, y el 
28,8 % los usan algunas veces, lo que indica una necesidad 
urgente de promover su uso regular. 

La combinación de vacunación y prácticas seguras es esen-
cial para reducir el riesgo de contagio, protegiendo la salud 
individual y fortaleciendo las comunidades, la conciencia 
continua, la educación rigurosa y el acceso equitativo a la 
vacunación son fundamentales para que la comunidad 
médica en formación sea más saludable y consciente del 
riesgo. Aunque la vacunación contra el VPH proporciona 
inmunidad específica contra las cepas de alto riesgo, su 
efectividad se maximiza cuando se combina con prácticas 
sexuales seguras, esta sola no es suficiente para erradicar el 
VPH, ya que no protege contra todas las cepas del virus ni 
contra otras ITS. Por lo tanto, la combinación de vacunación 
y prácticas sexuales seguras ofrece un enfoque integral 
para la prevención.
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Resumen

Introducción 

El presente estudio permitió establecer las características del impacto que ha tenido la 
legalización del aborto en Colombia, específicamente en el departamento de Nariño, a tra-
vés de la Sentencia C-055 de 2022 de la Corte Constitucional, lo cual evidencia la necesidad 
de fortalecer el proyecto de vida en los adolescentes y jóvenes como las acciones en salud.

Objetivo 

Establecer las características, complicaciones y causales presentes en las mujeres que se 
realizaron una interrupción voluntaria del embarazo (IVE). Como objetivos específicos se 
plantearon: caracterizar sociodemográficamente a la población objeto de estudio; identi-
ficar las causales y complicaciones de la IVE según las Sentencias C-355 de 2006 y C-055 
del 2022; describir las características ginecobstétricas, farmacológicas y quirúrgicas; y es-
tablecer la relación entre las causales de IVE y las características ginecobstétricas con las 
complicaciones presentadas. 

Método 

El presente estudio es de tipo observacional descriptivo, de temporalidad retrospectiva, 
con una muestra de 254 mujeres, con información de origen secundario a partir de una 
revisión de historia clínica como método de recolección de datos. 

Resultados 

Entre los principales resultados se identificó que, las mujeres entre los 14 y 26 años que ac-
cedieron a la IVE, lo hicieron principalmente por “Afección física o emocional” y “Decisión 
propia”. Además, se evidenció que la mayoría de ellas se encontraba en el primer trimestre 
de gestación. 

Conclusiones

La mayor proporción de las mujeres que accedieron a la IVE tenían entre 20 y 26 años, 
pertenecientes a contextos de pobreza extrema, lo que evidencia probablemente una aso-
ciación entre la condición socioeconómica y el proyecto de vida.

Palabras clave: aborto; aborto inducido; embarazo no deseado.

Abstract

Introduction: 

This study established the characteristics of the impact of the legalization of abortion in 
Colombia, specifically in the department of Nariño, through Constitutional Court Ruling 
C-055 of 2022. This highlighted the need to strengthen the life plans of adolescents and 
young people, including health-related initiatives. 

Objective 

To establish the characteristics, complications, and causes present in women who un-
derwent voluntary termination of pregnancy (VTP). The following specific objectives were 
established: to characterize the sociodemographic aspects of the study population; to 
identify the causes and complications of VTP according to Sentences C-355 of 2006 and 
C-055 of 2022; to identify gynecological, obstetric, pharmacological, and surgical characte-
ristics; and to establish the relationship between the causes of VTP and the gynecological, 
obstetric characteristics and the complications presented. 

Method

This is a descriptive, observational, retrospective study with a sample of 254 women. Data 
were collected using secondary sources based on a medical record review. 

Results

Among the main results, it was identified that women between 14 and 26 years of age who
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Introducción

La despenalización de la interrupción voluntaria del em-
barazo (IVE) en Colombia, mediante la sentencia C-355 de 
2006, ampliada en 2022 hasta la semana 24 de gestación, 
ha representado un avance importante en la protección 
de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres1. 
Sin embargo, persisten vacíos importantes en la caracte-
rización sociodemográfica, causal y clínica de las mujeres 
que acceden a este servicio.

Estudios nacionales indican que, a pesar de la legalidad 
del procedimiento, las mujeres continúan enfrentando 
obstáculos relacionados principalmente con la desinfor-
mación, la estigmatización social y la objeción de con-
ciencia por parte del personal médico. Esto se evidencia 
en el estudio de Restrepo et al., realizado en Medellín, 
donde se encontró que, aunque la mayoría de las inte-
rrupciones se realizaron antes de la semana 18 con méto-
dos seguros como el misoprostol o la aspiración manual 
endouterina (AMEU), las mujeres experimentaron otros 
efectos no deseados y complicaciones, especialmente en 
gestaciones más avanzadas2. Se identificó que el 61 % de 
las interrupciones se realizaron por riesgo para la salud 
materna, el 26,4 % por violencia sexual y el 12,6 % por mal-
formaciones fetales. 

De ahí que, diversas organizaciones internacionales ha-
yan destacado que la interrupción voluntaria del emba-
razo (IVE) constituye un derecho fundamental, vinculado 
al goce efectivo de los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres, lo que obliga a los Estados a garantizar 
su acceso sin discriminación, estigmatización, ni barreras 
institucionales. En el caso colombiano, la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CIDH)3 y el Comité de 
Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU)4 han reiterado la necesidad de implemen-
tar políticas públicas que aseguren la prestación gratuita, 
oportuna y de calidad de los servicios de aborto legal en 
concordancia con los estándares internacionales. 

Complementando lo anterior, el estudio de Quintero et 
al., identificó que las mujeres desconocen sus derechos 
sexuales y reproductivos, lo que limita su acceso a la IVE5. 
En la población migrante que hizo parte del estudio, se 
identificaron barreras de acceso a IVE asociadas princi-
palmente a la xenofobia, la falta de inclusión en el siste-
ma de seguridad social y la desinformación sobre el mar-
co legal colombiano.

La Organización Mundial de la Salud (OMS)6 también ha 
enfatizado que el acceso seguro al aborto es una condi-
ción esencial para la salud pública y recomienda que este 
se brinde en el marco del sistema de salud como parte 
integral de la atención en salud sexual y reproductiva. La 
evidencia sugiere que los países que han adoptado estos 

lineamientos han logrado reducir significativamente las 
tasas de morbilidad y mortalidad materna asociadas a 
abortos inseguros.

A pesar del marco normativo que garantiza el derecho 
a la IVE en Colombia, existe limitada evidencia científica 
que documente o caracterice las causas que motivan la 
decisión de interrumpir el embarazo, las complicaciones 
del procedimiento o los efectos en la morbimortalidad, 
especialmente en contextos locales y regionales. La falta 
de evidencia en estos ámbitos limita la comprensión de 
los contextos de las mujeres desde un enfoque de salud 
pública y derechos humanos. En esta línea, Quintero et 
al., y Campo-Arias destacan la necesidad de generar nue-
vo conocimiento que permita visibilizar la IVE y los facto-
res que la determinan5-7. 

En consecuencia, este estudio tuvo como objetivo des-
cribir las causales, las características clínicas y el perfil 
sociodemográfico de las mujeres que accedieron a una 
IVE en una institución de salud de Nariño, tras la imple-
mentación de la Sentencia C-055 de 2022.

Metodología 

Este estudio se enmarcó en el paradigma positivista, con 
un diseño observacional descriptivo de corte transversal, 
de tipo cuantitativo, fundamentado en la revisión retros-
pectiva de historias clínicas, que permitió caracterizar 
aspectos sociodemográficos, causales y clínicos de las 
mujeres que accedieron a la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE) durante el periodo comprendido entre 
abril del 2022 y abril del 2024, posterior a la emisión de la 
Sentencia C-055 de la Corte Constitucional de Colombia.

El estudio se llevó a cabo en el servicio de ginecología 
de una institución de salud de referencia en el departa-
mento de Nariño, ubicada en la ciudad de Pasto, Colom-
bia. La recolección de datos se basó en los registros de 
la atención clínica prestada a las mujeres que solicitaron 
o accedieron al procedimiento de IVE dentro del marco 
legal vigente, así como en aquellas que, al egreso hospi-
talario, registraron procedimientos de IVE. El proceso de 
recolección inició con un listado de pacientes entregado 
por la institución de salud, el cual contenía identificación, 
numero de historia clínica, diagnóstico de egreso y fecha 
de atención. 

Según los criterios de elegibilidad, se incluyeron las his-
torias clínicas que documentaban el cumplimiento de 
alguna de las causales permitidas por la ley colombiana 
(malformaciones fetales incompatibles con la vida, ries-
go para la salud física o mental de la gestante y embara-
zo producto de violencia sexual), casos de embarazo de 
alto riesgo que culminaron en una IVE, y las historias que 
indiquen la firma del consentimiento informado para la 

had abortions had a “physical or emotional condition” and “own decision,” and the majori-
ty of them were in the first trimester of pregnancy.

Conclusions 

The majority of women who had abortions were between 20 and 26 years of age and lived 
in extremely poor settings, likely suggesting an association between socioeconomic sta-
tus and life plans.

Keywords: abortion; induced abortion; unwanted pregnancy.
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realización de la IVE.

Fueron excluidas aquellas historias clínicas que corres-
pondieran a abortos espontáneos, embarazos ectópicos, 
IVE incompletas realizadas en otras instituciones, gesta-
ciones que superaban el límite permitido por la institu-
ción para la realización del procedimiento (mayores a 20 
semanas), registros con errores en la identificación o con 
información inconsistente, así como aquellos casos en 
los que la paciente se retractó de la solicitud de IVE tras 
la evaluación clínica.

Las variables consideradas estuvieron relacionadas con 
las características sociodemográficas (edad, estado civil, 
nivel educativo, afiliación al sistema de salud), las causa-
les de IVE (violencia sexual, riesgo para la salud física o 
mental, malformaciones fetales, embarazo no deseado), 
las complicaciones clínicas posteriores al procedimiento 
y los antecedentes ginecobstétricos. Todas las variables 
fueron definidas operativamente con categorías mutua-
mente excluyentes, medibles y codificadas, lo que ga-
rantizó su coherencia y precisión durante la recolección 
y análisis.

Los datos de las variables se obtuvieron de fuentes se-
cundarias, a partir de la revisión de historias clínicas de 
la institución participante. La información fue registrada 
en una herramienta de recolección en Excel, previamen-
te calibrada por los investigadores y validada mediante 
una prueba piloto. Los registros se organizaron conforme 
a los objetivos específicos del estudio por medio de varia-
bles codificadas.

Para mitigar el riesgo de sesgos en el estudio, se imple-
mentaron estrategias específicas orientadas al control 
del sesgo de información. Este se abordó mediante la co-
dificación de las variables, la revisión cruzada de registros 
y la depuración de la base de datos, aplicando criterios de 
calidad como representatividad, coherencia y completi-
tud. Se controló además el sesgo de selección median-
te la aplicación de los criterios de inclusión y exclusión, 
con la lectura y la revisión de cada historia clínica. Final-
mente, el sesgo del observador se abordó desde la fase 
de planificación, con el entrenamiento del equipo en el 
protocolo de recolección, definición precisa de variables 
y reuniones periódicas de supervisión para mantener la 
calidad de los datos.

En cuanto al tamaño del estudio, se incluyeron 254 casos 
que cumplieron con criterios de elegibilidad; por tanto, 
la muestra fue a conveniencia, tal como se representa en 
la Figura 1.

Figura 1: flujograma de selección de las pacientes some-
tidas a la IVE a partir de la Sentencia de Despenalización.

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos 
IVE.

Análisis estadístico

La base de datos se gestionó en Excel y fue depurada 
para garantizar su coherencia y completitud; posterior-
mente, el procesamiento y las salidas estadísticas se 
realizaron en SPSS. Para la caracterización de los casos 
se realizó un análisis descriptivo, basado en frecuencias 
absolutas y relativas. Referente a las variables cuantita-
tivas, se calcularon medidas de tendencia central y dis-
persión de acuerdo con su distribución y representadas 
en mediana y rangos intercuartílicos. Se realizaron tablas 
de 2x2 y se tomó como variable dependiente cada una 
de las causales de IVE, comparada con las características 
sociodemográficas y clínicas. La relación entre variables 
se evaluó a partir del cálculo de Pearson. 

Resultados

En el periodo de estudio se analizaron 254 historias clí-
nicas de mujeres que se sometieron a un procedimiento 
de interrupción voluntaria del embarazo (IVE). Aunque la 
mayor concentración de casos de IVE se registró en el año 
2023, el 19,69 % de los casos se presentaron en el periodo 
previo a la emisión de la Sentencia C-055 de 2022 (años 
2020 y 2021), mientras que el 80,31 % correspondieron al 
periodo posterior a su promulgación (años 2022 y 2023), 
lo que refleja un aumento significativo en la demanda del 
servicio tras el cambio en el marco normativo.

En relación con la edad, el promedio fue de 26,15 años 
(DE = 7,08), con un rango entre 13 y 49 años. El grupo eta-
rio con mayor frecuencia fue la categoría “Juventud” (14-
26 años) con el 46,06 % de los casos, seguida por “Adul-
tez” (27-59 años) con 43,70 % y “Adolescencia” (12-18 años) 
con 10,23 %. 

Respecto al régimen de salud, el 67,7 % de las pacientes 
pertenecían al régimen subsidiado. En términos de afilia-
ción a EPS, Emssanar representó el 44,9 % de los casos, 
seguida por Nueva EPS (19,7 %) y Sanitas (7,5 %). Según 
clasificación del Sisbén, el 38,2 % de las pacientes estaba 
en la categoría A, seguida de B (29,5 %), D (24,0 %) y 
C (8,3 %).

En cuanto a pertenencia étnica, el 88,2 % no se autoiden-
tificó con ninguna etnia, aunque se reportaron pacientes 
afrocolombianas (29,5 %) e indígenas (8,3 %). Territorial-
mente, la mayoría de los casos procedía del departa-
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mento de Nariño (90,9 %), seguido por Putumayo (5,9 %) 
y Cauca (0,8 %). Sobre hábitos de consumo, el 99 % no 
reportó uso de sustancias psicoactivas, alcohol ni tabaco. 
El análisis mostró una baja prevalencia de estos hábitos 
en la muestra.

La presencia de comorbilidades en las pacientes que se 
sometieron a IVE, generó la necesidad de hospitalización, 
con una estancia promedio de 1,2 días, hasta una dura-
ción máxima de 18 días; no obstante, en la mayor pro-
porción de casos (37,79 %) el procedimiento se realizó de 
forma ambulatoria.

En lo referente a causales y complicaciones de la IVE se-
gún la Sentencias C-355 de 2006 y C-055 del 2022, se en-
contró que la mayor proporción de IVE fue realizada bajo 
la causal “Afección física o emocional” (61,4 %), seguida 
de “Decisión propia” (16,1 %), “Riesgo de vida o salud de la 
madre” (11,0 %), “Malformación fetal incompatible con la 
vida” (8,3 %) y “Violación, incesto, inseminación artificial o 
transferencia de óvulo fecundado o no consentida” con 
un 3,1 %. 

En cuanto al método empleado para la realización de la 
IVE, el 73,6 % de los procedimientos se efectuó mediante 
aspiración manual endouterina (AMEU), mientras que el 
26,4 % por dilatación y curetaje. El 95,7 % de los casos no 
presentó complicaciones, en tanto que el 4,3 % restante 
registró eventos como hemorragias, infecciones, endo-
metritis o restos fetales, siendo las hemorragias y restos 
los más frecuentes (3 %).

En cuanto a la edad gestacional, el 63,3 % de las IVE se 
realizaron en el primer trimestre (semanas 1-12) y el 36,6 
% en el segundo (semanas 13-26). No se evidenciaron pro-
cedimientos en el tercer trimestre. La conducta terapéu-
tica para la IVE indica que la combinación más común de 
medicamentos fue misoprostol 200 mcg VO + 2 tab 200 
mcg VV (72 %). Por otra parte, otras combinaciones me-
nos frecuentes incluyeron dosis más altas de misoprostol, 
como 400 mg VO + 400 mg VV (22,4%).

El análisis de las variables relacionadas con la planifica-
ción familiar reveló que: el 81 % de las mujeres no había 
planificado su embarazo, y el 67 % desconocía los méto-
dos anticonceptivos. El implante subdérmico fue el mé-
todo más utilizado entre quienes sí usaban 
anticoncepción.

Los resultados del estudio revelaron una alta concentra-
ción de casos en los que las mujeres no accedieron a con-
troles prenatales y ausencia significativa de anteceden-
tes obstétricos en el 93 % de la población estudiada. En 
los restantes, se identificaron eventos relevantes como 
IVE’S fallidas y legrados incompletos.

Aunque se identificó un grupo de mujeres multíparas, el 
análisis de los datos reveló que la mayoría de la población 
estudiada correspondía a primigestas, es decir, mujeres 
que estaban experimentando su primer embarazo.

En el cálculo de Chi2 de Pearson, frente a las causales 
y las variables sociodemográficas y clínicas, se evidenció 
una relación estadísticamente significativa (p < 0.05) en-
tre la causal “Decisión propia” y las variables: desconoci-
miento en planificación, bajo nivel educativo y ser soltera. 
Para la causal “Afectación física o emocional”, el cálculo 
de Pearson encontró significancia (p < 0.05) con las mis-

mas variables. En la causal “Malformación incompatible 
con la vida”, se mantuvo esta asociación (p < 0.05). Para 
“Riesgo de vida o salud de la madre”, solo haber tenido 
una IVE previa presentó significancia (p < 0.05). No hubo 
asociación significativa (p > 0.05) para “Violación o 
incesto”

Discusión

Los hallazgos de este estudio reflejan tendencias so-
ciodemográficas y clínicas similares a investigaciones 
previas en Colombia, un país donde la despenalización 
parcial del aborto hasta la semana 24 de gestación ha 
transformado el panorama de salud sexual y reproducti-
va desde la Sentencia C-055 de 2022 de la Corte Consti-
tucional, con un impacto significativo en el acceso a este 
servicio. 

Antes de dicha sentencia, entre los años 2020 y 2021, el 
19,69 % de las mujeres enfrentó barreras legales y sociales 
para acceder a la IVE, lo que a menudo derivó en proce-
dimientos inseguros y riesgos para su salud8. Posterior a 
la derogación de la sentencia, entre 2022 y 2023, se evi-
denció un incremento significativo en el acceso a servi-
cios de IVE: el 80,31 % de las mujeres pudo beneficiarse 
de procedimientos realizados en el sistema de salud de 
manera segura y regular, lo que contribuyó a disminuir 
los riesgos y complicaciones asociados a procedimientos 
clandestinos. Estos hallazgos son consistentes con el es-
tudio de Ortiz et al8.

En cuanto al perfil sociodemográfico, la mayoría de las 
mujeres atendidas eran jóvenes, solteras y con bajo ni-
vel educativo, lo que concuerda con estudios recientes 
que señalan que las mujeres jóvenes y de escasos recur-
sos económicos representan el grupo más vulnerable en 
cuanto al acceso a servicios de salud sexual y reproducti-
va1-9. El hecho de que el 67,7 % de las mujeres estuvieran 
afiliadas al régimen subsidiado también se alinea con ha-
llazgos previos que evidencian la persistencia de barreras 
estructurales para las mujeres en condiciones de vulne-
rabilidad social10.

En términos de estrato socioeconómico, el 38 % de las 
participantes se encontraban en situación de pobreza ex-
trema, lo que coincide con la asociación entre pobreza y 
decisión de realizarse una IVE reportada en estudios de 
Gómez y Yépez11, respecto a la pertenencia étnica, el 29,5 
% de las mujeres se identificaron como afrodescendien-
tes; sin embargo, la literatura existente es limitada para 
evidenciar la relación entre etnia y decisión de IVE.

Frente a las motivaciones para solicitar la IVE, la causa 
más frecuente fue la “Afectación física o emocional”, se-
guida de la “Decisión propia”. Estas razones se encuen-
tran dentro del marco legal colombiano y están respal-
dadas por estudios que han identificado que la salud 
mental y el bienestar emocional son factores críticos en 
la decisión de interrumpir un embarazo, particularmente 
en contextos de precariedad económica o violencia de 
género1-12. 

Sin embargo, la causa asociada a malformación fetal 
representó el 44,4 %, cifra significativamente mayor y 
consistente con el estudio de Visconti et al., quienes re-
lacionaron los embarazos en mujeres con antecedentes 
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de enfermedad trombofílica materna o con dos o más 
abortos espontáneos con la presencia de malformacio-
nes congénitas que culminaron en aborto, sumado con 
la edad materna avanzada13. Por otro lado, Cárdenas y 
González reportaron que el riesgo para la salud de la mu-
jer fue la causa principal en el 94,2 % y 98,25 % de los ca-
sos, respectivamente, cifras superiores a las encontradas 
en este estudio10-11-14.

La investigación encontró que el 82,3 % de las mujeres no 
utilizaban ningún método anticonceptivo, y que el 67 % 
desconocía la oferta de métodos disponibles. Estos datos 
confirman el rezago en educación sexual integral, a pesar 
de su reconocimiento como estrategia fundamental para 
la prevención de embarazos no deseados y abortos inse-
guros15. De lo anterior, Cabrerizo Egeaa et al16, reportaron 
que casi el 70% de las mujeres desconocían los métodos 
anticonceptivos, mientras que García et al., identificaron 
que el 61,5 % de las mujeres no utilizaban ningún método 
anticonceptivo17. En ese sentido, la falta de cobertura y 
calidad en los programas de educación sexual en Amé-
rica Latina ha sido documentada como una barrera im-
portante para el ejercicio pleno de los derechos sexuales 
y reproductivos17-18.

En cuanto al tipo de procedimiento, se observó una baja 
incidencia de complicaciones (95,7 % sin eventos adver-
sos). Lo anterior concuerda con la literatura internacional, 
que ha demostrado la seguridad y la eficacia de técnicas 
como la aspiración manual endouterina (AMEU) y el uso 
de medicamentos como el misoprostol y la mifepristona 
en el contexto de la IVE10-19. 

Ahora bien, se demostró una relación estadísticamente 
significativa entre las causales de IVE y las característi-
cas sociodemográficas o clínicas. En particular, las mu-
jeres con bajo nivel educativo, en condición de soltería 
o que no utilizaban métodos anticonceptivos tendieron 
a tomar decisiones de IVE relacionadas con afectaciones 
físicas/emocionales o por decisión propia. Lo anterior re-
afirma la influencia del capital educativo y de las condi-
ciones psicosociales en la toma de decisiones reproduc-
tivas20. Este hallazgo puede reforzar el hecho de que más 
del 90 % de las mujeres no hubiese asistido a controles 
prenatales, siendo consistente con Aznar et al., o el estu-
dio de Gómez, donde se sugiere una desconexión entre 
los servicios de salud y las necesidades reproductivas de 
esta población, asociada a factores como el estigma, la 
desinformación, la baja escolaridad o la falta de rutas cla-
ras de atención13-20.

Conclusión 

De esta forma, se concluye que, si bien la legalización del 
aborto en Colombia desde una perspectiva epidemioló-
gica, social y de salud pública ha mejorado el acceso, la 
evidencia sugiere trabajar en determinantes sociales que 
abordan la desigualdad en temas relacionados con con-
ceptos teóricos de la salud sexual y reproductiva, cono-
cimiento sobre derechos reproductivos, uso de anticon-
ceptivos y vinculación al sistema de salud5-9-14-20-21.

Abordar estas inequidades requiere políticas públicas in-
tegrales que fortalezcan la educación sexual, garanticen 
el acceso gratuito a métodos anticonceptivos modernos 
y eliminen las barreras institucionales en el acceso a ser-
vicios de salud reproductiva5-6-22. Si bien la despenaliza-

ción del aborto en Colombia ha favorecido el acceso a 
servicios seguros, persisten obstáculos de carácter social, 
institucional y territorial que afectan de manera particu-
lar a las mujeres en contextos rurales y de bajos ingresos. 
Estas inequidades reflejan la necesidad de mejorar la im-
plementación efectiva de la política pública en salud se-
xual y reproductiva, además de fortalecer la capacitación 
continua del personal médico para garantizar un enfo-
que libre de estigmas sociales. 

Finalmente, los resultados de esta investigación constitu-
yen un insumo valioso para futuros trabajos académicos 
y de orden investigativo en el campo de la salud pública 
y la medicina familiar y comunitaria, enmarcados dentro 
de la salud materna. Soportado no solo por los hallazgos, 
sino por los estudios documentados, se ha resaltado la 
importancia de abordar la interrupción voluntaria del 
embarazo (IVE) desde un enfoque integral, considerando 
no solo los aspectos médicos, sino también los sociales, 
legales y psicológicos1-7-20. Por ejemplo, Urrego Mendoza1 
analiza cómo la violencia sexual se convierte en un de-
terminante relevante en la decisión de optar por una IVE; 
por su parte, Campo-Arias et al.,  y Aznar et al., destacan 
los aportes del enfoque de salud mental sobre el impac-
to emocional y psicosocial que enfrentan las mujeres7-20. 
Por otro lado, la seguridad de los procedimientos de IVE 
se sustenta en la evidencia de que, cuando se realizan 
en condiciones clínicas apropiadas, el riesgo es bajo2-10-22. 

A nivel regional, se reconoce también la necesidad de 
diseñar políticas públicas informadas y basadas en evi-
dencia científica para reducir el aborto inseguro y mejo-
rar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva5-6-9. 
Además, organismos internacionales como la ONU y la 
CIDH3-4 han insistido en el carácter de derecho humano 
de la IVE, lo cual compromete a los Estados a garantizar 
su acceso seguro, oportuno y digno. Así, esta investiga-
ción se inscribe en una agenda investigativa renovada9-23 
que pretende aportar a la mejora de las políticas públicas 
y/o sistemas de salud más equitativos y centrados en la 
garantía de los derechos reproductivos.

Las limitaciones del estudio se relacionaron con la in-
formación restringida registrada por profesionales que 
atendieron a las pacientes. Aunque la calibración de 
operadores mediante la prueba piloto logró eliminar va-
riables no existentes en la historia clínica, al finalizar la 
recolección de datos fueron excluidas por calidad de in-
formación historias que no contenían la totalidad de las 
variables.
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Resumen

Introducción

La adopción de técnicas bibliométricas en las instituciones de educación superior son 
herramientas idóneas para el análisis de la producción científica de pregrado y posgrado. 
De este modo se obtiene información valiosa que permite identificar retrospectivamente 
cómo se han logrado y dado a conocer los avances científicos, además de evaluar el poten-
cial de investigación de las instituciones educativas.

Objetivo

Describir el alcance metodológico de los trabajos de grado del Programa de Medicina de 
la Fundación Universitaria San Martín (FUSM), sede Pasto (Colombia) durante el periodo 
2007-2021.
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Método

Mediante un estudio observacional descriptivo, se evaluaron 235 documentos finales de 
investigación que reposan en la biblioteca de la sede Pasto.

Resultados

El Programa de Medicina ha entregado un promedio de 15,6 trabajos de grado anuales en 
sus 15 años de egreso de profesionales. Se encuentra que el 95,3 % (224/235) de los traba-
jos tienen un enfoque cuantitativo. El 97,8 % (219/224) de las investigaciones cuantitativas 
han sido estudios observacionales descriptivos. Un 94,6 % (212/224) de los estudios cuan-
titativos fueron transversales y el 5,4 % longitudinales. El 76,8 % (172/224) de los estudios 
cuantitativos fueron retrospectivos, el 22,8% (51/224) prospectivos y el 0,2 % ambispectivos. 
Finalmente, en relación con el tamaño de muestra, los estudios transversales presentan 
una media de 488 unidades muestrales, mientras que en los longitudinales el promedio 
es de 154. 

Conclusión

El alcance metodológico de los trabajos de investigación del Programa de Medicina de la 
FUSM, sede Pasto, está mayoritariamente orientado al paradigma cuantitativo, con pre-
dominio de estudios observacionales descriptivos con diseño transversal y temporalidad 
retrospectiva. Esto evidencia una oportunidad para fortalecer la cultura investigativa me-
diante la promoción de estudios con mayor profundidad metodológica, lo que permitiría 
a elevar los indicadores de impacto bibliométrico.

Palabras clave: Bibliometría; indicadores de producción científica; tesis académica; 
facultades de medicina.

Abstract

Introduction

The adoption of bibliometric techniques in higher education institutions are ideal tools 
for the analysis of undergraduate and postgraduate scientific production, obtaining valua-
ble information that allows retrospectively identifying how scientific advances have been 
achieved and made known and evaluating the research potential of educational institu-
tions. 

Objetive

The aim of this research was to describe the methodological scope of the degree works of 
the medicine program at the Fundación Universitaria San Martín (FUSM) in Pasto (Colom-
bia) between 2007 to 2021.

Method

Through a descriptive study, 235 final research documents were evaluated.

Results

The medicine program has an average of 15.6 degree works annually in its 15 years of wor-
king, during this time it was found that 95,3% (224/235) works have a quantitative approach. 
The 97,8% (219/224) of quantitative studies, has been observational descriptive studies. The 
94,6% (212/224) of quantitative studies were cross-sectional and 5,4% longitudinal studies. 
A 76,8% (172/224) of quantitative studies were carried out with a retrospective design, 
22,8% (51/224) prospective and 0,2% ambispective. About sample size, cross-sectional stu-
dies had an average of 488 sample units and in the longitudinal studies the average was 
154.

Conclusions

It is concluded that the methodological scope of the research work conducted in the Me-
dicine program at FUSM, Pasto campus, is largely oriented toward the quantitative pa-
radigm, with a predominance of descriptive observational studies with a cross-sectional 
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design and retrospective temporality. This demonstrates an opportunity to strengthen the 
research culture by promoting studies with greater methodological depth, which would 
contribute to raising bibliometric impact indicators.

Keywords: bibliometrics; scientific publication indicators; academic dissertation; schools; 
medical.

Introducción

Los estudios sobre análisis de la producción científica for-
man parte de los indicadores bibliométricos. La bibliome-
tría se entiende como una técnica que permite analizar 
la literatura publicada y generar indicadores útiles para 
la toma de decisiones y el desarrollo de las disciplinas1. 
Fue Alan Pritchard quien, en 1969, ofreció una definición 
formal de bibliometría, entendiéndola como “la aplica-
ción de métodos estadísticos y matemáticos para aclarar 
los procesos de la comunicación escrita, la naturaleza y 
la producción de las disciplinas científicas mediante téc-
nicas de recuento y análisis de datos”2. Sin embargo, a lo 
largo de la historia de la medición bibliográfica, diversos 
autores han realizado aportes significativos que permi-
ten entender la importancia no solo de la cuantificación 
de la productividad académica, sino de la medición del 
impacto de su producción al servicio del conocimiento 
y la sociedad. Autores fundamentales en este desarrollo 
son: Auguste Comte, quien incorporó las matemáticas a 
la evaluación de las ciencias sociales; Wyndham Hulme, 
con la noción de bibliografía estadística; y Cole y Eales, 
quienes introdujeron el concepto de bibliografía de la 
anatomía3.

El creciente interés por el desarrollo de la bibliometría ha 
impulsado en los últimos años la creación de herramien-
tas para medir el impacto científico. Estos instrumentos 
se agrupan en cuatro categorías principales, cada una 
con sus respectivos indicadores y, en algunos casos, con 
leyes asociadas: 

1) Productos científicos o del conocimiento, que incluyen 
publicaciones, libros y monografías con ISBN, así como 
patentes. 

2) Intercambio del conocimiento, representado por la or-
ganización y asistencia a eventos de divulgación científi-
ca, la pertenencia a sociedades científicas y el desarrollo 
de consultorías, como expresión de madurez y confianza 
externa en el dominio, la actualización y el interés en de-
terminadas temáticas. 

1 Akmal M, Hasnain N, Rehan A, Iqbal U, Hashmi S, Kaneez F. Glioblastome Multiforme: A Bibliometric Analysis. World Neurosurg. 2020;136:270-282. 
DOI: https://doi.org/10.1016/j.wneu.2020.01.027

2 Spinak  E.  Diccionario  Enciclopédico  de  Bibliometría,  Cienciometría  e  Informetría.  Caracas, Venezuela: Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); 1996. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000243329

3 Sanz J. Bibliometría: origen y evolución. Hosp Domic. 2022;6(3):105-7. DOI: http://doi.org/10.22585/hospdomic.v6i3.168

4	 García-Herrera	AL,	López-García	Y.	El	impacto	científico	de	la	investigación	en	salud	.	MedEst	[Internet].	2	de	mayo	de	2025	[citado	10	de	agosto	de	
2025];4(3):e332.	Disponible	en:	https://revmedest.sld.cu/index.php/medest/article/view/332

5	 Vitón-Castillo	A,	Días-Samada	R,	Benítez-Rojas	L,	Rodríguez-Venegas	E,	Hernández-García	O.	Producción	científica	sobre	oncología	publicada	en	
las	revistas	estudiantiles	cubanas,	2014-2019.	Revista	Electrónica	Dr.	Zoilo	E.	Marinello	Vidaurreta	[Internet].	2020;	45	(4)	DOI:	https://revzoilomarinello.sld.cu/
index.php/zmv/article/view/2258

6	 Rojas-Sola	J,	San-Antonio-Gómez	C.	Análisis	bibliométrico	de	 las	publicaciones	científicas	mexicanas	en	 la	categoría	engineering,	chemical	de	
la	 base	 de	 datos	web	 of	 science	 (1997-2008).	 Rev.	Mex.	 Ing.	Quím	 [online].	 2010;9(3):231-240.	DOI:	 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pi-
d=S1665-27382010000300001&lng=es&nrm=iso

3) Usabilidad del conocimiento, medida principalmente a 
través de las citaciones. 

4) Captura de atención: se refiere a la participación y ad-
judicación de convocatorias que permiten acceder a fon-
dos para el desarrollo de ciencia, tecnología e innovación. 
Si bien todos estos indicadores son relevantes, en el en-
torno académico el de mayor peso suele ser el asociado 
a las publicaciones en revistas indexadas, por cuanto se 
considera el reflejo del logro de resultados con calidad y 
relevancia en la generación de nuevo conocimiento4.

Las técnicas bibliométricas, aplicadas en instituciones 
de educación superior, son herramientas idóneas para el 
análisis de la producción científica de pregrado y posgra-
do. A través de ellas es posible identificar retrospectiva-
mente los avances científicos alcanzados y divulgados, y 
la valoración del potencial de investigación de las institu-
ciones educativas involucradas, sus líneas de investiga-
ción y las publicaciones científicas en un área determi-
nada del conocimiento. Debido a la creciente producción 
científica de los programas universitarios en ciencias de 
la salud, resulta necesario realizar evaluaciones periódi-
cas que den cuenta de la vocación o tendencia de los tra-
bajos de grado5, con el fin de redefinir líneas de acción 
que aporten a la generación de nuevo conocimiento, el 
ajuste a la misión y visión institucional de los programas 
en las universidades y el aprovechamiento de los resulta-
dos de investigación a las comunidades.

Es así como los análisis de la producción académica se 
convierten en el primer eslabón de la cadena que gene-
ra la información bibliométrica, la cual debe ser utilizada 
por las instituciones de educación superior como el indi-
cador de lineamientos y políticas6. Más allá de constituir 
un requisito académico para optar al grado universitario 
como médico en la Fundación Universitaria San Martín 
(FUSM), este programa en la sede Pasto se esfuerza por 
desarrollar investigaciones pertinentes frente a las pro-
blemáticas de su entorno próximo, más aún si se consi-
dera que su ubicación geográfica en el suroccidente co-
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lombiano hace que sean pocos los programas existentes 
en la región que den respuesta a las necesidades de in-
vestigación locales.

En este sentido, es responsabilidad compartida de la Uni-
versidad orientar y hacer seguimiento a las metodologías 
y resultados de las tesis de grado de sus estudiantes, con 
el fin de identificar su cobertura, impacto, vocación in-
vestigativa y pertinencia. Esto permite reorientar el que-
hacer investigativo institucional en función del mejora-
miento del perfil epidemiológico regional, los desafíos 
en salud pública y, en general, la calidad de vida de la 
población del territorio. El objetivo de esta investigación 
es describir el alcance metodológico de los trabajos de 
grado del Programa de Medicina de la FUSM, sede Pasto 
(Colombia), en el periodo 2007-2021.

Métodos

Se llevó a cabo un estudio observacional descriptivo en 
el que se evaluaron 235 trabajos de grado disponibles en 
la biblioteca del Programa de Medicina de la Fundación 
Universitaria San Martín (FUSM), sede Pasto, correspon-
dientes al 100 % de la producción científica generada en-
tre los años 2007 y 2021. Al tratarse de un censo de la tota-
lidad de documentos, no fue necesario realizar un cálculo 
del tamaño de muestra ni aplicar técnicas de muestreo. 
El proyecto contó con el aval del Comité de Investigación 
y Bioética del Programa de Medicina de la FUSM, sede 
Pasto.

Se establecieron criterios de selección para los documen-
tos. En cuanto a los criterios de inclusión, se considera-
ron los trabajos de grado del Programa de Medicina de 
la FUSM, sede Pasto, disponibles en formato físico en la 
biblioteca y entregados entre 2007 a 2021. Los criterios de 
exclusión correspondieron a trabajos de grado duplica-
dos como copia de la versión original o que presentaron 
información incompleta en algunos de los componentes 
del documento final, según los lineamientos de investi-
gación de la FUSM. Las variables evaluadas fueron: Año 
de entrega del documento, Enfoque de investigación 
(cuantitativo, cualitativo o mixto), Tipo de estudio, Diseño 
temporal (transversal o longitudinal), Orientación tempo-
ral (retrospectivo, prospectivo o ambispectivo)7,8, y Tama-
ño de la muestra del estudio. 

Bajo la dirección de un docente del Programa, en su 
calidad de investigador principal, nueve estudiantes de 
Medicina participaron como auxiliares de investigación; 
su labor consistió en apoyar la recolección de datos y la 
construcción de la base de datos. Los estudiantes se or-
ganizaron en cuatro grupos: tres parejas y un grupo de 
tres integrantes. En conjunto, revisaron un total de 235 
trabajos de grado, distribuidos de manera equitativa en-
tre los equipos, de forma que cada grupo analizó apro-
ximadamente entre 58 y 59 documentos e identificó en 
ellos las variables de medición definidas para esta inves-
tigación.

Como parte de la prueba piloto del instrumento y de la 
calibración de los operadores, uno de los trabajos fue leí-

7	 Hernández-Sampieri	R,	Mendoza-Torres	CP.	Metodología	de	la	investigación.	6ª	ed.	México:	McGraw-Hill;	2014.

8	 Hernández-Ávila	M,	Garrido-Latorre	F,	López-Moreno	S.	Diseño	de	estudios	epidemiológicos.	Salud	Publica	Mex.	2000;42(2):144-154.

do, interpretado y registrado en el formulario diseñado 
por el investigador principal. Dicho formulario, elaborado 
en Google Forms®, incluía las variables y sus opciones 
de respuesta, así como el nombre completo del trabajo 
de grado evaluado. Durante la prueba piloto, el diligen-
ciamiento del formato se realizó simultáneamente a la 
lectura del documento seleccionado por el docente, lo 
que permitió verificar su funcionalidad. Con base en los 
resultados, el formato fue aprobado para su aplicación 
definitiva.

Posteriormente, se aplicó a los operadores una evalua-
ción de concordancia interexaminador, consistente en 
comparar el registro de datos de cada estudiante con el 
del docente, considerado el gold standard. Se calculó el 
índice Kappa y se estableció que el estudiante alcanzaba 
la estandarización cuando superaba el 98 % de registros 
correctos.

Finalizada la recolección, se descargó el archivo en for-
mato Excel® generado por la plataforma y se procedió a 
su depuración. Este proceso fue realizado por el docente 
junto con cada grupo de trabajo, quienes compararon 
uno a uno los registros del archivo con las fotografías de 
las páginas específicas de cada tesis que contenían la in-
formación correspondiente a cada variable. En los casos 
en que se detectaron discrepancias por errores de inter-
pretación, el docente corrigió manualmente el archivo de 
Excel® tras verificar la información en la fotografía.

El análisis estadístico se realizó con el programa Micro-
soft Excel 365®, utilizando tablas de frecuencias absolu-
tas y relativas para describir el comportamiento de las 
variables cualitativas. En el caso de las variables cuanti-
tativas, se elaboraron diagramas de cajas y bigotes con el 
fin de identificar los valores mínimos y máximos, la pre-
sencia o ausencia de valores atípicos, así como la media-
na y los cuartiles como medidas de tendencia central y 
dispersión. Al tratarse de un estudio observacional y des-
criptivo, este artículo presenta un análisis univariado que 
responde al objetivo planteado.

Resultados

De un total de 235 trabajos de grado analizados, se descri-
ben las frecuencias absolutas y relativas de la producción 
científica del Programa de Medicina en el periodo 2007 a 
2021. De estos, 11 corresponden a estudios cualitativos, lo 
que representa el 4,7 % del total. En cuanto a los estudios 
cuantitativos, se identifican 224 investigaciones, equiva-
lentes al 95,3 % de la producción académica. Dentro de 
los trabajos cualitativos, se destacan los estudios de tipo 
etnográfico (6 de 11), mientras que en los cuantitativos 
predominaron los estudios observacionales descriptivos 
(219 de 224) (Tabla 1).
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Tabla 1: enfoque y tipos de estudio realizados por el Pro-
grama de Medicina

Fuente: elaboración propia.

De los 224 estudios cuantitativos analizados, el 5,4 % (12 
trabajos) realizaron seguimiento a sus unidades de aná-
lisis, siendo clasificados como estudios longitudinales. 
En contraste, 212 investigaciones (94,6 %) efectuaron una 
única medición, por lo que se clasificaron como estudios 
transversales. En cuanto a la orientación temporal, la ma-
yoría de los trabajos cuantitativos fueron retrospectivos, 
con un total de 172 estudios (76,8 %). Por su parte, los es-
tudios prospectivos sumaron 51 (22,8 %) y únicamente 
uno fue clasificado como ambispectivo (Tabla 2).

Tabla 2: diseño y orientación temporal de los trabajos 
cuantitativos del Programa de Medicina

Fuente: elaboración propia.

Al analizar los tamaños de muestra según el diseño tem-
poral del estudio, se observó que las investigaciones 
transversales tuvieron un tamaño promedio de 488 uni-
dades muestrales, mientras que en los estudios longitu-
dinales el promedio fue de 154 unidades (Figura 1).

9	 Mercado-Rey	Miguel	R.	Características	y	pertinencia	con	el	perfil	epidemiológico	de	 las	 tesis	de	pregrado	de	 la	Facultad	de	Medicina	Humana	
de	la	Universidad	Peruana	Los	Andes	2014-2018.	FEM	(Ed.	impresa)	[Internet].	2019	[citado	2025	Ago12];22(4):187-190.	Disponible	en:	http://scielo.isciii.es/scielo.
php?script=sci_arttext&pid=S2014-98322019000400007&lng=es.	Epub	14-Oct-2019.	https://dx.doi.org/10.33588/fem.224.1003

10	 Silva	I,,	Espig	H.	La	producción	científica	en	estudiantes	de	medicina	de	una	universidad	autónoma	en	Venezuela.	Comunidad	y	Salud	[Internet].	
2014	[citado2025Ago12];12(2):39-50.	Disponible	en:	http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1690-32932014000200007&lng=es.

Figura 1: tamaño de muestra en estudios cuantitativos 
según diseño temporal.

Fuente: elaboración propia.

Al analizar los tamaños de muestra según la orientación 
temporal del estudio, se encontró que los estudios retros-
pectivos presentaron un tamaño promedio de 504 uni-
dades muestrales, los prospectivos 198, y el único estudio 
ambispectivo reportó un promedio de 283 unidades (Fi-
gura 2).

Figura 2: tamaño de muestra en estudios cuantitativos 
según orientación temporal. 

Fuente: elaboración propia..

Discusión

Este trabajo consolida la información sobre la produc-
ción académica generada por el Área de Investigación 
del Programa de Medicina de la Fundación Universita-
ria San Martín (FUSM), sede Pasto, en cumplimiento del 
plan de estudios vigente, que establece como requisito 
de grado la realización de un proyecto de investigación 
para optar al título de Médico. En este contexto, los es-
tudiantes de pregrado son los autores principales de las 
investigaciones, bajo la tutoría de docentes del Área de 
Investigación y asesores científicos con experiencia en 
los temas abordados. Si bien la mayoría de los estudios 
bibliométricos se enfocan en el análisis de publicaciones 
científicas indexadas, al considerar factores como el cuar-
til de la revista o los índices de citación, este ejercicio de 
autoevaluación interna aporta información clave sobre la 
producción científica del programa. Sus resultados son 
fundamentales para fortalecer los procesos investigati-
vos y potenciar su impacto en el contexto regional.

El alcance metodológico de la producción científica del 
Programa de Medicina de la FUSM, sede Pasto, entre los 
años 2007 y 2021, evidencia un predominio del enfoque 
cuantitativo. Esta tendencia es coherente con la epis-
temología propia de la formación médica, en la que las 
ciencias básicas, la epidemiología y la fundamentación 
clínica han constituido un eje central en el desarrollo te-
mático de las tesis de pregrado.

Este patrón en la producción científica de las facultades 
de medicina no es exclusivo del contexto local; estudios 
realizados en países vecinos como Perú9 y Venezuela10 
han reportado que el 99 % de las investigaciones en pro-
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gramas de medicina fueron de enfoque cuantitativo. De 
manera similar, un estudio desarrollado en Marruecos11 
encontró que el 98 % de los trabajos científicos realizados 
en facultades de medicina de cuatro ciudades del país 
seguían esta misma orientación. No obstante, el contexto 
social y cultural del entorno donde se ubica la sede Pasto, 
caracterizado por la presencia de comunidades indíge-
nas, afrodescendientes, migrantes y otras poblaciones en 
condición de vulnerabilidad, ha motivado la inclusión de 
investigaciones cualitativas. Estas no solo responden al 
interés académico, sino también a la necesidad de sensi-
bilizar a los futuros profesionales en medicina frente a las 
realidades locales y los desafíos sociales que enfrentarán 
en sus escenarios de práctica.

El 93 % de las investigaciones realizadas en el Programa 
de Medicina de la FUSM, sede Pasto, corresponden a es-
tudios descriptivos, cifra similar a la reportada por otras 
facultades de medicina, como la Universidad de Pana-
má12 y la Universidad Mayor de San Marcos en Perú13. Sin 
embargo, existen casos donde el porcentaje de estudios 
descriptivos es menor debido a un mayor desarrollo de 
investigaciones analíticas o experimentales, lo que con-
tribuye a incrementar el impacto futuro de las publica-
ciones y permite precisar con mayor detalle los vacíos de 
conocimiento existentes. Por ejemplo, en la Universidad 
San Martín de Porres en Perú, durante un periodo de 12 
años, el 65 % de las investigaciones fueron descriptivas, 
el 14,4 % analíticas y el 25 % experimentales14. De manera 
similar, en la Facultad de Medicina de Túnez se reporta 
un 65 % de estudios descriptivos y un 27 % analíticos15, 
indicadores que reflejan una mayor madurez en los pro-
cesos de investigación.

La experiencia internacional señala que fomentar la pu-
blicación durante el pregrado no solo motiva y brinda 
confianza a los estudiantes, sino que además fortalece su 

11 Touissi Y, Boulaich O, El Idrissi FE, Hjiej G, Stitou O, Belakbyer H, Hajjioui A, Fourtassi M. Medical students contribution to research; the scien-
tific	 output	 of	 medical	 theses	 held	 in	 Moroccan	 medical	 schools	 during	 the	 last	 decade	 (2011-2021).	 Med	 Educ	 Online.	 2023	 Dec;28(1):2218677.	 DOI:	
10.1080/10872981.2023.2218677. PMID: 37253135; PMCID: PMC10231041.

12	 Ortega	Loubon	C,	Zuñiga	Cisneros	J,	Yau	A,	Castro	F,	Barría	Castro	J,	Lalyre	A,	et	al.	Producción	científica	de	los	estudiantes	de	medicina	de	la	Uni-
versidad	de	Panamá.	2013;	9	(3:2):	1-9	DOI:	https://dialnet.unirioja.es/servlet/oaiart?codigo=4418000

13 Valle R, Salvador E. Análisis bibliométrico de las tesis de pregrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. An. Fac. 
med.	[Internet].	2009	Mar	[citado	2025	Ago	12];70(1):11-18.	Disponible	en:	http://www.scielo.org.pe/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1025-55832009000100003&l-
ng=es

14	 Ponce	Torres	C,	Toro	Huamanchumo	CJ,	Tapia	Villareal	S,	Taype	Rondan	A.	Producción	científica	de	estudiantes	de	Medicina	de	la	Universidad	de	
San	Martín	de	Porres,	Perú,	durante	el	período	2005-2016.	Educ	Med	Super	[Internet].	2018	Sep	[citado	2025	Abr	30];32(3):120-132.	Disponible	en:	http://scielo.sld.
cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0864-21412018000300010&lng=es

15	 Elloumi	H,	Bouarrouj	R,	Chadli	Debbiche	A,	Mrabet	A,	Dziri	C.	Theses	defended	at	Tunis	Faculty	of	Medecine	from	2004	to	2005:	Scientific	become	
and predictive factors of publications. Tunis Med. 2017 Apr;95(4):236-241. PMID: 29492926.

16	 Alzamora	J,	Rivera	Cabrera	G,	Galdos-Bejar	M,	Yhuri	Carreazo	N.	Influencia	de	la	publicación	científica	durante	pregrado	en	la	producción	acadé-
mica	de	egresados	de	medicina.	RIEM	[Internet].	2025	[citado	2025	Ago	10];14(54):80-8.	Available	from:	https://riem.facmed.unam.mx/index.php/riem/article/
view/1761

17	 Goldstein	MJ,	Lunn	MR,	Peng	L.	What	makes	a	top	research	medical	school?	A	call	for	a	new	model	to	evaluate	academic	physicians	and	medical	
school performance. Acad Med. 2015 May;90(5):603-8. DOI: 10.1097/ACM.0000000000000646. PMID: 25607941.

18 El Achi D, Al Hakim L, Makki M, Mokaddem M, Abi Khalil P, Kaafarani B, et al. Perception, attitude, practice and barriers towards medical research 
among un-dergraduate students. BMC Med Educ. 2020;20:195. https://doi.org/10.1186/s12909-020-02104-6

19 Montoya Apaza PE. Características bibliométricas de las tesis de pregrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Católica de Santa María, 
periodo	2018-2021.	 [Tesis	de	pregrado].	Arequipa:	Universidad	Católica	de	Santa	María;	 2024.	Recuperado	a	partir	de:	https://repositorio.ucsm.edu.pe/items/
a706cbf5-15d6-4f82-8978-8afe8a7419de

20	 Ferhatoğlu	MF,	Kıvılcım	T,	Kartal	A,	Filiz	Aİ,	Kebudi	A.	Análisis	de	las	tesis	de	cirugía	general	publicadas	entre	1998	y	2018	en	Turquía:	niveles	de	
evidencia y tasas de publicación de 1996 tesis. Turk J Surg. Marzo de 2020;36(1):9-14. DOI: 10.5578/turkjsurg.4405.

21 den Bakker CR, Ommering BW, van Leeuwen TN, Dekker FW, De Beaufort AJ. Assessing publication rates from medical students’ mandatory re-
search projects in the Netherlands: a follow-up study of 10 cohorts of medical students. BMJ Open. 2022 Apr 4;12(4):e056053. DOI: 10.1136/bmjopen-2021-056053. 
PMID: 35379628; PMCID: PMC8981330.

22	 Quispe-Juli	Cender	Udai,	Aragón	Carlos	J.,	Moreno-Loaiza	Oscar.	Escaso	número	de	tesis	enmarcadas	en	las	prioridades	de	investigación	en	salud	
en	una	facultad	de	medicina	peruana.	Rev.	cuba.	inf.	cienc.	salud	[Internet].	2019	Mar	[citado	2025	Ago	11];	30(1):	Disponible	en:	http://scielo.sld.cu/scielo.php?s-
cript=sci_arttext&pid=S2307-21132019000100007&lng=es.	Epub	30-Jun-2019ht

capacidad para gestionar el conocimiento y favorece la 
toma de decisiones clínicas basadas en la mejor eviden-
cia disponible16,17,18. No obstante, a nivel internacional se 
observa un patrón en el que, pese a la considerable pro-
ducción de tesis, pocas logran ser publicadas en revistas 
científicas, lo que limita su alcance e impacto19. Incluso en 
el posgrado, las tasas de publicación son bajas, lo cual se-
ñala la necesidad de reflexionar y avanzar hacia cambios 
estructurales que permitan superar este déficit20. Aunque 
existen experiencias en las que hasta un 27,7 % de las in-
vestigaciones obligatorias logran publicarse21, este des-
empeño aún resulta insuficiente para los estándares in-
ternacionales y debería asumirse como un referente para 
acelerar la madurez y difusión científica.

El 95 % de las investigaciones realizadas por los estudian-
tes del Programa de Medicina de la FUSM, sede Pasto, 
han utilizado un diseño transversal, mientras que solo 
el 5 % han empleado un diseño longitudinal. Estos por-
centajes reflejan una tendencia ya reportada en otras 
facultades de medicina de Perú, donde los estudios 
transversales representan el 80,6%13 y 83 %22. Si bien la na-
turaleza de la pregunta de investigación es el principal 
criterio para seleccionar el diseño temporal del estudio, 
esto no implica que los porcentajes resultantes de su dis-
tribución entre transversales y longitudinales deban ser 
similares o que la proporción de estudios longitudinales 
supere siempre a la de los transversales. No obstante, 
los diseños longitudinales permiten realizar análisis más 
amplios y aplicar pruebas estadísticas con mayor poder 
inferencial, lo que incrementa la capacidad predictiva de 
los resultados. Esto no significa que los estudios transver-
sales carezcan de la precisión necesaria para abordar una 
pregunta de investigación bien planteada, sino que cada 
diseño responde a finalidades y alcances distintos dentro 
del proceso investigativo.



Revista Sanmartiniana de Ciencias de la Salud. Vol. 2. Octubre de 2025. Bogotá D.C., Colombia. ISSN 3028-6689

30

En el Programa de Medicina de la FUSM, sede Pasto, el 
75 % de las investigaciones presentan una orientación 
temporal retrospectiva, mientras que el 24 % correspon-
den a estudios prospectivos. Este comportamiento por-
centual es similar al reportado en un estudio realizado en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Khartoum, 
en Sudán23. Aunque con valores numéricos diferentes, 
la Universidad Peruana de los Andes muestra la misma 
tendencia: 59,6 % de estudios retrospectivos y 40,4 % 
prospectivos9, sin reportar estudios ambispectivos. A di-
ferencia de la presente investigación, que incluye un 0,4 
% en esta categoría. En el caso particular de la Facultad 
de Medicina de la FUSM, sede Pasto, esta distribución se 
explica por el elevado número de trabajos basados en 
historias clínicas de los hospitales donde los estudian-
tes realizan sus prácticas, así como en bases de datos 
del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Colombia 
(Sivigila), empleadas para la caracterización de diversas 
patologías. Cabe destacar que, en las investigaciones con 
orientación temporal prospectiva, contribuyen a un me-
jor control de sesgos de información en los estudios.

En términos generales, el Programa de Medicina de la 
FUSM, sede Pasto, ha desarrollado investigaciones con 
tamaños de muestra mayores que los reportados en 
otros estudios realizados en Perú22. Aunque en dicha in-
vestigación de comparación no se presentan datos espe-
cíficos, su discusión señala que muchas de las muestras 
correspondieron a muestreos por conveniencia o censos 
poblacionales institucionales, dado que se llevaron a 
cabo en ciudades pequeñas con un número reducido de 
individuos, sumado al ajuste por criterios de inclusión y 
exclusión. En esta investigación, las figuras de resultados 
sobre el tamaño de la muestra presentan varios puntos 
atípicos en la parte superior de los diagramas de cajas y 
bigotes. Esto se debe a que, en los últimos años, se han 
realizado estudios a partir de bases de datos de vigilan-
cia en salud pública con tamaños de muestra grandes, lo 
que explica la mayor dispersión observada.
Si bien la presente investigación no incorpora la totalidad 
de las herramientas de medición bibliométrica, constitu-
ye un ejercicio inicial orientado al diseño de planes de 
mejora; motivo por el cual, por ahora, solo se cuenta con 
indicadores de productividad, pero se espera que, me-
diante la adopción de estrategias exitosas reportadas en 
otros estudios, sea posible avanzar hacia la obtención de 
indicadores de impacto. Entre estas estrategias, se desta-
ca la promoción de la publicación y difusión de los resul-
tados de investigación, junto con el fomento de la partici-
pación estudiantil en eventos científicos para desarrollar 
habilidades de presentación y mantener el interés en la 
actividad investigativa24. Otro ejemplo a considerar es el 
presentado por la Universidad Ricardo Palma de Perú, en 
donde la implementación de un curso-taller de titulación 
por tesis, en el marco de una nueva ley universitaria, per-

23 Adeel AA. A bibliometric analysis of the research outcome of the Faculty of Medicine, University of Khartoum 2019-2023. Sudan J Paediatr. 
2024;24(1):21–32. DOI: https://doi.org/10.24911/SJP. 106-1714315809

24 Torres Belma A, López Valladares C. Importancia de habilidades investigadoras en el proceso formativo de estudiantes de Medicina. Rev Esp Edu 
Med	[Internet].	14	de	octubre	de	2024	[citado	10	de	agosto	de	2025];5(4).	Disponible	en:	https://revistas.um.es/edumed/article/view/632891

25 De la Cruz-Vargas JA, Correa-López LE, Alatrista-Gutierrez B, Sánchez H. Promoviendo la investigación en estudiantes de Medicina y elevando la 
producción	científica	en	las	universidades:	experiencia	del	Curso	Taller	de	Titulación	por	Tesis.	Educ	Med.	2019;20(4):199-205.	DOI:	https://doi.org/10.1016/j.edu-
med.2018.06.003

26	 Franco-Ramírez	J-D,	Álvarez-Escobar	S,	Taborda-Cardona	T,	Prado-Echeverry	J,	Alzate-Piedrahita	J.	Factores	asociados	a	la	publicación	científica	en	
estudiantes	de	medicina	colombianos.	RIEM	[Internet].	27sep.2024	[citado	10ago.2025];13(52):19-.	Available	from:	https://riem.facmed.unam.mx/index.php/riem/
article/view/1533

27	 Corrales	Reyes	IE,	Reyes	Pérez	DJJ,	García	Raga	MM.	Artículos	científicos	en	las	ciencias	médicas:	¿una	necesidad	o	un	eslogan?.	Rev	16	de	abril	
[Internet].	12	de	noviembre	de	2014	[citado	10	de	agosto	de	2025];53(256):128-35.	Disponible	en:	https://rev16deabril.sld.cu/index.php/16_04/article/view/43

mitió incrementar notablemente la producción de tesis y 
demostró su utilidad para el fortalecimiento de la inves-
tigación estudiantil25. 

Si bien en la FUSM se exige la elaboración de un trabajo 
de investigación como requisito para optar al título pro-
fesional en Medicina, sería pertinente incorporar, como 
estrategia curricular, el sometimiento de al menos un 
artículo derivado de cada trabajo de grado antes del 
egreso. Esta actividad debería contar con el acompaña-
miento docente adecuado y podría implementarse como 
un componente de investigación durante una de las ro-
taciones del año de internado. Alternativamente, podría 
apoyarse en los semilleros de investigación, los cuales se 
constituyen en espacios pedagógicos idóneos para for-
talecer competencias en trabajo colaborativo, redacción 
académica y pensamiento crítico. Estos, a su vez, no solo 
aportan a la formación integral y al desarrollo personal de 
los estudiantes, sino también al fortalecimiento de la cul-
tura investigativa institucional. La incorporación de estas 
estrategias resulta aún más relevante si se considera que, 
según un estudio reciente en Colombia26, las principales 
motivaciones de los estudiantes de Medicina para parti-
cipar en investigación son la posibilidad de acceder a un 
posgrado (37,9 %), el incremento del conocimiento en el 
tema (27,7 %) y el enriquecimiento del currículo (24,3 %), 
factores que refuerzan la necesidad de promover activa-
mente su vinculación a procesos investigativos.

Para potenciar el alcance metodológico identificado en 
esta investigación, se recomienda que la Facultad de 
Medicina de la FUSM, sede Pasto, considere diseñar e 
implementar un plan de acción que promueva la pro-
ducción científica orientada a las problemáticas locales 
y a las patologías de prevalencia regional, al incorporar 
diseños metodológicos más analíticos y, en lo posible, 
experimentales, con tamaños de muestra mayores que 
faciliten la publicación en revistas de alto impacto. Esto 
permitiría evitar que gran parte de las investigaciones 
permanezcan archivadas en el repositorio institucional, 
fenómeno que representa una oportunidad desaprove-
chada para profundizar en nuevos estudios, mejorar la 
toma de decisiones y contribuir al desarrollo de políticas 
públicas. Como lo señalan investigadores de Cuba y Perú, 
el impacto científico del conocimiento se determina no 
solo por la novedad y el aporte teórico-práctico generado 
por el proceso investigativo, sino también por su acepta-
ción y divulgación oportuna en la comunidad científica 
a través de publicaciones, al entender el impacto como 
un proceso integral que involucra el desarrollo individual 
del investigador y la comunidad científica a la que per-
tenece27.

Lista de leyendas de las tablas y figuras
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1. Tabla 1: enfoque y tipos de estudio realizados por el pro-
grama de medicina.
2. Tabla 2: diseño y orientación temporal de los trabajos 
cuantitativos del Programa de Medicina.
3. Figura 1: tamaño de muestra en estudios cuantitativos 
según diseño temporal.
4. Figura 2: tamaño de muestra en estudios cuantitativos 
según orientación temporal.

Entre las limitaciones de la presente investigación se 
destaca la ausencia de la variable “publicación de la in-
vestigación”, dado que este trabajo corresponde a un 
primer ejercicio de balance de la producción académi-
ca del programa, orientado a la autoevaluación y al di-
seño de planes de mejora. No obstante, la validez de los 
resultados no se ve comprometida, ya que se incluyó el 
100 % de las tesis producidas por el Programa de Medi-
cina. Este estudio plantea la necesidad de continuar con 
la evaluación del comportamiento de estos indicadores 
para asegurar su trazabilidad, con fines de verificación de 
los indicadores de calidad establecidos por el Ministerio 
de Educación Nacional de Colombia, y para incentivar a 
estudiantes y docentes a dar el paso adicional hacia la 
publicación de los trabajos de grado realizados.

En conclusión, el alcance metodológico de los trabajos 
de investigación del Programa de Medicina de la FUSM, 
sede Pasto (Colombia), está mayoritariamente orientado 
al paradigma cuantitativo, con predominio de estudios 
observacionales descriptivos con diseño transversal y 
temporalidad retrospectiva. Esto evidencia una oportu-
nidad para fortalecer la cultura investigativa mediante 
la promoción de estudios con mayor profundidad meto-
dológica, lo cual contribuiría a elevar los indicadores de 
impacto bibliométrico.
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Resumen

Objetivo 

El presente estudio tuvo como finalidad comparar los parámetros quirúrgicos observados 
en la frenillectomía labial con láser de diodo de 940 nm y láser de Er;Cr;YSGG de 2.780 nm.

Método

Se diseñó un estudio observacional, descriptivo comparativo. Se asignaron dos grupos: 
uno con técnica quirúrgica aplicando láser de diodo de 940 nm, y otro con láser de Er;-
Cr;YSGG. Se utilizó la misma técnica quirúrgica (romboidal) realizada por un solo operador, 
y se evaluaron parámetros quirúrgicos, como el uso de anestesia local o tópica, sangrado 
intra y posoperatorio, tiempo quirúrgico y necesidad de sutura. Para el análisis estadístico 
de los datos se utilizó el paquete SPSS versión 19.

Resultados

El estudio incluyó a 113 pacientes. Se utilizó anestésico tópico en el 100 % de los casos y 
anestesia infiltrativa en el 2,0 %. La hemostasia inmediata intraoperatoria se presentó en 
el 100 % de los pacientes, mientras que sangrado posquirúrgico inmediato en el 2,0 %. No 
se realizó sutura en ningún caso.  El tiempo quirúrgico promedio fue de 73,47 segundos 
para el láser de diodo y de 67,51 segundos para el láser Er;Cr;YSGG. No se encontraron di-
ferencias estadísticamente significativas entre los grupos en relación con los parámetros 
quirúrgicos evaluados.

Conclusión

El uso del láser de diodo de 940 nm o Er;Cr;YSGG de 2.780 nm son útiles para una frenillecto-
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mía labial con la técnica quirúrgica romboidal, ya que los resultados clínicos evaluados fueron 
positivos y no se encontraron diferencias estadísticamente significativas.

Palabras clave: frenillo labial; anestesia local; hemorragia; cirugía.

Abstract

Introduction

The labial frenulum is an insertion that connects the lip with the gingival tissue, when it 
is too adhered to the gum margin, it can put gingival health at risk, generate diastemas, 
affect the retention or stability of a dental prosthesis, requiring treatment.

Objective

the purpose of the study was to compare the surgical parameters observed in labial fren-
yllectomy with a 940 nm diode laser and Er;CrYSGG laser 2,780 nm.

Methods

Observational, descriptive comparative study, a group was assigned with a surgical tech-
nique applying a 940 nm diode laser and another with Er;CrYSGG laser, the same surgical 
technique (rhomboid) was used, performed by a single operator, evaluating surgical pa-
rameters such as the use of local or topical anesthesia, intra- and postoperative bleeding, 
surgical time and need for suture, for the statistical analysis of the data. used the SPSS 
version 19 package.

Result

113 patients participated in the study, topical anesthetic was used in 100% of cases and 
infiltrative anesthesia in 2,0 %, immediate intraoperative hemostasis was present in 100 % 
of patients, while immediate postoperative bleeding in 2,0 % and no suture was performed 
in any case, the average surgical time with Diode laser in seconds was 73,47, while Er;Cr;YS-
GG laser was 67.51. No statistically significant differences were found between the groups 
in relation to the surgical parameters evaluated.Conclusion: the use of the 940 nm diode 
laser or Er;Cr;YSGG of 2,780 nm are useful for a labial frenyllectomy, with the rhomboid 
surgical technique, since the clinical results evaluated were positive and no statistically 
significant differences were found.

Keywords: labial frenum; anesthesia local; hemorrhage; surgery.

Introducción

Los frenillos bucales centrales son pliegues sagitales de 
la membrana mucosa que unen el labio a la encía y el pe-
riostio subyacente, ubicados en la línea media, compues-
tos por tejido mucoso, fibroso o muscular. Se consideran 
formaciones anatómicas que, en condiciones normales, 
no tienen consecuencias patológicas. Sin embargo, en 
algunos casos, pueden presentar problemas clínicos, 
fundamentalmente de carácter ortodóntico, protésico, 
fonético o periodontal1-3.

Los frenillos bucales, ocasionalmente, asumen un ta-
maño o ubicación inadecuada, lo que puede ocasionar 
limitaciones funcionales y estéticas. Entre las consecuen-
cias asociadas a una inserción anormal del frenillo, se in-
cluyen recesión gingival, disminución de la profundidad 
vestibular, disminución del rango de movimiento de los 
labios, aparición de diastemas, pérdida de la papila, entre 
otros4-6.

Dada la relevancia clínica de los frenillos bucales, la nece-
sidad de tratamiento, en caso de presentar alteración, es 
inevitable. Se ha descrito el uso de diferentes alternativas 

de tratamiento entre las que se encuentra el láser. En los 
últimos años, el láser se ha utilizado en muchos procedi-
mientos de cirugía oral de tejidos blandos, como resec-
ciones gingivales, gingivoplastias, muestras de biopsia 
de tejidos blandos, frenillectomía, alargamientos de la 
corona, entre otros, con resultados positivos para algunos 
autores, pero desfavorable para otros7-10.

En relación con la utilización de diferentes tipos de lá-
ser, como el diodo de 810 nm, Gontijo et al. afirmaron 
que el láser de diodo tiene una alta absorción sobre los 
tejidos que contiene cromóforos pigmentados, como la 
hemoglobina y la melanina11. Por esta razón, esta longi-
tud de onda está bien indicada para cirugía en tejidos 
blandos, pero no se absorbe adecuadamente sobre teji-
dos duros, por lo que nunca debe usarse en contacto con 
tejidos orales como el hueso. Por otro lado, el láser Erbio: 
YAG tiene una alta absorbancia por el agua y la apatita 
mineral, lo que hace que esta longitud de onda sea útil 
y segura para la ablación de tejidos duros, pero se puede 
aplicar también en tejidos blandos quirúrgicamente, ya 
que esta longitud de onda es bien absorbida por el agua 
de los tejidos blandos11.
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El propósito del trabajo es comparar los parámetros qui-
rúrgicos observados en la frenillectomía labial con láser 
de diodo de 940 nm y láser de Er;Cr;YSGG de 2.780 nm. 
El desarrollo de la investigación aportará conocimientos 
a los operadores con relación a la técnica quirúrgica y 
el protocolo de aplicación del láser, así como beneficios 
para los pacientes, con relación al tipo de anestésico, he-
mostasia, necesidad de sutura, cicatrización. Estos resul-
tados podrán, posteriormente, aplicarse a la comunidad 
como una alternativa de tratamiento válida.

Metodología 

Se llevó a cabo un estudio cuasiexperimental antes y des-
pués, sin grupo de control. El cálculo del tamaño de la 
muestra se realizó utilizando la fórmula estadística para 
población conocida, teniendo en cuenta una prevalencia 
de frenillo corto sobreinsertado y papilar penetrante del 
10 %, en un universo de 450 pacientes que asisten por 
periodo académico a la clínica odontológica de la CURN. 
La selección de los participantes se realizó mediante un 
muestreo por conveniencia, que incluyó la totalidad de 
los individuos que cumplieron los criterios de selección, 
lo que arrojó una muestra de 113 pacientes.

Hicieron parte del estudio pacientes que requerían fre-
nillectomía labial, que aceptaron su participación me-
diante consentimiento informado por escrito y que se 
encontraban en adecuada condición de salud general. Se 
excluyeron aquellos pacientes con procesos infecciosos 
en cavidad oral, que consumieran medicamentos que 
pudieran influir en la cicatrización y los fumadores.

Procedimientos 

Inicialmente, el proyecto se presentó a los pacientes, 
quienes aceptaron participar mediante la firma del con-
sentimiento informado. Se asignaron dos grupos de 
acuerdo con el tratamiento: uno con técnica quirúrgica 
aplicando láser de diodo de 940 nm, y otro con láser de 
Er;Cr;YSGG de 2.780 nm. Todos los pacientes fueron asig-
nados de forma sistemática a uno de los dos grupos has-
ta completar el tamaño de la muestra. Se utilizó la misma 
técnica quirúrgica (romboidal) con ambos grupos y loca-
lización del frenillo (labial superior e inferior) y realizada 
por un solo operador.

Se aplicó anestésico tópico con lidocaína de 80 g en spray 
sobre la mucosa del frenillo 3 veces. Si pasados 8 minutos 
el paciente no refería dolor a la prueba del tacto, se inicia-
ba el procedimiento quirúrgico. Pero si presentaba dolor 
con la exploración al tacto, se aplicaba 1 vez más el anes-
tésico en spray para sumar 4 veces. Si nuevamente el pa-
ciente manifestaba sintomatología dolorosa al momento 
del tacto del frenillo, se complementaba con una técni-
ca anestésica infiltrativa submucosa sobre el frenillo con 
anestésico local (lidocaína 2 % con epinefrina 1.800.000).

Se realizó la técnica quirúrgica romboidal siguiendo el 
eje vertical del frenillo hasta que la herida adquirió una 
forma lineal. En este punto, el láser se aplicó transversal-
mente hasta que la herida tomó una forma romboidal, 
se separó el plano mucoso de los planos subyacentes 
mediante una disección, se insertó la tijera de mayo con 
punta roma (cerrándola y abriéndola sucesivamente), lo 
que también favoreció el cierre de la herida sin tensión.

El láser de diodo que se utilizó fue el Epic™X (Biolase), 
con una longitud de onda de 940 nm, en modo continuo, 
con potencia de 0,5 a 1,5 W y punta E3-4, mientras que el 
láser de Erbio que se utilizó fue el equipo de Er;Cr:YSGG 
de 2.780 nm Waterlase ® IPLUS (Biolase), con una longi-
tud de onda de 2.780 nm, en modo sofl, con potencia de 
2,5 W, una frecuencia de 50 Hz y punta MZ6.

Se evaluaron los parámetros quirúrgicos observados con 
relación a la necesidad de anestesia local o tópica, he-
mostasia inmediata intraoperatoria, sangrado posquirúr-
gico inmediato, tiempo quirúrgico y necesidad de sutura. 
Se informó a los pacientes sobre las recomendaciones 
posoperatorias, y se enfatizó sobre la importancia de una 
buena higiene bucal durante todo el período de recu-
peración. Se aconsejó la administración de paracetamol 
tabletas de 500 mg. En caso de dolor durante el período 
posoperatorio, se programaron controles clínicos a los 
tres y siete días posteriores a la cirugía.

Para la recolección de los datos, se revisaron y analizaron 
las historias clínicas de los pacientes. Se obtuvo informa-
ción sobre aspectos sociodemográficos, antecedentes 
médicos, hábitos y vicios, y se realizó un examen clínico 
intraoral, con diagnósticos y plan de tratamiento. Esto 
permitió determinar el estado de salud del paciente, el 
tipo de frenillo labial de acuerdo con la clasificación de 
Mirko et al. (mucoso, gingival, papilar, papilar penetran-
te)12, así como la indicación de frenillectomía solo por mo-
tivos funcionales.

Se diseñó un instrumento de recolección de datos rela-
cionado con los parámetros quirúrgicos, el cual fue so-
metido a revisión de contenido y juicio de criterio por dos 
expertos. Estos evaluadores fueron seleccionados según 
su experticia en el área de la cirugía oral, el manejo del 
láser en la cavidad bucal y la pertenencia a grupos de 
investigación, con el fin de que el instrumento de reco-
lección cumpliera con el propósito y los objetivos del es-
tudio. Los cometarios de los evaluadores fueron positivos, 
con una sugerencia referente a la hemostasia inmediata 
intraoperatoria, la cual se tuvo en cuenta para el instru-
mento final.

Análisis estadístico 

Una vez realizada la recolección de información, los da-
tos fueron ingresados a una base en Excel y luego ex-
portados al paquete estadístico SPSS versión 19. Para el 
análisis descriptivo, se calcularon medidas de frecuencia, 
tendencia central y desviación estándar para las varia-
bles cuantitativas. La distribución normal de los datos se 
evaluó mediante las pruebas de Shapiro-Wilk y Kolmogo-
rov-Smirnov, que mostraron una distribución normal de 
los datos (p > 0,05). En la comparación de ambos grupos, 
se utilizó la prueba de Student, el nivel de significancia se 
fijó en 5 %, se consideró significativo (p < 0,05).

Consideraciones éticas 

El presente trabajo cumple con las recomendaciones éti-
cas para la investigación biomédica de la Declaración de 
Helsinki de la Asociación Médica Mundial, así como con 
las normas científico-técnicas y administrativas para la 
investigación en salud establecidas en la resolución No. 
008430 de 1993 emanada del Ministerio de Salud, especí-
ficamente en su título II, Capítulo I, sobre los aspectos éti-
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cos de la investigación en humanos, Artículos 5 al 11. Este 
es un estudio de riesgo mayor que el mínimo y contó con 
la aprobación del Comité de Ética de la CURN. 

Resultados 

Hicieron parte del estudio 113 pacientes, el 51 % eran de 
sexo masculino y el 49 % femenino. Se encontró que la 
edad promedio fue de 32,6 (DE:18,2), edad mínima de 5 
años y máxima de 88 años. Con relación a la localización 
del frenillo bucal, el labial superior se presentó con mayor 
frecuencia en un 58 %, seguido por labial inferior con un 
42 %. El tipo de frenillo más frecuente fue gingival en un 
43 % de la población de estudio y papilar el 22 % (Tabla 1).

Tabla 1: distribución de la localización del frenillo bucal y 
tipo de frenillo

Fuente: elaboración propia.

Del grupo de láser de diodo hicieron parte el 51 % de la 
población. Con respecto a los parámetros quirúrgicos de 
evaluación utilizando el láser de diodo, se aplicó anesté-
sico tópico tres veces en el 51 % de los casos y anestesia 
infiltrativa en el 2 %. La hemostasia inmediata intraopera-
toria se evidenció en el 100 % de los pacientes. No se pre-
sentó sangrado posquirúrgico inmediato, ni necesidad 
de sutura en ningún caso. El tiempo quirúrgico promedio 
en segundos fue de 73,47 (Tabla 2).

Tabla 2: parámetros quirúrgicos láser diodo

Fuente: elaboración propia de los autores 

El grupo de láser Erbio-cromo lo conformaron el 49 % de 
los sujetos de estudio. Con relación a la evaluación de los 
parámetros quirúrgicos con el láser Erbio-cromo, se uti-
lizó anestésico tópico tres veces en el 71 % de pacientes 
y no se aplicó anestesia infiltrativa. La hemostasia inme-
diata intraoperatoria se reportó en el 100 % de la pobla-
ción, mientras que el sangrado posquirúrgico inmediato 
se presentó en el 2 % con intensidad leve. No se realizó 
sutura en ningún caso. El tiempo quirúrgico promedio en 
segundos fue de 67,58 (Tabla 3).

Tabla 3: parámetros quirúrgicos láser Erbio-cromo

Fuente:  elaboración propia de los autores

No se encontraron diferencias estadísticamente signifi-
cativas entre los grupos en relación con la localización 
del frenillo labial (p = 0,156). La aplicación de anestesia tó-
pica o infiltrativa submucosa fue similar entre los grupos 
(p = 0,673). En cuanto a los parámetros transquirúrgicos, 
la técnica quirúrgica aplicando el láser de diodo y Erbio 
no requirieron sutura (p = 0,998) (Tabla 4).

Tabla 4: comparación parámetros quirúrgicos con láser 
diodo y Erbio

Fuente: elaboración propia.

Discusión 

Los frenillos bucales en condiciones normales no tienen 
consecuencias patológicas, pero en algunos casos pue-
den presentar problemas clínicos, fundamentalmente de 
naturaleza ortodóntica, protésica, fonética o periodontal. 
La introducción en los últimos años de láseres quirúrgi-
cos ha dado lugar a terapéuticas alternativas; en compa-
ración con los tratamientos de la técnica convencional, 
los láseres ofrecen nuevas perspectivas debido a sus ca-
racterísticas diferenciadoras13.

Gargari et al. utilizaron el láser de diodo en la extracción 
del frenillo labial inferior y destacaron que la cicatrización 
fue adecuada, sin sintomatología dolorosa ni sangrado 
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durante el posoperatorio. Además, reportaron que no 
fue necesario el uso de antibióticos y antiinflamatorios14. 
Pulido et al. resaltaron las ventajas de la frenillectomía 
labial superior con láser de diodo, como tiempo de in-
tervención menor, poco sangrado y tiempo de cicatriza-
ción más corto, lo que hizo innecesario el uso de suturas15. 
Estos hallazgos coinciden con el presente estudio, en el 
que se realizó frenillectomía labial superior e inferior con 
láser de diodo. Se evidenciaron resultados positivos con 
relación a la anestesia, la hemostasia inmediata intraope-
ratoria, la ausencia de sangrado posquirúrgico inmediato 
y la no necesidad de sutura.

Con respecto a la anestesia, Viet et al. evaluaron la reduc-
ción de la necesidad de anestesia por infiltración en fre-
nillectomía aplicando el láser de diodo. En los resultados 
reportaron que el 70 % de los pacientes requirieron anes-
tésico tópico con presentación en spray, mientras que el 
30 % anestesia infiltrativa16. Estos hallazgos difieren de los 
resultados observados en el actual estudio, en el que no 
fue necesario el bloqueo por infiltración, ya que se apli-
có anestésico tópico en spray hasta seis veces, según la 
aparición de síntomas dolorosos. Viet et al. solo aplicaron 
una vez el tópico y, si el paciente manifestaba dolor, pro-
cedían con la anestesia por infiltración.

De acuerdo con el láser Erbio, Olivi et al. realizaron una 
evaluación clínica en 156 casos, aplicando el láser de Er;-
Cr:YSGG en la frenillectomía labial y lingual. Estos auto-
res concluyeron que el láser ayuda notoriamente en la 
hemostasia, favorece la disminución de la ansiedad en 
el paciente, reduce el tiempo quirúrgico, mejora la cica-
trización y no requiere sutura17. Estos hallazgos concuer-
dan con los resultados clínicos observados en el presente 
estudio.

Pié-Sánchez et al. realizaron un estudio comparativo de la 
frenillectomía del labio superior con el láser de CO2 ver-
sus láser de Er;Cr:YSGG, resaltan que con la aplicación del 
láser Erbio-cromo se presentó sangrado intraoperatorio 
moderado y el tiempo promedio del procedimiento qui-
rúrgico fue de 162 segundos, pero ambos tipos de láser 
presentan beneficios considerables frente a la frenillec-
tomía18. En el presente estudio no se evidenció sangra-
do intraoperatorio inmediato y el promedio del tiempo 
quirúrgico fue de 67 segundos, la explicación de dichas 
discrepancias se relacionan con el protocolo de aplica-
ción del láser. Pié-Sánchez et al. utilizaron una frecuencia 
de 20 Hz, mientras que en el actual estudio una frecuen-
cia de 50 Hz. La frecuencia es el número de pulsos emiti-
dos por segundo. A mayor frecuencia, mayor rapidez del 
disparo, lo que implica cortes más próximos y limpios, lo 
cual produce un menor sangrado.

Conclusiones

El uso del láser de diodo de 940 nm o Er;Cr:YSGG de 2.780 
nm, son útiles para una frenillectomía labial con técnica 
quirúrgica romboidal, debido a los buenos resultados clí-
nicos observados en relación con la anestesia tópica, he-
mostasia intraoperatoria, la disminución o ausencia en el 
sangrado posquirúrgico, simplicidad técnica, tiempo de 
operación corto y no aplicación de sutura.

Limitaciones

Se destaca el manejo difícil del grupo de pacientes en 
edades más tempranas (niños), con respeto al procedi-
miento quirúrgico y la percepción de la sintomatología 
dolorosa, lo que genera desafíos que requieren estrate-
gias adaptadas a cada paciente. 
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Resumen

Introducción

El presente estudio tuvo como objetivo determinar la influencia hábitos alimentarios en 
los estudiantes de internado rotatorio de la Fundación Universitaria San Martín (FUSM), 
sede Pasto, en el año 2024, considerando sus causas y posibles repercusiones en la salud 
y en el rendimiento académico.
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Objetivos

El trabajo tuvo como propósito general evaluar el estado nutricional y los patrones ali-
mentarios de los estudiantes de internado rotatorio de la FUSM. De manera específica, 
se planteó describir las características sociodemográficas, medir el estado nutricional, es-
tablecer los hábitos alimentarios y la relación con el índice de masa corporal (IMC) en los 
estudiantes de internado rotatorio.

Método

Se llevó a cabo un estudio cuantitativo, descriptivo y transversal con una muestra de 87 
estudiantes. Se utilizó un modelo observacional descriptivo y transversal y se aplicó un 
formulario diseñado por los autores de la investigación para recolectar información socio-
demográfica, patrones alimentarios y estado nutricional.

Resultados

Del total de participantes, el 55,2 % correspondió a mujeres, con una mediana de edad 
de 24 años. El 6,9 % de los estudiantes combinaba trabajo y estudio. Según el índice de 
masa corporal (IMC), el 63,2 % de los internos presentó un IMC anormal, y el 36,8 % mostró 
sobrepeso u obesidad.

Conclusión

Se identificaron patrones alimentarios inadecuados y dificultad para mantener horarios 
regulares de alimentación, lo que se asocia con la presencia de sobrepeso y obesidad. 
Estos hallazgos resaltan la necesidad de promover estrategias de autocuidado y estilos de 
vida saludables.

Palabras claves: conducta alimentaria; índice de masa corporal; estado nutricional.

Abstract

Introduction

The present study aimed to determine the influence of eating habits on rotating boarding 
students at the Fundación Universitaria San Martín (FUSM), Pasto campus, in 2024, conside-
ring their causes and possible repercussions on health and academic performance.

Objectives

The general purpose of this study was to evaluate the nutritional status and eating patterns of 
rotating boarding students at FUSM. Specifically, it was proposed to describe the sociodemo-
graphic characteristics, measure nutritional status, establish eating habits and their relations-
hip with body mass index (BMI) in rotating boarding students.

Method

A quantitative, descriptive, and cross-sectional study was carried out with a sample of 87 stu-
dents. A descriptive and cross-sectional observational model was used. A form designed by 
the authors of the research was applied to collect sociodemographic information, dietary pa-
tterns, and nutritional status.

Results

Of the total participants, 55,2 % were women, the median age was 24 years, and 6,9 % of the 
students combined work and study. According to the body mass index (BMI), 63,2 % of the 
inmates had an abnormal BMI, and 36,8 % were overweight or obese.

Conclusion

Inadequate eating patterns and difficulty maintaining regular eating schedules were identi-
fied, which is associated with the presence of overweight and obesity. These findings highli-
ght the need to promote self-care strategies and healthy lifestyles.

Keywords: feeding behavior; body mass index; nutritional status.
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Introducción

Este estudio se propuso evaluar el estado nutricional y los 
patrones alimenticios de los estudiantes de internado rota-
torio de la Fundación Universitaria San Martín (FUSM), sede 
Pasto, con el fin de generar recomendaciones orientadas 
a la promoción de hábitos alimenticios saludables duran-
te su etapa formativa. En el marco de esta investigación 
se formuló la hipótesis de que existe una relación entre los 
hábitos alimentarios y la presencia de un índice de masa 
corporal (IMC) anormal en estudiantes del internado de 
medicina de la FUSM. 

Los hábitos alimentarios de los estudiantes de medicina, in-
fluenciados por sus intensas jornadas académicas, tienden 
a seguir patrones específicos de alimentación1, los cuales 
pueden ser saludables o perjudiciales, dependiendo de fac-
tores como el tiempo disponible, el nivel de estrés y el ac-
ceso a opciones de comidas saludables2. Diversos estudios 
han evidenciado que durante la juventud, especialmente 
en la vida universitaria, se incrementa el consumo de ali-
mentos ultraprocesados y de preparación rápida, asociados 
con un mayor riesgo de problemas nutricionales y enfer-
medades crónicas no transmisibles2-4. 

Este cambio en los hábitos suele estar relacionado con la 
transición hacia un estilo de vida más independiente, que 
incluye mudarse del hogar o iniciar estudios en ciudades 
diferentes. Estas circunstancias influyen directamente en 
la alimentación, especialmente en estudiantes con exigen-
cias académicas y emocionales elevadas, como es el caso 
de quienes cursan el internado rotatorio de medicina2,5,6.

En este contexto, resulta pertinente implementar estra-
tegias que permitan evaluar el estado nutricional de esta 
población. El tamizaje nutricional se ha consolidado como 
un método confiable y eficiente para identificar personas 
con riesgo nutricional, incluso si aparentan estar sanas7,8. El 
concepto de tamizaje nutricional empleado en este estu-
dio se fundamenta en herramientas validadas como el Mini 
Nutritional Assessment (MNA), que posibilita identificar de 
forma temprana riesgos nutricionales aun en personas clí-
nicamente estables. Esta herramienta permite detectar al-
teraciones alimentarias que podrían pasar desapercibidas 
y orientar intervenciones oportunas que prevengan conse-
cuencias a mediano y largo plazo6,8.

Mejorar los hábitos alimentarios de los futuros médicos 
tiene un doble impacto: protege su salud y fortalece su rol 
como promotores de estilos de vida saludables ante sus pa-
cientes y comunidades. Fomentar una cultura de autocui-
dado desde la formación médica contribuye al desarrollo 
de profesionales más conscientes, empáticos y coherentes 
con la atención en salud integral9. 

Métodos

Esta investigación se desarrolló bajo un enfoque positivista, 
con un diseño cuantitativo y un modelo observacional des-
criptivo y transversal. Para la recolección de datos, se aplicó 
una encuesta estructurada a los estudiantes del internado 
rotatorio de la FUSM, sede Pasto. La población de referencia 
correspondió a los 87 estudiantes registrados en la plata-
forma universitaria, con una permanencia mínima de tres 
meses de internado. A todos ellos se los contactó y se les so-
cializó el objetivo del estudio, así como las limitaciones y be-
neficios. De este grupo, 73 estudiantes aceptaron participar 

de manera voluntaria tras diligenciar el consentimiento in-
formado, constituyendo así la muestra final para el análisis.

La encuesta fue diseñada por los autores e incluyó varia-
bles sociodemográficas, hábitos alimentarios, condiciones 
de descanso y autopercepción de salud. El instrumento fue 
sometido a revisión de contenido por expertos en nutrición 
con experiencia en aplicación de instrumentos de medi-
ción nutricional, seguimiento a cortes y política pública 
en seguridad alimentaria y nutricional. Adicionalmente, se 
realizó una prueba piloto al 10 % de estudiantes con carac-
terísticas similares a los participantes, con el fin de verificar 
la comprensión de las preguntas, estimar el tiempo de apli-
cación y asegurar precisión y confiabilidad del instrumento.
 
Una vez se contó con el 100 % de información recuperada, 
se procedió a depurar y procesar la base de datos creada 
en Excel, donde se evaluó la completitud de los datos, iden-
tificando y corrigiendo valores faltantes o inconsistentes 
según las definiciones operativas de las variables. Poste-
riormente, se aplicaron criterios de exclusión como elimi-
nación de casos duplicados o con información incompleta. 
Se corrigieron los errores de digitación y se validaron las va-
riables numéricas y categóricas.

El análisis estadístico de los datos se realizó con SPSS, ver-
sión demo. Se realizó un análisis univariado: las variables 
cuantitativas con distribución no normal se describieron 
mediante mediana y rango intercuartílico (RIC), mientras 
que las cualitativas se resumieron en tablas de frecuencia 
absoluta y relativa. Para establecer la relación IMC anormal 
y hábitos alimenticios, se calculó Pearson obteniendo el 
valor de P, al igual que el cálculo de Odds Ratio (OR) con 
intervalos de confianza al 95 %. La elección de OR se justi-
fica por tratarse de un estudio transversales con variables 
categóricas. 

El estudio fue aprobado por el Comité de Ética en Investi-
gación de la FUSM (código PYI-2024-006), cumpliendo con 
los requisitos institucionales y con los principios estableci-
dos en el artículo 11 de la Resolución 8430 de 1993 del Mi-
nisterio de Salud de Colombia, declarando la investigación 
con riesgo mínimo.

Resultados 

Se incluyó un total de 87 estudiantes, de los cuales el 44,8 
% correspondió a hombres y el 55,2 % a mujeres. La me-
diana de edad fue de 24 años (RIC: 23-25), la edad máxima 
registrada de 37 años en mujeres y 34 años en los hombres. 
Al categorizar a los participantes por ciclo vital, el 85,1 % de 
los participantes correspondió a población joven, y el 14,9 
% a población adulta. Estos hallazgos son consistentes con 
estudios previos, como el de Maza et al., quienes también 
reportaron una población predominantemente joven en 
sus investigaciones.

Respecto a las condiciones académicas y laborales, el 6,9 
% de los estudiantes combinaba estudio y trabajo, mien-
tras que el 93,1 % solo estudiaba. El Hospital Universitario 
Departamental de Nariño concentró la mayor proporción 
de internos (39,1 %), seguido de la ESE Pasto Salud (16,1 %), 
con una distribución heterogénea según la institución de 
prácticas.

En relación con el estado nutricional, el 51,7 % de los in-
ternos registró un peso dentro de los rangos normales, 
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mientras que el 46 % tenía sobrepeso. Este hallazgo resulta 
relevante, ya que la mayoría de los estudiantes calificó su 
alimentación como regular (49,4 %) y no saludable (67,1 %). 
Esta percepción se relaciona con el consumo de productos 
procesados y una baja ingesta de frutas y verduras. Ade-
más, el 88,2 % de los participantes refirió alta frecuencia de 
consumo de carbohidratos.

En cuanto al descanso, el 83,9 % de los internos dormía 
menos de cinco horas diarias. Aunque solo el 27,6 % refirió 
limitaciones para conseguir alimentos, el 67,8 % indicó no 
contar con horarios establecidos para comer. Asimismo, la 
mayoría no preparaba sus propios alimentos y consumía 
enlatados con frecuencia. Por otra parte, el 72,4 % percibió 
un consumo bajo de sal.

El análisis del índice de masa corporal (IMC) evidenció que 
el 63,2 % tenía un IMC normal, y el 36,8 % presentaba un IMC 
anormal (sobrepeso u obesidad). Se identificó una mayor 
frecuencia de IMC anormal en quienes reportaron un con-
sumo elevado de carbohidratos, con una razón de proba-
bilidades (ORc) de 4,32. Sin embargo, este resultado no al-
canzó significancia estadística, lo cual sugiere que, aunque 
el intervalo de confianza fue amplio, con tendencia a la aso-
ciación, se requiere un mayor tamaño muestral o estudios 
adicionales que permitan confirmar esta posible relación.

Además, se observaron ORc mayores a 1 en variables como 
el bajo consumo de verduras, el descanso insuficiente, el 
consumo de sal, la falta de preparación de alimentos y limi-
taciones para conseguir comida, lo que indica un posible 
aumento en la probabilidad de presentar un IMC anormal, 
como se evidencia en la Tabla 1.

Tabla 1: análisis bivariado, hábitos alimentarios y la relación 
con el índice de masa corporal en los estudiantes de inter-
nado rotatorio de la FUSM, sede Pasto

Fuente: elaborado propia.

De acuerdo a la tabla anterior (Tabla 1) que presenta los 
resultados del análisis bivariado entre los hábitos alimen-
tarios y el índice de masa corporal, se identificó una rela-
ción estadísticamente significativa entre el sexo y el IMC 
(P=0.037). Los hombres presentaron una mayor proporción 
de valores anormales de IMC.

Discusión 

Este estudio se realizó con el fin de determinar el estado nu-
tricional y los patrones de alimentación que presentan los 
estudiantes de internado rotatorio de la FUSM, sede Pasto. 
Se identificó que una proporción considerable presentaba 
sobrepeso u obesidad (36,8 %) en relación con hábitos ali-
mentarios percibidos como inadecuados, alto consumo de 
carbohidratos, baja ingesta de frutas y verduras y horarios 
de alimentación desestructurados. 

Si bien la mediana de edad de la población fue de 24 años, 
en las mujeres se observó una edad máxima de 37 años. 
Este hallazgo es similar a lo reportado por Maza et al.2 y Mi-
randa9, quienes informaron una edad media de 22,4 años 
para toda la muestra, aunque con diferencias en la edad 
máxima, ya que en el estudio sobre hábitos alimentarios y 
sus efectos en la salud de los estudiantes universitarios al-
canzó los 30 años. 

La mitad de los internos, que corresponde a un 51,7 %, pre-
sentó un peso normal, mientras que una parte significativa 
se clasificó con sobrepeso y obesidad tipo 1. Este resultado 
sugiere que los hábitos y patrones de alimentación no son 
adecuados, ya que la mayoría calificó sus hábitos alimen-
tarios como regular (49,4 %). Estos hallazgos coinciden con 
lo reportado en investigaciones previas, como la de Vargas 
y Becerra10, quienes analizan el estado nutricional y los há-
bitos de alimentación  en la población de estudiantes de 
medicina que están cursando su internado rotatorio. Resul-
tados similares se observaron en la Universidad de Tacna, 
en Perú, donde el 26 % de los estudiantes de medicina pre-
sentaba sobrepeso, el 14 % obesidad y el 60 % mantenía un 
peso normal11.

Al ampliar el análisis de Vargas y Becerra10, se observó que 
los universitarios presentaban un aumento de peso prome-
dio sin cambios significativos en la talla. Aunque la mayo-
ría consumía las tres comidas principales, algunos omitían 
meriendas u onces; por lo tanto, este patrón podría estar 
relacionado con el aumento del consumo de ciertos ali-
mentos, como productos enlatados, carnes y jugos, acom-
pañado a su vez de una baja ingesta de frutas y verduras2,5,6. 
De este modo, se concluye que el cambio en la calidad de 
la dieta, más que en la cantidad de alimentos o comidas, 
podría contribuir al sobrepeso y la obesidad, situación no 
distante a lo observado el presente estudio.

Otro estudio relevante es el de J. Smith Torres-Roman et 
al.,12 que establece que el sobrepeso y la obesidad en el sexo 
masculino se asocian con un menor tiempo dedicado al 
consumo de las comidas principales, comer fuera de casa 
y el consumo tanto de alcohol como de tabaco (RPc=2,87). 
Asimismo, concluye que la prevalencia global de obesidad 
en adultos aumentó de 3,2 % a 10,8 % en hombres, y de 6,5 
% a 14,9 % en mujeres.

Por otro lado, el estudio de Caballero Cáceres13 destaca que 
factores como el consumo de alcohol y de tabaco se co-
rrelacionan con un mayor riesgo de sobrepeso y obesidad. 
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Aspectos que no se evidenciaron en la presente investiga-
ción, pero podrían ser relevantes para entender mejor las 
diferencias en el estado nutricional entre los internos.

Uno de los aspectos importantes y diferentes señalados en 
estudios previos, como el de Arroyo Sánchez et al.,14 es la 
percepción de los estudiantes sobre la insuficiencia de la 
formación en nutrición recibida durante su proceso aca-
démico como estudiantes de medicina. La mayoría de los 
estudiantes mostraron una actitud positiva hacia la im-
portancia de la nutrición, pero sus conocimientos en esta 
área eran limitados. Se observó un déficit en la educación 
nutricional como factor de riesgo que contribuye a la falta 
de hábitos alimentarios saludables, lo que generó negati-
vamente un mal estado nutricional en los estudiantes de 
medicina.

La relación entre los hábitos alimentarios de los estudian-
tes que viven solos y aquellos que residen con sus familias 
pone de manifiesto la necesidad de fomentar prácticas de 
alimentación saludables. Si bien la mayoría de los estu-
diantes reporta consumir desayuno y presenta una ingesta 
elevada de lácteos y verduras, se observa un bajo consumo 
de frutas y una limitada variedad de carnes. Estos aspectos 
evidencian áreas de mejora en su alimentación, a diferencia 
de los hallazgos obtenidos en este estudio4,15,16.

Se identificaron además factores adicionales, como el con-
sumo de verduras, sal, azúcar y horas de descanso, que au-
mentan la probabilidad de alteraciones en el IMC. El consu-
mo frecuente de alimentos ultraprocesados, el exceso de 
sal y azúcares añadidos, así como la reducción en las horas 
de sueño, se han asociado con un mayor riesgo de sobre-
peso y obesidad. Por ello, se destaca la pertinencia de man-
tener una alimentación balanceada y hábitos saludables en 
la etapa de internado médico de la FUSM17,18.

Desde un enfoque teórico, los resultados pueden ser com-
prendidos bajo el modelo de determinantes sociales de la 
salud propuesto por la OMS19, al evidenciar que las condi-
ciones laborales, académicas y estructurales del internado 
pueden afectar negativamente las decisiones alimentarias 
y el bienestar de los estudiantes. No obstante, los objetivos 
del estudio no estuvieron orientados a medir dichos deter-
minantes, por lo que resulta fundamental profundizar en 
aspectos como conductas familiares y patrones culturales 
asociados al estado nutricional. Por otra parte, la teoría del 
comportamiento planificado explica cómo la actitud, el 
control percibido y las normas sociales condicionan la in-
tención de mantener una alimentación saludable, mientras 
que el modelo de creencias de salud sugiere que la baja 
percepción de riesgo y la limitada formación nutricional 
reducen la motivación para adoptar hábitos saludables20,21.

Finalmente, el tamizaje nutricional se mostró como una 
herramienta clave para detectar riesgos nutricionales en 
los internos, lo que subraya la necesidad de implementar 
intervenciones oportunas orientadas a promover la salud 
y prevenir enfermedades metabólicas y cardiovasculares. 
Estas acciones no solo beneficiarían el estado físico del es-
tudiante, sino también su rendimiento académico. Se re-
comienda, por tanto, fortalecer estrategias de promoción y 
prevención encaminadas a favorecer hábitos alimentarios 
saludables y actividad física en los internos. Así mismo, es 
menester explorar investigaciones de corte cualitativa o 
mixta que permitan comprender experiencias, saberes y 
tradiciones culturales que influyen en los estilos de vida de 
los estudiantes de medicina durante el internado22,23. Lo an-

terior se comprende al considerar que la FUSM recibe es-
tudiantes de municipios aledaños Pasto, o provenientes de 
otras regiones del país, con patrones, costumbres y/o tradi-
ciones alimentarias distintas.

Financiación
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Resumen

Introducción

La satisfacción académica es un componente clave en la calidad de la educación superior, 
especialmente en áreas como la farmacología odontológica, donde la integración entre 
teoría y práctica clínica es fundamental. Sin embargo, existe una brecha entre los métodos 
tradicionales de enseñanza y las expectativas actuales del estudiante.

Objetivo

Medir el nivel de satisfacción de los estudiantes de pregrado en Odontología de la Univer-
sidad Metropolitana de Barranquilla respecto al curso de Farmacología.

Método

Se llevó a cabo un estudio descriptivo con una muestra no probabilística de 44 estudian-
tes de sexto y séptimo semestre. Se aplicó una encuesta validada de 15 preguntas, con 
escala Likert y opciones dicotómicas, que evaluó cuatro dimensiones: aprendizaje, estra-
tegias metodológicas, preparación clínica y percepción general.
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Resultados

El 88,6 % de los participantes cursaban sexto semestre. El 79,5 % consideró que adquirió 
conocimientos útiles, el 81,8 % valoró la pertinencia clínica del contenido y el 95,5 % mani-
festó sentirse motivado. No obstante, el 97,7 % expresó la necesidad de mayor formación 
práctica en prescripción farmacológica.

Conclusiones

La satisfacción estudiantil fue alta y está relacionada con metodologías activas. Se recomienda 
incorporar más actividades prácticas y continuar innovando en estrategias docentes. Futuros 
estudios podrían incluir grupos control y análisis longitudinales para fortalecer los hallazgos.

Palabras clave: satisfacción académica; farmacología; enseñanza-aprendizaje; odontología.

Abstract

Introduction

Academic satisfaction is a key component in the quality of higher education, especially in 
fields such as dental pharmacology, where integrating theory and clinical practice is essential. 
However, a gap remains between traditional teaching methods and current student expecta-
tions. Objective: to assess the level of academic satisfaction among undergraduate dentistry 
students at the Metropolitan University of Barranquilla regarding the pharmacology course.

Method

A descriptive study with a non-probabilistic sample of 44 sixth- and seventh-semester stu-
dents. A validated 15-item survey was used, including Likert-scale and dichotomous ques-
tions, addressing four dimensions: learning, teaching strategies, clinical preparedness, and 
general perception.

Results

Of the participants, 88,6 % were in their sixth semester. A total of 79,5 % reported acquiring 
useful knowledge, 81,8 % found the course clinically relevant, and 95,5 % felt motivated. Howe-
ver, 97,7 % highlighted the need for more practical training in drug prescription.

Conclusions

student satisfaction was high and closely linked to active teaching methods. It is recommen-
ded to include more practical activities and continue innovating in teaching strategies. Future 
studies should consider control groups and longitudinal designs to reinforce the findings.

Keywords: academic satisfaction; pharmacology; teaching-learning; dentistry.

Introducción

La satisfacción académica es un elemento cognitivo y 
emocional que evalúa el desempeño de cada estudiante 
respecto a sus proyecciones con los objetivos que ha al-
canzado en un tiempo determinado. Esta valoración inclu-
ye tanto el bienestar como el disfrute que experimenta el 
estudiantado al participar en actividades relacionadas con 
su rol académico, siendo un reflejo de cómo sus vivencias 
educativas responden a sus expectativas, necesidades y re-
sultados deseados. En este sentido, la satisfacción acadé-
mica actúa como un indicador clave de la motivación hacia 
los estudios, ya que expresa el grado de coherencia entre lo 
esperado y lo vivido en el proceso de formación. Además, 
autores como Medrano y Pérez, han demostrado que la 
satisfacción académica se asocia negativamente con fac-
tores como el retraso en el inicio de la carrera, el fracaso 
académico, el estrés durante las transiciones educativas y 
ciertas conductas disfuncionales en la vida universitaria. 
Por otro lado, su influencia positiva se ha observado en el 
ajuste académico, la integración social, la permanencia en 

los estudios, el rendimiento académico y la satisfacción ge-
neral con la vida1-3.

Asimismo, las condiciones personales juegan un papel 
determinante en este proceso. La percepción que el estu-
diante tenga sobre sus propias capacidades influye signifi-
cativamente en la manera en que enfrenta los desafíos aca-
démicos y en los patrones de comportamiento que adopta. 
Por ello, la percepción estudiantil es considerada un insu-
mo clave para el mejoramiento continuo de los programas 
académicos, especialmente en áreas como la salud, donde 
la formación clínica, la metodología de enseñanza y la ca-
lidad del entorno universitario son determinantes para lo-
grar una formación integral y pertinente.

La asignatura de Farmacología ocupa un lugar central en la 
formación del odontólogo, al proporcionar los fundamen-
tos necesarios para la comprensión, prescripción y uso ra-
cional de los fármacos. La Farmacología Clínica aplica sus 
conocimientos en la individualización del tratamiento far-
macológico de cada paciente, partiendo de la variabilidad 
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de sus respuestas biológicas. De esta manera, es posible 
mejorar la efectividad y seguridad en el manejo de los me-
dicamentos. Para su efectividad, requiere de conocimien-
tos médicos en colaboración con otros especialistas, ya sea 
en las decisiones terapéuticas sobre un paciente concreto o 
en la identificación y diagnóstico de cuadros clínicos com-
plejos relacionados con el uso de medicamentos. En sí mis-
ma constituye el sustento científico de la terapéutica que 
se imparte en todas las asignaturas clínicas.4

En este contexto, el modelo pedagógico de la enseñan-
za de farmacología odontológica ha experimentado una 
evolución significativa en las últimas décadas. Tradicional-
mente, la enseñanza se basaba en un modelo didáctico 
centrado en el profesor, con clases magistrales y énfasis 
en la memorización de contenidos teóricos5. Este modelo 
unidireccional y fragmentado limitaba el desarrollo de ha-
bilidades clínicas y el pensamiento crítico, generando una 
desconexión entre la teoría farmacológica y su aplicación 
práctica en escenarios reales.

Actualmente, existe una transición hacia modelos peda-
gógicos activos, centrados en el estudiante y orientados al 
desarrollo de competencias clínicas y habilidades prácticas. 
Se han implementado estrategias como el aprendizaje ba-
sado en competencias, la integración curricular, el aprendi-
zaje activo, el aprendizaje combinado y la simulación clíni-
ca. Estas metodologías promueven la participación activa 
del estudiante, el aprendizaje autónomo, la resolución de 
problemas y la aplicación clínica del conocimiento farma-
cológico6-7. Lo que ha demostrado mejorar la satisfacción, 
el rendimiento académico y el interés por la materia. El 
aprendizaje combinado ha mostrado beneficios en la con-
fianza para la prescripción, la retención de dosis y la identi-
ficación de fortalezas y debilidades en farmacología odon-
tológica. Además, la integración de simuladores y modelos 
de práctica preclínica ha permitido un aprendizaje más se-
guro y ético en procedimientos como la administración de 
anestésicos locales.

En resumen, el modelo pedagógico ha pasado de ser tra-
dicional, centrado en el docente y la memorización, a uno 
moderno, centrado en el estudiante, basado en competen-
cias, con metodologías activas, integradas y orientadas a la 
práctica clínica y la toma de decisiones racionales en farma-
cología odontológica.

En este sentido, el presente estudio tuvo como objetivo 
medir el nivel de satisfacción de los estudiantes de pre-
grado en Odontología de la Universidad Metropolitana de 
Barranquilla, frente al curso de Farmacología, evaluando la 
enseñanza-aprendizaje.

Método

Se realizó un estudio descriptivo en la Universidad Metro-
politana de la ciudad de Barranquilla, Atlántico. La pobla-
ción estuvo compuesta por estudiantes del programa de 
Odontología, de sexto y séptimo semestre. La muestra es-
tuvo conformada por 44 personas: 39 de sexto semestre 
y 5 de séptimo. Estas fueron seleccionadas mediante un 
muestreo no probabilístico, determinado por el semestre 
y el curso de Farmacología. Para la recolección de la infor-
mación se aplicó una encuesta estructurada, elaborada 
por los autores y validada por revistas indexadas, diseña-
da específicamente para medir el nivel de satisfacción es-
tudiantil frente al curso de Farmacología. El instrumento 

estuvo conformado por 15 preguntas cerradas, con única 
respuesta. De estas, 13 preguntas se estructuraron con una 
escala tipo Likert de cuatro niveles (desde “Totalmente en 
desacuerdo” hasta “Totalmente de acuerdo”), mientras que 
las demás se formularon con opciones de respuesta dicotó-
micas. La encuesta abordó cuatro dimensiones principales: 

(1) Percepción del aprendizaje alcanzado, 
(2) Valoración de las estrategias metodológicas utilizadas, 
(3) Percepción sobre la preparación para la práctica clínica, 
(4) Apreciación general de la experiencia en el curso. 

La recolección de los datos se realizó durante el primer 
semestre del 2025 mediante la distribución digital del for-
mulario, el cual fue diligenciado de manera anónima y vo-
luntaria a través de una plataforma digital, el formulario de 
Google. Previamente, los participantes fueron informados 
sobre el objetivo del estudio y se les solicitó su consenti-
miento informado. La información obtenida fue sistema-
tizada y clasificada utilizando hojas de cálculo de Google, 
versión web actual 2025, lo que permitió el procesamiento 
básico de frecuencias y porcentajes. Este estudio tuvo en 
consideración el cumplimiento de los principios y normas 
éticas, establecido en la Ley 1581 de 2012, conocida como la 
Ley de Protección de Datos Personales en Colombia, la cual 
garantiza el derecho al habeas data.

Resultados

Caracterización de la población

La presente investigación evidenció que el 88,6 % de los 
estudiantes encuestados cursan el sexto semestre del pro-
grama de Odontología, mientras que el 11,4 % se encontra-
ban en el séptimo semestre, lo cual indica una predomi-
nancia de participantes del sexto semestre. Con relación 
a la distribución, frecuencia y porcentaje, según el sexo de 
la población predomina el sexo femenino con un 63,6 %, 
seguidamente el sexo masculino con un 36,4 %. Según la 
edad, el grupo etario más frecuente fue de 19 y 20 años, 
con un 54,5 %, seguidos por un 40,9 % en el rango de 21 a 23 
años, y solo un 4,5 % supera los 23 años (Tabla 1).

Tabla 1: datos sociodemográficos de los encuestados

Fuente: elaboración propia.

Satisfacción con el aprendizaje

El 79,5 % de los estudiantes (35 de los encuestados) mani-
festó estar completamente de acuerdo con que la asigna-
tura de Farmacología aportó nuevos conocimientos para su 
futura práctica clínica. Asimismo, el 63,6 % (28 encuestados) 
están completamente de acuerdo en que las estrategias de 
enseñanza utilizadas por el docente facilitaron significativa-
mente el proceso de aprendizaje.
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Los resultados también mostraron que el 81,8 % (36 de los 
encuestados) estuvieron completamente de acuerdo en 
que los contenidos del curso fueron pertinentes y aplica-
bles a la práctica clínica. Además, el 95,5 % (42 de los 44 
encuestados) consideró que la metodología de enseñanza 
empleada fomenta la motivación y el interés por aprender 
farmacología. De este grupo, el 59,1 % estuvo completamen-
te de acuerdo y el 36,4 % de acuerdo. Respecto a la percep-
ción sobre los conocimientos adquiridos en prescripción 
farmacológica, el 63,6 % (28 de los encuestados) afirmó que 
la formación recibida fue adecuada para la correcta pres-
cripción de fármacos (Tabla 2). 

En relación con la metodología general del curso, el 88,6 % 
aprobó la propuesta pedagógica implementada. En cuan-
to a la autopercepción de conocimientos farmacológicos, el 
50 % de los estudiantes indicaron sentirse seguros y prepa-
rados para aplicar dichos conocimientos en contextos clíni-
cos. A su vez, el 45,5 % manifestó poseer los conocimientos 
necesarios para prescribir fármacos de manera segura y 
adecuada.

En cuanto al componente práctico del curso, el 97,7 % de 
los encuestados coincidieron en la necesidad de fortalecer 
la asignatura con más actividades prácticas relacionadas 
con la prescripción farmacológica. Sobre la efectividad de 
la metodología utilizada, que incluyó clases dialógicas, aná-
lisis de casos clínicos, talleres y debates, el 52,3 % la calificó 
como muy efectiva.

Finalmente, respecto al nivel de comprensión de los temas 
abordados, el 59,1 % consideró su comprensión como bue-
na, mientras que el 84,1 % expresó satisfacción con el nivel 
alcanzado (entre bueno y excelente) (Tabla 3). En general, 
la experiencia del curso fue valorada positivamente, con un 
47,7 % de los encuestados calificándola como excelente y 
otro 47,7 % como buena (Figura 1).

Tabla 2: satisfacción con el aprendizaje

Fuente: elaboración propia.

Tabla 3: satisfacción con el aprendizaje

Fuente: elaboración propia.

En general, ¿Cómo calificaría su experiencia en este curso?

Figura 1: experiencia general del curso.

Fuente: elaboración propia.

Discusión

Los resultados de este estudio evidencian que los estudian-
tes del programa de Odontología de la Universidad Metro-
politana de Barranquilla presentan, en general, un alto nivel 
de satisfacción académica frente al curso de Farmacología. 
La mayoría manifestó haber adquirido conocimientos úti-
les para su futura práctica clínica, reconoció la relevancia 
de los contenidos impartidos y valoró positivamente la me-
todología utilizada por el docente. No obstante, aunque 
muchos estudiantes se sintieron preparados para aplicar 
conocimientos farmacológicos, también manifestaron la 
necesidad de incluir más actividades prácticas, particular-
mente en lo relacionado con la prescripción de fármacos.

Los hallazgos de este estudio se correlacionan con la lite-
ratura médica reciente de América Latina. Según Morales 
et al., el 70,2 % de los estudiantes encuestados reportó un 
alto nivel de satisfacción con un curso de farmacología 
odontológica en línea basado en casos clínicos, destacando 
la calidad de los contenidos y la labor pedagógica de los 
docentes. Este tipo de estrategias que combinan recursos 
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digitales con metodologías activas centradas en la clínica 
han demostrado ser eficaces para mejorar tanto la percep-
ción del curso como el aprendizaje significativo8.

En comparación con estudios internacionales, la eviden-
cia también respalda el uso de metodologías activas para 
mejorar la experiencia educativa. Un metaanálisis en red 
realizado por Xiao et al., analizó más de 21.000 estudiantes 
y concluyó que el uso de estrategias como el aprendizaje 
basado en problemas (PBL), el aprendizaje basado en casos 
(CBL) y el aprendizaje en equipo (TBL) se asocia con ma-
yores niveles de satisfacción estudiantil en farmacología, 
superando ampliamente a los métodos tradicionales cen-
trados en clases magistrales. Estas estrategias favorecen 
no solo la comprensión de los conceptos, sino también su 
aplicación práctica y la autoconfianza de los estudiantes al 
enfrentarse a escenarios clínicos, simulados o reales9. Estos 
hallazgos se alinean con Vélez y Gil, quienes, tras revisar 19 
artículos, identificaron que las TIC, el ABP y las tutorías acti-
vas fortalecen la motivación, la comprensión farmacológica 
y el vínculo con la práctica clínica10. 

De igual manera, una revisión realizada por Trullàs et al., su-
giere que el uso del PBL en educación médica ha tenido un 
impacto positivo sostenido, particularmente en la motiva-
ción estudiantil, el razonamiento clínico y la integración de 
conocimientos, lo cual respalda la implementación de es-
tas metodologías en entornos de formación profesional11, 12. 

Al trasladar estas consideraciones al ámbito específico 
del curso de Farmacología Odontológica, se observó que 
la satisfacción académica del estudiante está influida por 
diversos factores que afectan directamente su experien-
cia de aprendizaje. Entre los elementos más relevantes se 
centraron la claridad y pertinencia de los contenidos im-
partidos, la metodología pedagógica utilizada y la percep-
ción de aplicabilidad del curso a situaciones clínicas reales. 
Cuando los contenidos del curso se presentan de manera 
organizada, actualizada y con una clara conexión con el 
ejercicio profesional, la tendencia presentó un mayor nivel 
de satisfacción. Además, la implementación de estrategias 
didácticas activas como el análisis de casos clínicos, las si-
mulaciones o las clases prácticas favoreció la comprensión 
contextualizada de los fármacos y fortalece el aprendizaje 
significativo. En contraste, una enseñanza poco interactiva 
o desvinculada de la práctica clínica puede generar desin-
terés y frustración, afectando negativamente tanto la per-
cepción del curso.

Por tanto, comprender el nivel de satisfacción académica 
de los estudiantes en relación con el curso de Farmacología 
no solo permite identificar aspectos pedagógicos a mejo-
rar, sino que también contribuye a optimizar la calidad del 
proceso formativo en Odontología, fortaleciendo así el de-
sarrollo de competencias clínicas y profesionales esenciales 
para el ejercicio de una práctica segura, ética y fundamen-
tada en la evidencia científica.

Conclusiones

La satisfacción académica mejora cuando se adoptan me-
todologías centradas en el estudiante y orientadas al de-
sarrollo de competencias clínicas. Por eso, se recomienda 
implementar modelos pedagógicos en las instituciones 
que permitan desarrollar con mayor claridad y satisfacción 
los conceptos farmacológicos para aplicarlos en la prácti-
ca clínica, con el fin de favorecer una formación integral. 

Para futuras investigaciones se pueden ampliar estrategias 
que midan el nivel de satisfacción académica teniendo en 
cuenta la pertinencia clínica del contenido del curso, estra-
tegias como casos clínicos y simulación de aprendizaje ba-
sado en problemas.
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Resumen

Desde la declaración de Alma-Ata, la Organización Mundial de la Salud (OMS) define la 
salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y la reconoce como 
un derecho humano fundamental. Alcanzar el mayor nivel posible de salud es un objetivo 
social prioritario transversal que requiere la participación coordinada de sectores sociales, 
comunitarios económicos y estatales.

Objetivo

Discutir el papel de las tecnologías de información y de la inteligencia artificial en el uso 
de los datos del sistema de salud para la garantía del derecho a la salud, la toma de deci-
siones, la construcción de indicadores, la contención de costos, el seguimiento financiero 
y la calidad del sistema.

Método

Se revisaron investigaciones publicadas en los últimos ocho años. La información se anali-
zó de manera cualitativa, por medio de una lista de chequeo durante el periodo compren-
dido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 9 de febrero de 2025.

Resultados

No existen políticas claras para la implementación de sistemas de información que unifi-
quen el tratamiento de datos generados por los actores del sistema de salud. La informa-
ción permanece dispersa, desactualizada, frecuentemente mal gestionada y 
desaprovechada.

Conclusión

Se requiere la expedición de un documento CONPES, (Consejo Nacional de Política Económi-
ca y Social) que establezca, financie y garantice la sostenibilidad en el tiempo de una política 
pública tecnológica orientada a consolidar un ecosistema de datos del sistema de salud. Este 
ecosistema debe ser alimentado y utilizado por los actores para garantizar el correcto funcio-
namiento en beneficio de los usuarios. 

Palabras clave: derechos a la salud; tecnología; inteligencia artificial; big data.
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Abstract

Since the Alma-Ata Declaration, the World Health Organization (WHO) has defined health as a 
state of complete physical, mental, and social well-being and recognized it as a fundamental 
human right. Achieving the highest possible level of health is a priority social objective that 
cuts across many sectors, including social, community, economic, and state sectors. Objective: 
To discuss the role of information technologies and artificial intelligence in the use of health 
system data to guarantee the right to health, support decision-making, construct indicators, 
contain costs, monitor financial performance, and enhance system quality. Method: Research 
published in the last eight years was reviewed. The information was analyzed qualitatively 
using a checklist for the period from December 1, 2024, to February 9, 2025. Results: There are 
no clear policies for the implementation of information systems that unify the processing of 
data generated by health system stakeholders. The information is dispersed, misused, out-
dated, and underutilized. Conclusion: A CONPES (National Council for Economic and Social 
Policy) document is required to implement, finance, and sustain a public technology policy 
that consolidates a data ecosystem for the health system. This ecosystem must be nurtured 
and utilized by stakeholders to ensure its proper functioning for the benefit of users.

Keywords: health Rights; technology; artificial intelligence; big data.

Introducción

La salud es un tema de interés común para todos los habi-
tantes del planeta. Según la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE), los sistemas de 
salud más eficientes se encuentran en países como Austria, 
Japón, Finlandia, entre otros1. Los avances hacia la presta-
ción de atención sanitaria universal se están estancando, y 
más de la mitad de la población mundial todavía no está 
cubierta por servicios de salud esenciales, según un infor-
me conjunto de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y el Grupo del Banco Mundial (GBM)2. 

Este análisis busca evidenciar la necesidad de una mayor 
integración entre el sistema de salud colombiano, a través 
del cual el Estado garantiza el derecho a la salud, con tecno-
logías, sistemas de información e inteligencia artificial, más 
allá de su aplicación en los procedimientos médico-quirúr-
gicos, medicamentos y tecnología biomédica, áreas que 
avanzan constantemente y redunda en una mejor calidad 
de vida para los seres humanos.

Un ejemplo de estos avances lo presenta la revista Ciencia 

Contada en Español, al destacar los avances científicos de 
2024: el fármaco inyectable lenacapavir contra el VIH que, 
“con un mecanismo novedoso, muestra una notable capa-
cidad para prevenir la infección”3. Resulta imprescindible 
que los sistemas que garantizan el derecho a la salud se 
mantengan igualmente a la vanguardia.

Una de las tareas comúnmente identificadas para ser abor-
dada mediante el uso de tecnologías es la implementación 
de la historia clínica electrónica (HCE). Una referencia di-
recta es el informe La gran oportunidad de la salud digital 

en América Latina y el Caribe4, elaborado por el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID), quien analizó el avance de 
la transformación digital en salud a raíz de la emergencia 
sanitaria por el covid-19 a nivel global. Este señala que, de 
un total de 26 países analizados, solo 10 cuentan con una 
legislación que define y valida la HCE: Argentina, Brasil, Chi-
le, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Perú 
y Uruguay. Estos países, según el trabajo realizado por el 
BID, registran avances en sus marcos regulatorios para la 
implementación de la HCE y cubren más del 75 % en cinco 
dimensiones clave: aspectos específicos de la HCE, protec-
ción de datos de pacientes y uso secundario de la informa-

ción, acciones de los profesionales de la salud, papel de los 
pacientes en relación con sus datos de salud y estándares 
para la interoperabilidad de salud y HCE5.    
       
Para el caso colombiano, existe un marco normativo que 
regula las condiciones de la historia clínica, su custodia y 
tratamiento6. Sin embargo, persisten barreras tecnológicas, 
costos de implementación, inestabilidad jurídica y desinte-
rés estatal. Aunque algunos prestadores han logrado tener 
avances estamos lejos de lograr la interoperabilidad desde 
cualquier rincón del país, por lo pronto seguirá en la norma, 
Ley 1438 de 20117 que estableció la obligatoriedad de la HCE 
para los prestadores de salud.

Recientemente, la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) y el Ministerio de Salud y Protección Social 
(Minsalud), buscaron codificar la factura electrónica con 
el Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud 
(RIPS); sin embargo, persisten dificultades técnicas. Los 
responsables conviven con aplazamientos, planteados en 
la Resolución 1884 de 20248, al tiempo transmiten informa-
ción en las estructuras establecidas con anterioridad.

Esta interoperabilidad, asociada a la variedad de indicado-
res exigidos por el centralismo administrativo, obliga a los 
actores a producir información desconociendo su trata-
miento y disposición final para la toma de decisiones. Ac-
tualmente, se debate sobre el ajuste del 5,36 % de la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC)9. El Estado indica que tiene 
la suficiencia para garantizar el acceso al servicio de cada 
afiliado, mientras gremios, comunidad científica10, organi-
zaciones de pacientes, incluso la Corte Constitucional11, ma-
nifiestan que no alcanzará para cubrir los costos de la aten-
ción en salud, tampoco para garantizar el acceso a nuevas 
tecnologías y medicamentos12. No obstante, la intervención 
de la Corte Constitucional en la sentencia 760 de 2008 esta-
bleció la salud como derecho sin límites económicos13.

El sistema de salud produce y almacena data de forma 
fragmentada las 24 horas del día en múltiples aplicativos 
pertenecientes a distintas organizaciones, es así como la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES), por ejemplo, tiene la 
guarda de la Base de Datos Única de Afiliación (BDUA), 
mientras que el Ministerio de Salud tramita datos a través 
del Sistema Integrado de Información de la Protección So-
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cial (SISPRO).

De igual manera la Superintendencia Nacional De Salud 
(Supersalud) lo hace  a través del GAUDI y de la Circular 
Única a través del Sistema de Recepción y Validación de 
Archivos, (RVCC) otro ejemplo es la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA) con la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (ADRES),y existen más aplicativos generadores de 
datos como el Plan Ampliado de Inmunizaciones Web 
(PAIWEB), Registro Único de Afiliados (RUAF), Registro Es-
pecial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS), Sistema 
Nacional de Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA), Insti-
tución de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS), Institu-
ción Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), Plan Bienal de Inversiones en Salud, Sistema de 
Información Hospitalaria (SIHO) y el Instituto Nacional de 
Salud (INS),13 sin olvidar regímenes especiales y exceptua-
dos como el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (FOMAG),14 representando una poderosa fuente 
de medición en tiempo real al disfrute y goce del derecho 
a la salud desaprovechada por el Estado colombiano, no 
existen propuestas para crear una plataforma tecnológica 
de información en la cual se almacene, consolide, gestione 
y permita la consulta de datos a partir del acceso al siste-
ma de salud que resulta fundamental y estratégica para la 
toma de decisiones y en particular con la Unidad de Pago 
por Capitación (UPC)15.

¿Es necesario modificar o cambiar el actual sistema de sa-
lud, o alcanza con implementar tecnología, sistemas de in-
formación e inteligencia artificial para garantizar este 
derecho fundamental?

Objetivo  

El presente estudio se propone discutir el papel de las tec-
nologías de información y de la inteligencia artificial en el 
uso de los datos del sistema de salud para la garantía de 
este derecho a la salud, la toma de decisiones, la construc-
ción de indicadores, la contención de costos, el seguimien-
to financiero y la calidad del sistema.

Método

Diseño

Esta investigación es de tipo descriptivo cualitativo, basada 
en una revisión de literatura científica. La unidad de estu-
dio está constituida por investigaciones primarias (artícu-
los científicos) en idioma español, que abordan avances en 
sistemas tecnológicos en sistemas de salud. Se emplearon 
las bases de datos Elsevier, Sciencedirect, Scopus, SciELO y 
Google Scholar.

Criterio de elegibilidad

Se incluyeron investigaciones publicadas con un máximo 
de ocho años de antigüedad, criterio definido con el ob-
jetivo de contar con una perspectiva comparativa antes y 
después de la pandemia por covid-19. La revisión se limitó 
solo a los estudios dirigidos a la misma temática de interés 
en idioma español. La búsqueda se centró en Colombia y el 
continente americano. La información se analizó de mane-
ra cualitativa, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2024 y el 9 de febrero de 2025. Fueron exclui-
das publicaciones, blogs, reseñas y editoriales y las cartas al 

editor. Adicionalmente, se utilizaron como palabras clave: 
derechos a la salud, tecnología, inteligencia artificial y big 
data. Se utilizaron operadores booleanos como: AND, NOT y 
OR en diferentes combinaciones.

Recopilación de datos y análisis de calidad

La elegibilidad de los artículos identificados por motores de 
búsqueda se determinó leyendo sus títulos y resúmenes. 
Los datos se extrajeron de cada artículo de forma individual 
sin cegar a los redactores, y los conflictos se resolvieron dis-
cutiendo cada artículo para llegar a un consenso. Se extra-
jeron en texto completo de las bases de datos consultadas, 
con previa lectura de sus resúmenes en los que se accedió 
a información relevante.

Análisis

Se diseñó una matriz de Excel que incluyó año de publi-
cación, autor, país, muestra, titulo, resultados y conclusión. 
Como punto de partida para orientar la revisión y el análi-
sis, se formuló la siguiente pregunta de investigación: ¿es 
necesario modificar o cambiar el actual sistema de salud, 
o alcanza con implementar tecnología, sistemas de infor-
mación e inteligencia artificial para garantizar el derecho a 
la salud? Con base en esta se realizó una búsqueda en las 
bases de datos anteriormente mencionadas, teniendo en 
cuenta los descriptores MeSH para los términos en inglés y 
DeCS para los términos en español.

Figura 1: flujograma

Fuente: elaboración propia.

Resultados

Antecedentes del sistema general de seguridad social 
en salud

Desde 1993 comenzó la organización del sistema de segu-
ridad social integral, que incluye pensiones, salud y riesgos 
laborales. Dentro de esta estructura se incorporaron los 
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)16, transferencias 
monetarias realizadas por el Estado como subsidio al adulto 
mayor. Sin embargo, décadas después, se evidencian dife-
rencias con la realidad actual, debido al desarrollo normati-
vo, tecnológico, financiero y social del sistema, así como las 
nuevas necesidades de los actores involucrados, lo que ha 
obligado a avanzar más allá de lo inicialmente establecido. 
Tras la expedición de la Constitución Nacional y la Ley 100 
de 1993, en 2001 se definieron competencias en salud para 
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entes territoriales mediante la Ley 71517. Posteriormente, en 
2007 se promulgó la primera ley sobre el sistema de salud: 
la Ley 112218. Más adelante, en 2011 se expidió la Ley 143819 y, 
finalmente, la Ley 1751 de 201520, que define el derecho a la 
salud como un derecho fundamental.  

Tabla 1: resumen normativo 

Fuente: elaboración propia.

La ausencia de políticas públicas claras ha llevado a que 
cada gobierno diseñe sus propios instrumentos informa-
tivos con el objetivo de fortalecer el sistema de seguridad 
social en salud y, con ello, mejorar la calidad de vida para 
los ciudadanos. Sin embargo, la gestión de la información 
generada por los diferentes actores, según sus respectivos 
roles, suele ser tardía, desactualizada, mal diligenciada o, 
en algunos casos, ni siquiera llega a producirse. En conse-
cuencia, estas fallas en el manejo de la información pueden 
tener efectos contrarios a los esperados, afectando directa-
mente los resultados del sistema de salud.  

Los indicadores requeridos por el Decreto 2193 de 200421, 
la Resolución 256 de 201622 y la Circular 030 de 201323 re-
presentan información generada por los prestadores de 
servicios que no produce ningún beneficio para los actores. 
Por el contrario, incurren en costos para su generación, ex-
poniéndose a multas cuando no se envían, ya sea de forma 
tardía o errónea, lo que contribuye a una relación distante 
entre el Estado y los actores. Estrategias como el Sistema 
de Afiliación Transaccional (SAT)24, diseñado para afiliar a 
quienes solicitan atención en salud y no cuentan con ase-
gurador, han sido escasamente socializadas, generando 
efectos contrarios, como el aumento de los niveles de co-
bertura en afiliación. Lo mismo sucede con instrumentos 
como el de movilidad25 y portabilidad26.  

Cabe destacar que el Estado colombiano afinó los segui-
mientos a las personas que, por condiciones económicas, 
no deberían estar afiliados al régimen subsidiado, retirán-
dolos del mismo por presunción de capacidad de pago; sin 
embargo, estos cruces de información en ocasiones gene-
ran falsos positivos. 

Perspectiva actual del sistema de salud

Juana Muñoz Restrepo, investigadora de la revista Neuro-
economix27, describe un estudio realizado en 2023 que po-

siciona al sistema colombiano como es el sexto mejor del 
continente, con una cobertura del 95 % de la población me-
diante el Sistema General de Seguridad Social en Salud: 22 
millones en régimen contributivo y 24 millones en el régi-
men subsidiado. De acuerdo con el estudio Rasgos distin-
tivos de los sistemas de salud en el mundo, realizado por la 
Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas (ACHC), el 
sistema de salud colombiano se encuentra por encima del 
de Estados Unidos, Argentina, México, entre otros.

Según la OMS, el gasto de bolsillo en salud se refiere a los 
pagos directos que realizan los usuarios del sistema en el 
momento de recibir atención o durante el proceso de ac-
ceso a los servicios; incluye copagos, cuotas moderadoras, 
compra de medicamentos no cubiertos por el plan de sa-
lud, así como aquellos que, aunque sí estén cubiertos, no 
son entregados oportunamente. Este constituye un capí-
tulo especial en el análisis de los sistemas sanitarios, rela-
cionado con retos específicos frente a la legislación de pa-
tentes, los niveles de precios, las asimetrías de información 
asociados a la definición de los gastos de salud y la necesi-
dad de definir cuál debe ser el papel de lo público en este 
contexto28. 

Un hecho notorio es la escasez de medicamentos y/o de 
sus principios activos. Las demoras del INVIMA en tramitar 
licencias repercuten en la vida cotidiana de los ciudadanos, 
quienes deben ajustar la economía familiar para asumir los 
costos adicionales en salud. Recientemente, la Procuradu-
ría General de la Nación formuló un pliego de cargos por 
esta razón en contra del actual ministro de salud, Guillermo 
Alfonso Jaramillo29. El profesor de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Antioquia, Jairo Hum-
berto Restrepo Zea, señala que: “en la actualidad se cuenta 
con una menor participación de las cotizaciones y un ma-
yor aporte de los impuestos. A su vez, el gasto en salud ha 
crecido en proporción con el producto interno bruto (PIB), 
desde niveles inferiores al 6 % antes de la reforma hasta el 
7,2 %. Señala mejoras como la creación de la entidad ad-
ministradora de los recursos del sistema y del Instituto de 
Evaluación Tecnológica en Salud, el fortalecimiento de la 
regulación de precios y la política farmacéutica, pero resul-
ta una pérdida la desaparición del Consejo Nacional y de la 
Comisión de Regulación, lo que significa un debilitamiento 
de la gobernanza”30.

La Federación Centroamericana y del Caribe de Labora-
torios Farmacéuticos (FEDEFARMA) publicó en enero de 
2024 el estudio Sanigest International, donde estima que 
República Dominicana tiene un GDB de 47 %, Costa Rica de 
20 %, Panamá de 50 % y Guatemala de 56 %, mostrando un 
incremento en los últimos años respecto a la inversión de 
las familias centroamericanas en necesidades no cubiertas 
por sus sistemas de salud31.

Cuando las personas no tienen acceso a recursos básicos 
como alimentos, vivienda, educación y atención médica su 
bienestar y desarrollo se ven seriamente comprometidos32.
  
En Colombia, el gasto de bolsillo venía controlado, resulta-
dos permitieron identificar los conceptos de gasto de bol-
sillo en salud de los hogares, destacándose el consumo en 
medicamentos que no se encuentran incluidos en el Plan 
de Beneficios de Salud (PBS). Esto se relaciona, en parte, 
con el derecho fundamental a la salud establecida en la ley 
estatutaria, donde se le da gran importancia al principio de 
equidad33. Sin embargo, la ralentización del servicio médico 
no solo está haciendo que los hogares gasten más en salud, 
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sino que está ampliando la brecha entre ricos y pobres. 

En el ranking de 2021 de la revista Ceoworld Health Care 
Index, que clasifica los sistemas de salud según criterios 
como atención médica general, infraestructura, profesiona-
les, costo, disponibilidad de medicamentos y preparación 
gubernamental, Colombia ocupó el puesto 35 de 89 países, 
superando a naciones como Italia, Chile y Brasil. En el índi-
ce de atención médica, Colombia obtuvo 44,72 puntos; en 
infraestructura, 78,39; en disponibilidad de medicamentos, 
74,03; en preparación del Gobierno para afrontar crisis sani-
tarias y económicas, 91,7; y en costo, 62,134. 

Para el ranking de 2024, que puntúa a los sistemas de sa-
lud en el mundo, Colombia ocupó la posición 81 entre 110 
países. En la medición, adelantada por Ceoworld, se identi-
fica un marcado descenso de 46 posiciones en la lista, ob-
teniendo una puntuación total de 33,38. El top 5 inicia con 
Canadá y continúa con Estados Unidos (puesto 15), Brasil 
(puesto 38), México (puesto 45) y Costa Rica (puesto 47)35. 
 
Se puede observar un continuo deterioro en el sistema, lo 
que conlleva a indicadores desfavorables para la salud y la 
calidad de vida, siendo los principales afectados los usua-
rios. Además, Colombia es un país cada vez más longevo, 
situación que impacta directamente el sistema de salud 
al aumentar las frecuencias de uso, así como los costos de 
atención y de procedimientos médico-quirúrgicos de los 
adultos mayores sin importar el régimen de afiliación. Para 
el 2023, según el DANE, la expectativa de vida es de 77,23 
años,36 cuatro años menor que el promedio de la OECD, de 
81 años.37

En tiempos de covid-19, Lisbeth Espejo, investigadora pe-
ruana, analizó la calidad del servicio de salud, concluyendo 
que, “en todo el mundo se observaron grandes desfaces in-
formáticos o brechas tecnológicas en torno a la gestión de 
la información y su impacto negativo en el accionar corpo-
rativo de las instituciones de salud. Se reportan inoperan-
cias, distorsiones de la información, falta de estructuración 
de los procesos informáticos y comunicacionales y/o la falta 
de identificación de códigos internos de comunicación, en-
tre otros, haciendo que se pongan en riesgo los procesos de 
atención al paciente o usuario y/o la calidad de los mismos. 
Existe la necesidad de comprender estos fenómenos para 
transformarlos en oportunidades de mejora de la calidad 
de la atención”38.

En Medellín, una investigación utilizó el concepto de me-
tamorfosis para analizar las transformaciones en la integra-
ción del sistema informático para historias clínicas en una 
(IPS). Como conclusión, se plantea que los cambios orga-
nizacionales tecnológicos están situados, reconfiguran el 
contenido del trabajo, dan forma a interacciones sociales y 
marcos estructurales y, en las organizaciones de salud, po-
sicionan nuevas formas de entender el rol del cuidado y de 
la atención médica39.

Big data e inteligencia artificial en el sistema de salud

Big data se caracteriza por una combinación de cinco ele-
mentos muy importantes: volumen, velocidad, variedad, 
veracidad y valor. El volumen hace referencia a la enorme 
cantidad de datos que se generan y procesan, los cuales 
pueden alcanzar dimensiones de terabytes o incluso pe-
tabytes de información. La velocidad se refiere a los datos 
en movimiento y, más específicamente, a la velocidad a la 
que se crean, procesan y analizan los datos. La variedad 

implica la gestión de la complejidad y heterogeneidad de 
múltiples conjuntos de datos, incluidos los datos estructu-
rados, semiestructurados y no estructurados. La veracidad 
se refiere a la incertidumbre de los datos y al nivel de con-
fiabilidad/calidad asociada con ciertos tipos de datos. Final-
mente, el valor del dato por sí mismo es fundamental. Iden-
tificar cuáles datos son los que se deben analizar permite 
obtener resultados relevantes, fiables y útiles para la toma 
de decisiones informadas.40

Un dato estructurado es aquel que puede ser almacenado, 
consultado, analizado y manipulado por máquinas, gene-
ralmente en forma de tabla de datos. Por ejemplo, datos 
clásicos de los pacientes (nombre, edad, sexo, entre otros). 
Un dato no estructurado o desestructurado es todo lo con-
trario. Por ejemplo, las recetas de papel, los registros mé-
dicos, las notas manuscritas de médicos y enfermeras, las 
grabaciones de voz, las radiografías, escáneres, resonancias 
magnéticas, TAC y otras imágenes médicas. A estos datos, 
pertenecientes a ambas categorías, también se pueden 
considerar los archivos electrónicos de contabilidad y ges-
tión administrativa, datos clínicos, etc41.

Big data en Colombia y algunos países del continente

Según el portal Revista Hospitalaria, de la Asociación de Clí-
nicas y Hospital de Colombia42, en el 2022 el Estado colom-
biano contempló un plan de adopción de interoperabilidad 
de la historia clínica, la creación de una unidad de analítica 
de datos en salud, el fortalecimiento del programa Minsa-
lud Digital y de las Rutas Integrales de Atención en Salud 
(RIAS), la implementación de certificados en línea, el desa-
rrollo de un portal de contratos en salud, la integración de 
los sistemas de información de la seguridad social, el dise-
ño de un subsistema integrado de información financiera, 
y la formulación de una política nacional de Salud Digital. 

Adicionalmente, referenció los usos aplicados en georrefe-
renciación de casos, vigilancia genómica, prestación de ser-
vicios mediante telesalud, y captura y explotación de gran 
cantidad de datos. Por último, detalla que, para esa épo-
ca, el 4,2 % de los prestadores habilitados del país ofertan 
telemedicina y están ubicados en 370 municipios. Lo que 
evidencia pequeños pasos, pero sin un rumbo claro, para 
consolidar un ecosistema de datos.

Para que los datos puedan ser compartidos entre diferen-
tes entidades es necesaria la interoperabilidad (IO). En el 
ámbito de la salud, la IO se define como la capacidad de di-
ferentes sistemas de información en salud (SIS) para inter-
cambiar datos y usar la información que ha sido intercam-
biada dentro y a través de los límites de la organización, con 
el fin de mejorar la prestación efectiva de los cuidados de 
salud a individuos y comunidades43.

Uno de los mejores ejemplos de la aplicación de inteli-
gencia artificial en salud es Watson, desarrollado por IBM. 
Watson asesora a médicos que trabajan en hospitales de 
Estados Unidos, India, México, Tailandia, Eslovaquia y Corea. 
Watson está entrenado para detectar 13 tipos de cáncer 
y su tecnología ha llegado a 45.000 pacientes en todo el 
mundo. 

Desde una clínica remota en el Amazonas (Brasil), median-
te el uso de la plataforma denominada Portal Telemedici-
na, que hace uso de la inteligencia artificial, es posible subir 
imágenes para diagnóstico, como la tomografía computa-
rizada. Se comparan las imágenes con datos clínicos histó-
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ricos para sugerir un diagnóstico propuesto, que luego es 
verificado por un radiólogo en Sao Paulo. El asistente robó-
tico para cirugías o robot-assisted surgery, brinda la posibi-
lidad al profesional de medicina de realizar operaciones sin 
la necesidad de que el doctor y el paciente se encuentren 
en el mismo espacio geográfico. Las virtual nursing assis-
tant o enfermeras virtuales son aplicaciones de inteligencia 
artificial que asisten al paciente en cualquier momento que 
este desee, mediante una aplicación que puede descargar-
se de internet hacia un dispositivo móvil. 

En Brasil, también se han implementado estrategias orien-
tadas a la evaluación de las políticas de salud pública, a tra-
vés de análisis que integran herramientas epidemiológicas, 
estadísticas y de ciencia de datos. Un ejemplo destacado 
es el proyecto Evaluación del impacto de las intervenciones 
de lactancia materna en los hospitales sobre la salud infan-
til. Este proyecto está liderado por el Instituto de Comuni-
cación e Información Científica y Tecnológica en Salud, jun-
to con el Laboratorio Nacional de Computación Científica 
(LNCC) y el Centro Federal de Educación Tecnológica de Río 
de Janeiro como socios. Este evalúa el impacto en la morta-
lidad neonatal de los programas de lactancia materna (solo 
o en combinación). El proyecto analiza más de 60 millones 
de partos y alrededor de 320.000 muertes neonatales en 
maternidades de Brasil durante más de 20 años para com-
prender mejor la rentabilidad de la adopción combinada 
de estas políticas públicas que promueven la lactancia 
materna. 

Otro país de la región donde se están desarrollando investi-
gaciones que emplean el análisis de datos epidemiológicos 
e incorporan algoritmos es México. Un proyecto en curso di-
rigido por el Instituto de Investigación en Matemática Apli-
cada y Sistemas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, que incluye colaboraciones con la Secretaría de Sa-
lud de México, ha explorado el uso de modelos epidemio-
lógicos dependientes del tiempo para hacer predicciones 
confiables sobre la evolución de las pandemias de influen-
za A (H1N1)  y covid-19. Los resultados obtenidos reflejan el 
potencial de estas herramientas en la toma de decisiones 
sanitarias para reducir brotes44. Se presenta una muestra 
de los avances en interoperabilidad en salud de algunos 
países de la región, resumidos en la Tabla 2. 

Tabla 2: Avances en salud digital e interoperabilidad

Fuente: elaboración propia basada en el Autor.

Discusión

Al analizar la situación, se observa una inversión limitada 
o prácticamente nula en el desarrollo de un instrumento 
integral de sistemas y tecnologías de información por par-
te de los actores del Sistema de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), lo cual impacta directamente en la calidad del 

servicio.

Se considera más favorable para los intervinientes agrupar 
todas las bases de datos, actualmente fragmentadas, en 
un único sistema de información integrado con inteligen-
cia artificial. En este sistema, todos los actores, incluidos 
los regímenes especiales y exceptuados, podrían ejecutar, 
tramitar y gestionar sus necesidades en salud desde cual-
quier lugar: ya sea desde la vivienda, la oficina, o mediante 
acciones propias del prestador al gestionar servicios para 
un usuario, incluso para la población pobre no asegurada 
(PPNA)45.

Este sistema permitiría el seguimiento en tiempo real de 
la gestión realizada, notificando según los plazos definidos. 
Además, generaría alertas por demoras que facilitarían la 
intervención de los órganos de IVC, abriendo procesos ad-
ministrativos e imponiendo multas. Esto obligaría a presta-
dores a mantener las agendas abiertas46. Además, se vigi-
laría la entrega de medicamentos47 remanentes, rastreo a 
traslados entre regímenes o cambio de asegurador.

Las autoridades en los diferentes niveles contarían con in-
formación fresca y disponible sobre condiciones de morbi-
mortalidad y morbilidad. Podrían hacer acompañamiento 
a pacientes de alto costo y usuarios con enfermedades 
huérfanas. Conocerían las mayores causas de inconformi-
dades a través de un sistema de información y atención al 
usuario (SIAU) y concretar la HCE, permitiéndole a talento 
humano conocer el estado de salud de un usuario. Un apli-
cativo operable por ciudadanos, así como por entidades 
públicas y privadas, es Mi Seguridad Social48. Su propósito 
es facilitar a los ciudadanos la afiliación al SGSSS y el reporte 
de novedades, representando un avance hacia la integra-
ción y eficiencia del sistema señalado anteriormente.

Resultados del SAT demuestran que los sistemas tecnológi-
cos posibilitan mejoras totalmente medibles. Por ejemplo, 
afiliar en línea a una persona sin aseguramiento impacta a 
los actores del sistema: el usuario es asegurado, el presta-
dor tiene a quién cobrarle y el asegurador percibe el pago 
de la UPC. Además, este proceso genera indicadores claros 
de cobertura y accesibilidad. Otro instrumento es el RUAF49, 
que es utilizado en línea por talento humano en salud para 
diligenciar eventos como nacimientos y defunciones. Esto 
permite registrar estas novedades en tiempo real ante la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, evitando además el 
pago indebido por parte del sistema por afiliados fallecidos.

Lo más cercano a lo planteado, los (RIPS) terminaron como 
instrumento de auditoría a facturación no como generador 
de información para decisiones, actualmente no existe pla-
taforma unificada para tramitarlos, anualmente actualizan 
el Plan Básico de Salud (PBS), 50 ingresando, retirando Có-
digos Únicos de Prestación de Servicios de Salud (CUPS),51 
información sujeta a modificaciones al ser manejada en 
una sola plataforma, estaría almacenada mostrando traza-
bilidad para las decisiones.

Un estudio realizado en Colombia por Salud Móvil conclu-
yó que las tecnologías de información y comunicaciones 
(TIC) constituyen una herramienta potencial para mejorar 
la equidad y la salud de las poblaciones. Además, facilitan 
el acceso a la información en tiempo real, garantizando la 
seguridad, calidad y validez científica requeridas. Frente a 
esta realidad, es necesario promover políticas públicas que 
busquen el acceso a la información a través de dispositivos 
móviles inteligentes, así como facilitar la conectividad per-
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manente tanto a los profesionales de la salud como a los 
pacientes52. 

Con equipos básicos de salud (EBS), el gobierno busca eje-
cutar en comunidades la atención primaria en salud (APS); 
sin embargo, para lograrlo no cuentan con herramientas 
tecnológicas transversales como la HCE. La promoción de 
la salud y la prevención no lograron ser desarrolladas de 
manera cabal en Colombia, a pesar del entorno internacio-
nal proclive a su implementación mediante la APS. Muchos 
de los postulados teóricos de la legislación se han quedado 
en la retórica y pendientes de aplicación, a pesar del am-
plio marco regulatorio establecido en estos últimos treinta 
años53.

También se evidencia en el órgano de IVC, a través del es-
tudio desarrollado, que la arquitectura de servicios tecno-
lógicos definida permite gestionar con mayor eficacia y 
transparencia la infraestructura tecnológica que soporta 
los sistemas de información y servicios de TI de la Super-
intendencia Nacional de Salud. Esta arquitectura aporta 
medidas proactivas para garantizar la pertinencia, calidad, 
oportunidad, seguridad, escalabilidad y disponibilidad, con 
el fin de lograr el mejoramiento de la gestión, apoyando los 
procesos misionales y de apoyo, para aumentar la eficiencia 
de la organización y mejorar la forma en que se prestan los 
servicios. De igual forma, cumple con la directriz del Estado 
colombiano, que ha exigido a las entidades públicas la im-
plementación de la Arquitectura TI.54.

En Colombia, la IA ha comenzado a integrarse en proyectos 
que optimizan la gestión de recursos médicos, predicen la 
demanda de atención y automatizan tareas administrati-
vas. Sin embargo, su implementación plantea retos éticos 
y regulatorios, como la privacidad de los datos y la equidad 
en el acceso. Además, la tecnología de reconocimiento 
facial y el análisis pupilar, impulsados por la IA, muestran 
potencial para detectar enfermedades cardiovasculares de 
manera temprana. Aunque los desafíos son significativos, la 
IA promete revolucionar el sistema sanitario global, hacien-
do la atención médica más precisa, accesible y centrada en 
el paciente55.

En el contexto colombiano, donde persisten desafíos como 
la inequidad en el acceso a servicios de salud y la carga ad-
ministrativa sobre los profesionales médicos, la implemen-
tación de la IA representa una oportunidad para superar es-
tas barreras y mejorar la eficiencia y calidad de la atención 
médica. La IA puede contribuir a optimizar los procesos de 
atención primaria, facilitar el diagnóstico temprano de en-
fermedades, personalizar los tratamientos y mejorar la ges-
tión de datos clínicos56.

Tabla 3: principales conclusiones de los artículos 
seleccionados

Fuente: elaboración propia.
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Aunque estas tecnologías implican un costo en recursos 
físicos y humanos, no deben comprometer la distribución 
ética de los recursos en salud, cuya brecha es aún muy am-
plia en países latinoamericanos. Existe, además, una brecha 
digital en los distintos estratos sociales, que se suma a la 
anterior y amplía el desafío de la equidad, tanto para la im-
plementación de nuevas y a veces costosas tecnologías en 
beneficio de la salud de la población, como en el acceso y 
uso adecuado de la misma. La oportunidad de disponer de 
computación en la nube (cloud computing) abarata tam-
bién significativamente los costos, tanto para su incorpo-
ración en los sistemas de salud, como en la mantención, 
renovación y depreciación de equipos computacionales, 
que de otra manera resulta costoso u obliga a quedar des-
actualizado si no se generan los cambios adecuados por 
falta de presupuesto. Pero que, a su vez, exige considerar la 
seguridad de almacenamiento, privacidad y disponibilidad 
de los datos para los profesionales y los mismos pacientes57.

Es evidente el rezago de los sistemas de información e in-
teligencia artificial como instrumentos para garantizar el 
derecho a la salud. Estas herramientas deben mantenerse 
a la vanguardia para mejorar los indicadores de bienestar y 
equidad social, reflejo directo de la calidad de vida. Existen 
tres necesidades que son las más urgentes para desarrollar 
como parte de la inteligencia artificial en salud: la imple-
mentación de la historia clínica digital, que permitirá in-
teroperabilidad; el desarrollo de soluciones y aplicaciones 
para pacientes y afiliados al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, que se traduzca en detección temprana, monitoreo 
eficaz y acceso oportuno; por último, y de la mano con los 
dos anteriores, el desarrollo de TICs para el acceso de la po-
blación a los servicios de 
salud: Telesalud y Telemedicina58.

Conclusión

El funcionamiento actual del SGSSS no está siendo enfoca-
do hacia las tecnologías y sistemas de información, como lo 
demuestran los estudios realizados por diferentes actores 
del mismo. Por ello, partiendo de la estructura administra-
tiva del Estado colombiano, se considera que la vía expedita 
para contar con una plataforma tecnológica interoperable 
de información del sistema de salud sería a través del Con-
sejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES). 
Esta autoridad nacional de planeación en Colombia es un 
organismo asesor del Gobierno en temas de desarrollo eco-
nómico y social, que articula los esfuerzos de diferentes en-
tidades y sectores para lograr objetivos de política pública, 
definiendo directrices, lineamientos y orientaciones para el 
desarrollo del país.

El objeto sería que se expida un documento CONPES, cuyo 
propósito es definir una política pública tecnológica para 
lograr un funcionamiento óptimo del sistema de salud a 
través de tecnologías de la información, de inteligencia ar-
tificial, respetando la ética profesional y los derechos de los 
actores involucrados. Asimismo, garantizaría los recursos 
presupuestales necesarios que permitan iniciar, ejecutar, 
mantener y continuar con esta necesidad, convirtiéndose 
en una política pública de Estado liderada por el del Minis-
terio de Salud y de la Protección Social en compañía del 
Ministerio de las TIC. 

Si no existe un CONPES que financie la inteligencia artifi-
cial en el sistema de salud colombiano, su implementación 

quedaría fragmentada en proyectos aislados sin continui-
dad, con mayor desigualdad territorial, riesgos en regula-
ción y datos, y una pérdida de competitividad frente a otros 
países que sí cuenten con políticas nacionales claras y 
sostenibles.

En los próximos 5 a 10 años, la IA en el sistema de salud 
colombiano tendrá un rol clave en la gestión y atención, 
apoyando el análisis predictivo para anticipar brotes y op-
timizar recursos, fortaleciendo la interoperabilidad de la 
HCE mediante estandarización y procesamiento de datos, y 
asistiendo diagnósticos clínicos con herramientas de apoyo 
en imágenes, triage digital y medicina personalizada; con-
tribuirá en la prevención al identificar riesgos individuales 
de enfermedades crónicas y personalizaría campañas de 
promoción, fortalecería la educación con simulaciones y 
formación médica continua, aunque su implementación 
enfrentará retos en regulación ética y legal, equidad en el 
acceso, infraestructura tecnológica, capacitación del talen-
to humano y aceptación social.
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Resumen

La displasia ósea florida (DOF) es un proceso idiopático que se localiza en la región peria-
pical del complejo maxilar-mandibular, caracterizado por un reemplazo del hueso nor-
mal por tejido fibroso y hueso metaplásico. Su etiología es desconocida y presenta ma-
yor prevalencia en mujeres afrodescendientes en su cuarta y quinta década de vida. El 
diagnóstico se realiza mediante hallazgos radiográficos incidentales e histológicos. En este 
contexto, se presenta el caso de una paciente femenina de 45 años, que acudió a consulta 
odontológica de la Universidad de Magdalena para tratamiento endodóntico. La pacien-
te refirió sensibilidad dental de los órganos superiores 11, 12 y 22. Al examen radiográfico 
evidenció múltiples lesiones de aspecto mixto, es decir, en un estado inicial (radiolúcidas), 
hasta lesiones mixtas y avanzadas (radiopacas), que involucran los cuatro cuadrantes. El 
abordaje consideró el punto de vista del área de semiología, patología oral y endodoncia. 
El plan de tratamiento a seguir consistió en control radiográfico cada tres años.

Palabras clave: displasia ósea; estomatología; afrodescendiente.

Abstract

Florid bone dysplasia (FOD) is an idiopathic process located in the periapical region of the 
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Introducción

La displasia ósea florida (DOF) pertenece a un grupo de 
lesiones maxilofaciales que se caracterizan por el reem-
plazo del hueso normal por tejido fibroso y hueso meta-
plásico. Estas lesiones pueden presentarse en cualquier 
parte del sistema esquelético, pero son más comunes 
en el complejo maxilar-mandibular1. La DOF es una de 
las variantes más conocidas dentro de este grupo, y se 
distingue por su presentación en áreas periapicales del 
complejo maxilar-mandibular.

Por otra parte, la DOF es considerada una patología be-
nigna que afecta predominantemente a mujeres afro-
descendientes en la mediana edad, entre los 30 y 50 
años3. Aunque su etiología no ha sido claramente esta-
blecida, se cree que factores genéticos y ambientales 
pueden desempeñar un papel importante en su desarro-
llo1-4-5-6. El diagnóstico se da comúnmente a partir de ha-
llazgos radiográficos7, los cuales muestran lesiones que 
pueden evolucionar desde un estado radiolúcido a mixto, 
y finalmente radiopaco a medida que progresa la remo-
delación ósea.

La DOF puede presentar síntomas como dolor, sensibi-
lidad dental y, en algunos casos, infecciones recurrentes 
debido a la alteración de la arquitectura ósea normal. El 
diagnóstico temprano y el seguimiento adecuado son 
cruciales para prevenir complicaciones y planificar un 
tratamiento efectivo. Aunque la DOF es una lesión benig-
na, su progresión puede provocar problemas funcionales 
y estéticos significativos si no se maneja adecuadamen-
te. En casos asintomáticos o leves, se recomienda realizar 
controles evolutivos; mientras que en situaciones seve-
ras, puede estar indicada la farmacoterapia e incluso la 
cirugía¹.

Objetivo

Presentar un caso de displasia ósea florida diagnostica-
da mediante hallazgos radiográficos rutinarios y estudio 
histopatológico.

Reporte de caso clínico

A la consulta odontológica general acudió una paciente 
femenina de 45 años, sin antecedentes médicos perso-
nales de relevancia, quien refirió sensibilidad en los dien-
tes anteriores 11, 12 y 22 al tomar bebidas frías y calientes. 
Fue valorada por el área de endodoncia. El examen clíni-
co intraoral evidenció cambio de coloración en el órgano 
22 y múltiples restauraciones desadaptadas sin evidencia 
de movilidad dental.

El examen radiográfico evidenció una lesión radiopaca 
y circunscrita en forma ovalada a nivel periapical del ór-
gano dental 12. En el órgano dental 11 se observó a nivel 
del periápice una lesión radiopaca, circunscrita. La radio-
grafía panorámica reveló múltiples lesiones radiopacas 
y radiolúcidas distribuidas en los cuatro cuadrantes. La 
evaluación tomográfica permitió apreciar con mayor de-
talle las lesiones radiopacas dentro de las tablas óseas 
(Figura 1).

Figura 1: tomografía. 

(A). Nivel del órgano dental 16: se observa una lesión en 
un corte sagital de aproximadamente 5 milímetros del 
órgano dental. 

(B). Nivel del órgano dental 25: se observa una lesión hi-
perdensa sin compromiso de las tablas éseas en un corte 
sagital. 

(C). Nivel del órgano dental 36: se observa una lesión 
hiperdensa de 8 milímetros sin compromiso de las tablas 
óseas con presencia de un halo radiolúcido que rodea la 
lesión.

Fuente: propiedad del autor.

De acuerdo con los hallazgos radiográficos, se determinó 
como diagnóstico presuntivo osteoesclerosis idiopática. 
Desde el área de semiología, se propuso realizar un pro-
cedimiento quirúrgico como abordaje terapéutico. Para 
ello, la paciente firmó previamente el consentimiento in-
formado, en el cual se le explicaron los riesgos, beneficios 
y posibles complicaciones asociados al procedimiento. 

maxillary-mandibular complex, characterized by replacement of normal bone with fibrous 
tissue and metaplastic bone. It is of unknown etiology. FOD is more prevalent in women of 
African descent in their fourth and fifth decades of life. Diagnosed by incidental radiogra-
phic and histological findings, the case of a 45-year-old female patient is presented. She 
attended the dental clinic at Magdalena University for endodontic treatment. She repor-
ted tooth sensitivity in upper organs 11, 12 and 22. Radiographic examination revealed mul-
tiple lesions with a mixed appearance, ranging from initial stages (radiolucent) to mixed 
and advanced lesions (radiopaque) involving all four quadrants. The perspectives of the 
semiology, oral pathology, and endodontics departments were considered. The treatment 
plan consisted of radiographic follow-up every three years.

Keywords: bone dysplasia; stomatology; black people.
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Se aplicó anestesia local mediante el uso de lidocaína al 
2 % con epinefrina 1:80.000 3 carpules, técnica dentaria 
inferior, largo bucal e infiltrativa alveolar medio y ante-
rior. Posteriormente, se procedió al abordaje quirúrgico 
intraoral. En la zona del órgano 16, se efectuó un colgajo 
de espesor total lineal por encima de la línea mucogin-
gival, inmediatamente se realizó apertura de la cortical 
vestibular y se extrajo muestra de la lesión. En la zona 
del órgano 36, se ejecutó un colgajo de espesor total de 
forma festoneado y marginal, se retiró cortical vestibu-
lar y se tomó de biopsia incisional de la lesión. Ambas 
lesiones se observaron blanquecinas y de consistencia 
petrosa (Figura 2A). Ambas muestras fueron guardadas 
en diferentes recipientes que contenían formol al 10 %, 
bien rotuladas y selladas, listas para mandar a estudios 
histopatológicos (Figura 2).

Figura 2: imágenes. 

(A). Biopsia incisional de la zona del 16, cortical y lesión 
propia. 

(B) Apertura y retiro de la cortical vestibular de la zona 
del 36. 

(C). Retiro cortical vestibular para estudio histopatológi-
co. 

Fuente: propiedad del autor.

Por otra parte, el estudio histopatológico reveló tejido 
conjuntivo óseo irregular entremezclado con fibroblastos 
fusiformes con cantidad de colágeno. En su interior, se 
evidenció zona con denso infiltrado inflamatorio linfo-
plasmocitario, sin atipia ni cambios displásicos compati-
ble con DOF (Figura 3).

Figura 3: microfotografía de corte histológico con tinción 
hematoxilina-eosina. 

(A). 10 x: Fragmento de hueso con escasas células fusi-
formes de tipo osteoblástico ubicadas sobre la superficie 

trabecular. No se aprecian lagunas de Howship. Se reco-
nocen osteocitos organizados, puntiformes, distribuidos 
al azar en lagunas pequeñas. La matriz ósea se encuentra 
organizada en capas paralelas y concéntricas, dispersa 
en un moderado estroma fibroso. H y E. 

(B). 40 x: Lesión fibrósea, con tejido conjuntivo fibroso, 
escasas células y trabéculas óseas, algunas de apariencia 
inmadura, sin atipia, sin alteraciones estructurales. H y E. 
Nota: se le informó a la paciente que requiere un control 
radiográfico como estrategia para monitorear la evolu-
ción de lesiones óseas cada tres años12.

Fuente: propiedad del autor.

Discusión

La displasia ósea florida (DOF) es una condición benigna, 
rara y no neoplásica, aunque puede considerarse com-
pleja16 debido a su evolución y posibles complicaciones. 
No obstante, en casos como el presentado, teniendo en 
cuenta las características clínicas y radiográficas, se indi-
có una conducta conservadora, basada en seguimiento 
radiográfico cada tres años para monitorear la lesión, jun-
to con una adecuada higiene oral para evitar infecciones 
y reducir estímulos inflamatorios que predisponen a la 
infección ósea17. 

Sin embargo, en casos más avanzados y sintomáticos, en 
los que el tejido óseo normal ha sido reemplazado por te-
jido fibroso, pueden presentarse complicaciones signifi-
cativas, como infecciones recurrentes, dolor crónico y de-
formidades óseas, lo que puede requerir intervenciones 
más complejas, incluso quirúrgicas. En el presente caso, 
el diagnóstico se realizó a partir de un hallazgo radiográ-
fico accidental y fue posteriormente confirmado median-
te estudio histopatológico, lo que resalta la importancia 
de un enfoque multidisciplinario.

Amarista-Rojas et al. señalan que la DOF a menudo se 
evidencia en mujeres afrodescendientes de entre 30 
y 50 años, lo que concuerda con la edad reportada en 
la paciente de 45 años. La literatura indica que es poco 
frecuente su reporte de la DOF en general2. Las lesiones 
observadas radiográficamente en los cuatro cuadrantes, 
que varían desde las radiolúcidas hasta las mixtas y ra-
diopacas, corresponden a características descritas en la 
literatura1. Este patrón de presentación coincide, además, 
con lo señalado por Martínez-Irías et al., quienes reco-
lectaron casos con lesiones en múltiples cuadrantes que 
comenzaron desde las radiolúcidas para avanzar progre-
sivamente hacia las radiopacas15.

El diagnóstico diferencial inicial incluyó osteoesclerosis 
idiopática y otras condiciones óseas, con el refuerzo de 
una biopsia incisional como último recurso para definir 
el diagnóstico. De hecho, el diagnóstico histopatológico 
es clave para diferenciar la DOF de otras patologías simi-
lares en la zona maxilofacial1. En el presente estudio, el 
análisis histopatológico evidenció tejido conjuntivo óseo 
con la presencia de fibroblastos fusiformes y un denso 
infiltrado inflamatorio linfoplasmocitario, lo que se ajusta 
a los tags de la DOF.

El control de la evolución de las lesiones y la prevención 
de complicaciones es un punto fundamental en el abor-
daje de la enfermedad. Martínez-Irías et al. defienden el 
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seguimiento de los pacientes cada tres años, lo cual re-
sulta útil para el control evolutivo de la DOF y evitar in-
tervenciones quirúrgicas innecesarias15. En este caso se 
acordó realizar un seguimiento radiográfico con revisión 
correspondiente cada tres años para controlar la evolu-
ción de las lesiones y tomar decisiones terapéuticas ade-
cuadas en función de su evolución.

Las DOF benignas se dividen en tres tipos según la no-
menclatura: displasias cemento óseas (DCO), fibromas 
cemento osificantes (FCO) y displasias fibrosas (DF). Al-
gunos autores descartan la existencia de una cuarta des-
cripción denominada lesiones fibro óseas atípicas. Las 
DCO afectan principalmente a la mandíbula (62,4 %), el 
maxilar (13,1%) o a ambos (24,5 %). Según lo descrito re-
cientemente por la OMS, figuran cuatro subdivisiones 
definidas por su localización y distribución anatómica, 
las cuales corresponden a la DCO focal, DCO periapical, 
cementoma gigantiforme familiar y DCOF, siendo este 
último definido por sus múltiples manifestaciones clíni-
cas. En el caso presentado, se trata de una displasia fibro-
sa combinada con manifestaciones clínicas favorables: la 
paciente no menciona sintomatología y no se evidencian 
alteraciones intraorales o extraorales a la inspección.

Conclusión

La DOF es una afección benigna que puede incidir en for-
ma considerable en la calidad de vida de los pacientes. 
En casos severos, puede causar sintomatología, asime-
trías o deformidades faciales y limitaciones funcionales 
en la mandíbula, lo que puede afectar actividades esen-
ciales para la vida como la alimentación, la masticación y 
el habla, especialmente si no se efectúa un diagnóstico 
temprano y un tratamiento adecuado. Este caso pone 
de manifiesto la importancia de un diagnóstico precoz y 
certero, así como un seguimiento estricto en el tiempo. 
Un manejo adecuado de la DOF requiere la colaboración 
del cirujano oral, de los endodoncistas y de los patólogos 
orales.

El seguimiento radiográfico periódico cada tres años es 
fundamental para observar la evolución de las lesiones 
y adaptar la terapia según sea necesario. Es esencial que 
el paciente comprenda la naturaleza de la DOF y adquie-
ra conciencia de la importancia del seguimiento regular, 
lo cual contribuye al éxito de la terapia a largo plazo. La 
gestión adecuada de la DOF permite prevenir complica-
ciones y mejorar la calidad de vida de los pacientes. Asi-
mismo, la elaboración y difusión de casos clínicos como 
el presentado contribuye a enriquecer la literatura cientí-
fica, a mejorar los diagnósticos y los tratamientos, y ase-
gurar que los pacientes afectados cuenten con el mejor 
tratamiento.
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Resumen

Introducción

La frenectomía labial superior es un procedimiento quirúrgico común en odontología pe-
diátrica para corregir restricciones funcionales y estéticas causadas por frenillos aberran-
tes. El láser de diodo de 940 nm representa una alternativa menos invasiva a la cirugía 
convencional. 

Presentación del caso

Paciente femenina de 8 años con frenillo labial superior sobreinsertado que causaba dias-
tema interincisal de 3,2 mm y retención en la erupción de incisivos centrales superiores. 
Se realizó frenectomía usando láser de diodo de 940 nm con protocolo anestésico com-
binado. 

Resultados

El procedimiento se completó en 73,47 segundos (1,2 minutos) con control hemostático 
completo del 100 %, sin sangrado posoperatorio ni necesidad de suturas. El diastema se 
redujo 65,6 % (3,2 mm a 1,1 mm) en 7 días. La evaluación del dolor mediante escala Wong-
Baker FACES fue 0/10 en todos los controles. 

Conclusiones:

La frenectomía con láser de diodo de 940 nm demostró ser segura y eficaz en pacientes 
pediátricos, con ventajas como tiempo quirúrgico reducido, ausencia de sangrado, cica-



Revista Sanmartiniana de Ciencias de la Salud. Vol. 2. Octubre de 2025. Bogotá D.C., Colombia. ISSN 3028-6689

69

trización sin complicaciones y alta satisfacción familiar (10/10). Se requieren estudios con 
seguimiento a largo plazo para evaluar la estabilidad del cierre del diastema.

Palabras clave: frenectomía; láser de diodo; cirugía oral pediátrica; frenillo labial.

Abstract

Introduction

Upper labial frenectomy is a common surgical procedure in pediatric dentistry to correct 
functional and aesthetic restrictions caused by aberrant frenula. The 940 nm diode laser 
represents a less invasive alternative to conventional surgery. 

Case presentation

An 8-year-old female patient with an over-inserted upper labial frenulum causing a 3.2 
mm interdental diastema and retention in the eruption of upper central incisors. Frenec-
tomy was performed using a 940 nm diode laser with combined anesthetic protocol. 

Results

The procedure was completed in 73,47 seconds (1,2 minutes) with 100% immediate he-
mostasis, no postoperative bleeding, and no need for sutures. The diastema was reduced 
by 65,6% (3,2 mm to 1,1 mm) in 7 days. Pain evaluation using Wong-Baker FACES scale was 
0/10 in all controls. 

Conclusions

Diode laser frenectomy at 940 nm proved to be safe and effective in pediatric patients, 
offering advantages such as reduced surgical time, absence of bleeding, uncomplicated 
healing, and high family satisfaction (10/10). Long-term follow-up studies are required to 
evaluate diastema closure stability.

Keywords: frenectomy; diode laser; pediatric oral surgery; labial frenulum.

Introducción

El frenillo labial superior es una estructura anatomofisio-
lógica que conecta el labio superior con la mucosa alveo-
lar. Cuando presenta características aberrantes, puede 
generar problemas funcionales, estéticos y ortodónticos 
significativos, especialmente en la población pediátrica¹-².

Los frenillos sobreinsertados se asocian frecuentemente 
con diastemas interincisales persistentes, dificultades en 
la higiene oral, problemas periodontales y restricción en 
la movilidad labial³-⁴. El diagnóstico se basa en la evalua-
ción clínica mediante la prueba de tracción, que permite 
identificar el desplazamiento de la papila interdental y la 
isquemia del tejido circundante⁵.

La frenectomía representa el tratamiento de elección, 
tradicionalmente realizada mediante técnicas conven-
cionales con bisturí. La cirugía convencional con bisturí 
presenta desventajas como mayor sangrado intraopera-
torio, necesidad de suturas, tiempo quirúrgico prolonga-
do, mayor trauma tisular y potencial para complicaciones 
posoperatorias como infección y cicatrización retarda-
da6-7. Sin embargo, la tecnología láser ha emergido como 
una alternativa ventajosa, ya que permite la coagulación 
instantánea, reducción del dolor posoperatorio y tiempos 
de cicatrización más cortos6-7.

El láser de diodo de 940 nm presenta características es-
pecíficas que lo posicionan como una opción favorable en 

cirugía oral pediátrica: absorción selectiva por la hemog-
lobina y cromóforos tisulares, penetración óptima de 2-4 
mm en tejidos blandos, conversión eficiente de energía 
lumínica en térmica para coagulación precisa, y mínimo 
daño térmico colateral debido a su longitud de onda es-
pecífica8-9. Estas propiedades son particularmente rele-
vantes en pacientes pediátricos, donde la cooperación 
y la minimización del trauma quirúrgico son prioritarias.

El objetivo de este reporte es documentar la aplicación 
del láser de diodo de 940 nm en frenectomía labial supe-
rior en una paciente pediátrica, evaluando la efectividad, 
seguridad y resultados clínicos mediante mediciones ob-
jetivas y seguimiento estructurado.

Presentación del caso

Información del paciente

Paciente femenina de 8 años de edad que acudió a con-
sulta de odontología pediátrica acompañada por su ma-
dre, quien refería preocupación por la separación entre 
los incisivos centrales superiores y dificultades para la hi-
giene oral en la zona anterior. Durante la anamnesis no 
se reportaron antecedentes médicos de relevancia, aler-
gias conocidas o medicamentos en uso. La paciente no 
presentaba hábitos parafuncionales. El examen extraoral 
no reveló asimetrías faciales ni alteraciones en los tejidos 
blandos.
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Hallazgos clínicos y evaluación diagnóstica

Al examen intraoral se observó dentición mixta acorde 
con la edad cronológica. Se evidenció retención en la 
erupción de los incisivos centrales superiores (dientes 11 y 
21) con diastema interincisal de 3,2 mm medido con cali-
brador digital. El frenillo labial superior presentaba mor-
fología fibromuscular piramidal, inserción baja en la pa-
pila interdental, anchura de 4,1 mm en su base, longitud 
de 8,5 mm desde inserción gingival hasta fondo de vestí-
bulo, y prueba de tracción positiva con blanqueamiento 
papilar de 2,5 mm.

Tabla 1: resumen de características del caso clínico

Fuente: elaboración propia. 

Consideraciones éticas

Se obtuvo consentimiento informado por escrito firma-
do por el acudiente legal después de explicar detallada-
mente el procedimiento, beneficios, posibles complica-
ciones y cuidados posoperatorios. El caso fue realizado 
conforme a principios éticos estrictos, con autorización 
para uso académico y protección de la confidencialidad 
del paciente.

Intervención terapéutica

Tabla 2: protocolo anestésico y parámetros del láser

Fuente: elaboración propia.

Técnica quirúrgica: posicionamiento supino con protec-
ción ocular, incisión inicial siguiendo eje longitudinal del 
frenillo, ampliación transversal para forma romboidal, eli-
minación completa de fibras hasta periostio, y coagulación 
efectiva por aplicación puntual.

Seguimiento y resultados

Tabla 3: parámetros quirúrgicos y evolución posoperatoria

Fuente: elaboración propia
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Tabla 4: evaluación funcional objetiva

Fuente: elaboración propia. 

Documentación fotográfica

Se realizó registro fotográfico estandarizado conforme al 
protocolo clínico durante todas las fases del tratamiento. Se 
documentó la evolución desde el preoperatorio hasta el se-
guimiento a los 7 días, con controles a mediano plazo para 
evaluar la estabilidad de los resultados.

Figura 1A: vista intraoral preoperatoria que evidencia freni-
llo labial superior sobreinsertado con morfología piramidal 
fibromuscular e inserción baja en papila interdental. Se ob-
serva diastema interincisal de 3,2 mm medido con calibra-
dor digital. 

Figura 1B: aplicación del láser de diodo Epic™X de 940 nm 
durante el procedimiento quirúrgico. La imagen muestra la 
técnica de incisión romboidal con ausencia total de sangra-
do evidente, sin presencia de sangrado activo en el campo 
operatorio.

Figura 2A: Control posoperatorio a las 24 horas. Se docu-
menta ausencia de sangrado posoperatorio, mínima infla-
mación local (grado 1 en escala 0-3) e inicio del proceso de 
cicatrización con formación de coágulo estable en el área 
intervenida. 

Figura 2B: control de seguimiento a los 7 días, con cicatri-
zación completa y epitelización del 100 %, remodelación 
tisular satisfactoria y reducción significativa del diastema 
interincisal a 1,1 mm. Se observa anatomía del vestíbulo an-
terior restaurada.

Discusión

Este caso demuestra la efectividad del láser de diodo de 
940 nm para frenectomía labial superior en pacientes pe-
diátricos. Los resultados objetivos medidos confirman las 
ventajas reportadas en la literatura científica respecto a 
técnicas convencionales10-11.

La comparación entre las diferentes modalidades terapéu-
ticas disponibles para frenectomía revela diferencias sus-
tanciales en términos de eficacia y morbilidad. La técnica 
convencional con bisturí frío presenta desventajas signifi-
cativas, como sangrado intraoperatorio abundante que re-
quiere hemostasia con suturas, tiempo quirúrgico prolon-
gado (generalmente 8-15 minutos), mayor trauma tisular, 
necesidad de anestesia infiltrativa extensa, y potencial para 
complicaciones posoperatorias como dehiscencia de sutu-
ra e infección. 

En contraste, otros tipos de láser como el CO₂ (10,600 nm) 
y Er:YAG (2,940 nm) ofrecen ventajas sobre el bisturí, pero 
presentan limitaciones específicas: el CO₂ produce mayor 
carbonización tisular y el Er:YAG requiere irrigación cons-
tante para prevenir sobrecalentamiento. El láser de diodo 
de 940 nm combina las ventajas de ambas modalidades 
láser minimizando sus desventajas, proporcionando corte 
preciso con coagulación simultánea, penetración contro-
lada de 2-4 mm y activación específica de cromóforos he-
moglobínicos sin carbonización excesiva.

La coagulación instantánea representa la principal ventaja 
clínica, atribuible al efecto fototérmico que produce coa-
gulación instantánea de vasos pequeños y medianos. Esta 
característica elimina la necesidad de suturas y reduce sig-
nificativamente el riesgo de sangrado posoperatorio¹².

El tiempo quirúrgico de 73,47 segundos (1,2 minutos) cons-
tituye una ventaja crucial en odontología pediátrica, don-
de la cooperación del paciente puede ser limitada. La ra-
pidez del procedimiento minimiza la ansiedad y optimiza 
la experiencia clínica tanto para el paciente como para el 
clínico¹³. El protocolo combinado de anestesia tópica e infil-
trativa demostró efectividad completa, evidenciada por la 
puntuación consistente de 0/10 en la escala Wong-Baker 
FACES. Esto concuerda con recomendaciones que sugie-
ren la necesidad de anestesia infiltrativa para procedimien-
tos con láser de diodo, a diferencia de otros tipos de láser 
donde puede ser opcional14-15.

La reducción del diastema de 65,6 % en 7 días supera las ex-
pectativas típicas para este período posoperatorio. Sin em-
bargo, es importante reconocer que este seguimiento limi-
tado no permite establecer garantías sobre la estabilidad 
a largo plazo del cierre del diastema. La literatura sugiere 
que la evaluación definitiva del éxito terapéutico requiere 
seguimientos de al menos 6-12 meses para confirmar au-
sencia de recidiva y estabilidad del resultado estético-fun-
cional. Esta mejora se atribuye a la eliminación completa de 
la tensión del frenillo aberrante, permitiendo la aproxima-
ción natural de los incisivos centrales¹⁶. La mejora funcional 
documentada (50 % incremento en movilidad labial, 60 % 
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reducción en tiempo de higiene) representa beneficios tan-
gibles que impactan directamente en la calidad de vida del 
paciente.

La ausencia total de complicaciones intraoperatorias y po-
soperatorias confirma el perfil de seguridad favorable del 
láser de diodo de 940 nm. La aplicación de medidas de pro-
tección estándar (protección ocular, potencias apropiadas, 
técnica intermitente) son factores críticos para prevenir 
efectos adversos¹⁷. Como reporte de caso único, presenta 
limitaciones inherentes para la generalización de resulta-
dos. Una limitación significativa de este estudio es el segui-
miento de solo 7 días que, aunque adecuado para evaluar 
cicatrización inicial y ausencia de complicaciones inmedia-
tas, resulta insuficiente para determinar estabilidad a largo 
plazo del cierre del diastema, ausencia de recidiva del freni-
llo, o evaluación de necesidad de tratamiento ortodóntico 
complementario.

Los resultados sugieren que el láser de diodo de 940 nm 
puede considerarse como técnica de primera elección para 
frenectomía labial superior en pacientes pediátricos selec-
cionados. Las mediciones objetivas proporcionadas pue-
den servir como parámetros de referencia para futuros ca-
sos. La satisfacción familiar máxima y los resultados clínicos 
cuantificables demuestran el potencial de esta técnica para 
mejorar los estándares de atención en cirugía oral 
pediátrica.

Conclusiones

La frenectomía labial superior con láser de diodo de 940 
nm demostró ser una técnica segura, eficaz y mínimamen-
te invasiva para el tratamiento del frenillo aberrante en pa-
cientes pediátricos. Los resultados objetivos confirmaron 
ventajas significativas: tiempo quirúrgico de 1,2 minutos, 
ausencia completa de sangrado y eliminación de la nece-
sidad de suturas.

Los hallazgos clínicos validaron la efectividad técnica con 
reducción del diastema del 65,6 % en una semana, incre-
mento del 50 % en movilidad labial y reducción del 60 % en 
tiempo de higiene oral. La ausencia de dolor posoperatorio 
y cicatrización sin complicaciones optimizaron la experien-
cia del paciente pediátrico.

Una limitación importante es el seguimiento limitado de 
7 días, insuficiente para evaluar estabilidad a largo plazo. 
Se recomienda implementar estudios con seguimiento 
de 6-12 meses para establecer la durabilidad del cierre del 
diastema y ausencia de recidiva. Los resultados posicionan 
al láser de diodo de 940 nm como herramienta valiosa en 
cirugía oral pediátrica, proporcionando evidencia para con-
siderarla como opción de primera línea en casos 
seleccionados.
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